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INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de los principios de transparencia, rendición de cuentas y mejora 
continua en el ejercicio de la función electoral, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) presenta el Informe Semestral de 
Actividades correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio 
de 2025. 
 
El presente documento da cuenta de las acciones, proyectos, programas y 
estrategias implementadas por las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 
del Instituto, en el marco de sus atribuciones legales y conforme a los objetivos 
institucionales establecidos en su Programa Anual de Trabajo 2025. 
 
Asimismo, se continuó con la implementación de políticas institucionales orientadas 
al fortalecimiento de la participación ciudadana, la consolidación del sistema 
electoral local y la promoción de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 
 
Este informe busca no sólo documentar el quehacer institucional, sino también servir 
como una herramienta de evaluación interna y de comunicación con la ciudadanía, 
órganos de control y demás actores interesados, respecto al cumplimiento de las 
funciones encomendadas al Instituto en el primer semestre del ejercicio 2025. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 
 

I. Estadística electoral 

 
Con fecha 02 de enero de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/005/2025, se remitió a la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, 
Prerrogativas y Candidatos Independientes, los resultados de las elecciones locales 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa y concejalías a los 
ayuntamientos que se rigen por partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
Con fecha 14 de enero de 2025, mediante oficio número: 
IEEPCO/DEOCE/038/2025, se remitió a la Secretaría Ejecutiva, las tablas de 
Resultados Electorales de la Elección de ayuntamientos que se rigen por partidos 
políticos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, mismas 
que fueron debidamente validadas por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del INE, para su incorporación al Sistema Nacional de Estadística. 

 
Con fecha 17 de enero de 2025, mediante oficio 
número IEEPCO/DEOCE/048/2025, se remitió a la Presidencia del Consejo 
General, la actualización de información relativa a los resultados electorales, 
autoridades electas y voto anticipado y que forman parte de la Estadística del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 
II. Traslado de paquetes electorales de la elección municipal de Santa María 

Mixtequilla. 
 
Con fecha 09 de enero de 2025, personal de esta Dirección Ejecutiva, de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática y Documentación y Recursos Materiales y Servicios Generales, y 
oficialía electoral, acudieron al domicilio donde se instaló el Consejo Municipal 
Electoral de Santa María Mixtequilla para la apertura de la bodega electoral, donde 
aún se mantenían resguardados los cinco paquetes electorales de la elección de 
las concejalías al Ayuntamiento de dicho municipio, mismos que fueron trasladados 
a la Bodega Central de este Instituto, para su resguardo, esta actividad fue 
presenciada por integrantes del Consejo General. 
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III. Proceso de destrucción, desincorporación y en su caso, conservación de 
la documentación y material electoral del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 

 
Derivado de la conclusión del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, con 
fecha 10 de enero de 2025, mediante acuerdo IEEPCO-CG-02/2025, fue aprobado 
por el Consejo General el acuerdo por el que se autorizó la destrucción de la 
documentación, desincorporación y en su caso, conservación de la documentación 
y material electoral. 
 
Con fecha 14 de enero de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/0039/2025, se remitió a la Secretaría Ejecutiva, el cronograma de 
actividades para el desarrollo del proceso de destrucción, desincorporación y en su 
caso, conservación de la documentación y material electoral, así mismo, mediante 
oficio IEEPCO/DEOCE/0040/2025, se solicitaron los requerimientos de materiales 
y servicios necesarios para ejecutar las actividades programadas. 
 
Con fecha 16 de enero de 2025, la presidencia e integrantes del Consejo General 
efectuaron la apertura de la Bodega Central de este Instituto, ubicada en carretera 
Puerto Ángel sin número, kilómetro 4, colonia centro, C.P. 71238, San Agustín de 
las Juntas, Oaxaca, con lo que dio inicio al desarrollo del procedimiento de la 
destrucción, desincorporación y en su caso, la conservación de la documentación y 
material electoral. 
 
A fin de optimizar recursos, hacer uso racional y adecuado de los mismos, derivado 
de los ajustes presupuestales de este Instituto, con fecha 23 de enero de 2025, 
mediante oficio número IEEPCO/DEOCE/057/2025, se actualizó la solicitud de 
requerimientos necesarios para la ejecución de las actividades del proceso referido. 
 
Del 13 de enero al 03 de mayo de 2025, la DEOCE realizó la selección y clasificación 
del material electoral utilizado en dicho proceso electoral, de acuerdo a su estado 
físico, determinando aquel que sería desincorporado y destruido, así como el que 
sería conservado y al mismo tiempo sometido a los criterios de conservación 
establecidos en los Lineamientos mencionados. 
 
Del 23 al 30 de enero de 2025, se contactó a diversas empresas susceptibles a 
brindar el servicio de destrucción y reciclaje de la documentación y material 
electoral, a fin de identificar a aquellas que garanticen el cuidado al medio ambiente 
mediante procesos ecológicos, por lo que, con fecha 11 de febrero de 2025, 
mediante oficio IEEPCO/DEOCE/102/2025, se remitió el dictamen con la propuesta 
para la selección de la empresa, por lo que, mediante acuerdo 
IEEPCO/CAAS/08/2025 el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
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este Instituto, aprobó que la empresa Reciclados Ecológicos de Puebla S. de R.L. 
MI., sería la encargada de llevar a cabo la destrucción de la documentación y 
material electoral. 
 
Del 17 de febrero al 25 de marzo de 2025, la DEOCE realizó la preparación de la 
documentación electoral contenida en los 9,721 paquetes electorales provenientes 
de la votación en las casillas, el voto anticipado y el voto en el extranjero, 
correspondiente a las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos, 
obteniéndose el llenado de 1,966 costales. 
 
A fin de verificar las instalaciones, capacidad técnica y operativa, así como el 
método de destrucción, la Dirección concertó el lnstituto dos visitas a las 
instalaciones de la empresa REPSA ubicada en Carretera Industrial #17 Parque 
Industrial Chachapa, Amozoc, Puebla, a fin de que, integrantes del Consejo General 
corroboraran la capacidad técnica y método de destrucción y reciclaje utilizado por 
la empresa, la primera visita se efectuó el 21 de febrero de 2025, a la cual, 
asistieron, las consejerías Jessica Jazibe Hernández García y Manuel Cortes 
Muriedas, integrantes Comisión Permanente Organización y Capacitación Electoral 
y de Vinculación del INE, así como personal de esta Dirección. La segunda visita se 
efectuó el 10 de marzo de 2025, por parte de la C.P. Rosa Elía Vásquez Flores, 
Contralora General de este Instituto y la Mtra. Luisa Rebeca Garza López, 
encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva.  
 
Por su parte, el 09 de abril de 2025, la empresa REPSA visitó las instalaciones de 
nuestra bodega electoral, a fin de corroborar el volumen y composición de material 
y documentación a destruir, por lo que, el 17 de abril de 2025, el representante legal 
de dicha empresa y la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, firmaron el convenio de 
colaboración correspondiente. 
 
Una vez que la DEOCE concluyó los trabajos de preparación, el 07 de mayo de 
2025, en las instalaciones de la bodega central, se realizaron las maniobras de 
recolección de la documentación y material electoral para su traslado a las 
instalaciones de la empresa REPSA, actividad que fue atestiguada por las personas 
integrantes del Consejo General, representaciones de partidos políticos y la 
Contraloría General del Instituto. En tanto, el 08 de mayo de 2025, las unidades 
arribaron a dicha empresa, llevándose a cabo el pesaje, destare y descarga de las 
unidades, así como generación del ticket del sistema de pesaje. 

El 09 de mayo de 2025, la empresa dio inicio a la destrucción de la documentación 
electoral, a través del método de trituración, actividad que fue atestiguada por la 
Licda. Elizabeth Sánchez González, Consejera Presidenta de este instituto y la C.P. 
Rosa Elía Vásquez Flores, Contralora General, personal de la DEOCE, así como 
personal de oficialía electoral, a quienes la empresa REPSA, extendió el certificado 
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de destrucción de material reciclable, haciendo constar que se recibieron: 40,080.00 
kilogramos de documentación electoral y 12,350 kilogramos de material electoral. 
 
Con fecha 22 de mayo de 2025, este Instituto, recibió en sus instalaciones, la 
contraprestación consistente en 40 cajas de hojas blancas de papel bond, con 10 
paquetes cada una; con lo que se dio total cumplimiento a lo pactado en el convenio 
de colaboración celebrado entre este Instituto y REPSA, mismas que fueron 
ingresadas a almacén por el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Instituto, para su administración correspondiente. 
 
En cuando a la rendición de informes, se remitieron diecisiete informes semanales 
a la Comisión Permanente de Organización y Capacitación Electoral y de 
Vinculación con el INE, así como el Informe final pormenorizado, como a 
continuación enlisto: 
 

▪ 1°. Informe semanal: 20 de enero de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/050/2025. 
▪ 2°. Informe semanal: 27 de enero de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/069/2025. 
▪ 3°. Informe semanal: 04 de febrero de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/087/2025. 
▪ 4°. Informe semanal: 11 de febrero de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/103/2025. 
▪ 5°. Informe semanal: 18 de febrero de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/127/2025. 
▪ 6°. Informe semanal: 25 de febrero de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/143/2025. 
▪ 7°. Informe semanal: 03 de marzo de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/156/2025. 
▪ 8°. Informe semanal: 11 de marzo de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/166/2025. 
▪ 9°. Informe semanal: 18 de marzo de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/183/2025. 
▪ 10º. Informe semanal: 24 de marzo de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/194/2025. 
▪ 11°. Informe semanal: 01 de abril de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/212/2025. 
▪ 12°. Informe semanal: 08 de abril de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/229/2025. 
▪ 13°. Informe semanal: 15 de abril de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/240/2025. 
▪ 14° Informe semanal: 22 de abril de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/256/2025. 
▪ 15°. Informe semanal: 28 de abril de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/271/2025. 
▪ 16°. Informe semanal: 06 de mayo de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/285/2025. 
▪ 17° Informe semanal: 13 de mayo de 2025, oficio IEEPCO/DEOCE/294/2025. 
▪ Informe final pormenorizado: 19 de mayo de 2025, oficio 

IEEPCO/DEOCE/308/2025. 
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Finalmente, cumpliendo con el principio de transparencia y a lo establecido en el 
artículo 31 de los lineamientos referidos; con fecha 23 de mayo de 2025, se 
publicaron las dos actas circunstanciadas levantadas por la funcionaria designada 
como oficial electoral, por la cuales se certificaron todas las actividades establecidas 
en el plan de trabajo; dichas actas se encuentran disponibles para consulta pública, 
en la gaceta electoral de la página de internet del Instituto, en tanto, con fecha 09 
de junio de 2025, fue publicado el informe final pormenorizado. 
 

IV. Devolución de la Lista Nominal de Electores utilizada en el pasado del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
Con fecha 26 de febrero de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/145/2025 se solicitó a la Coordinación de Oficialía Electoral de 
este Instituto, la habilitación de personal adscrito a esta Dirección Ejecutiva para 
ejercer la función de oficialía electoral y certificar las actividades relativas a la 
devolución de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, Lista Nominal 
de Electores Definitiva con Datos Acotados, así como de la Lista Adicional por parte 
de los Partidos Políticos Locales y Candidaturas independientes, utilizadas en el 
pasado del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 
Con fecha 26 de marzo de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/198/2025, se remitió a la Secretaría Ejecutiva, 51 cuadernillos de 
LNEDF y 1 acuse de la devolución de la Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía para la Elección Federal y Loca LNEDF, localizados al interior de loa 
paquetes electorales durante la etapa de selección, separación y empaque de la 
documentación electoral a destruir y reciclar. 

V. Seguimiento al proceso de destrucción del material electoral clasificado 
para desincorporación de los procesos electorales ordinarios 2020-2021, 
2021-2022 y extraordinario 2022. 

 
Con fecha 31 de marzo de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/208/2025, se remitió a Secretaría Ejecutiva, tarjeta informativa 
relativa al contexto del estado que guarda el material electoral de procesos pasados 
que se encuentra almacenado en la bodega central del instituto, pendiente de 
destrucción, así como la propuesta de esta Dirección Ejecutiva para llevar a cabo la 
destrucción correspondiente. 
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Con fecha 29 de mayo de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/343/2025, se remitió a la Secretaría Ejecutiva el Plan de Trabajo 
para la destrucción de material electoral de procesos anteriores. 
 
Así mismo, esta Dirección identificó algunas empresas susceptibles a brindar el 
servicio de recolección y destrucción del material electoral, a quienes emitió las 
respectivas solicitudes de cotización en relación al material electoral clasificado para 
desincorporación de los procesos electorales ordinarios: 2020-2021 y 2021- 2022, 
así como, extraordinario 2022, las empresas identificadas son las siguientes: 
 

✓ Reciclados Ecológicos de Puebla S. de RL MI, ubicada en Amozoc, Pue.;  
✓ Materiales Reciclados de Puebla, ubicada en Puebla de Zaragoza, Pue.; 
✓ Reciclajes Talismán, ubicada en Puebla de Zaragoza, Pue.; 
✓ Alcamare International Recycling Group, Ubicada en Veracruz; 
✓ Recicladora GAMA, ubicada en Tehuacán, Puebla; 
✓ José Ángel Juárez García, con nombre empresarial “Recicladora Volcanes”, 

ubicada en Oaxaca de Juárez, Oax.; 
✓ Oaxaca Verde SA de CV, ubicada en Oaxaca Juárez, Oax.; 
✓ Ambioental Reciclados SA de CV, ubicada en San Bartolo Coyotepec, Oax, 

 
De las empresas ubicadas en el estado de Oaxaca, con fecha 27 de mayo de 2025, 
esta Dirección Ejecutiva, visitó las instalaciones de Oaxaca Verde SA de CV y 
Ambioental Reciclados SA de CV, a fin de que conocieran y analizaran la 
composición del material electoral, sin embargo, las dos empresas manifestaron no 
estar interesadas en la recolección y destrucción del mismo, ya que por sus 
características difícilmente es reciclable. En tanto, con fecha 10 de junio de 2025, la 
empresa Recicladora Volcanes, acudió a las instalaciones de la bodega electoral 
para observar la composición y volumen del material.  

VI. Atención a requerimientos y turnos: 

 
Con fecha 27 de enero de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/068/2025, se informó a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 
las funciones que realiza el personal adscrito a esta Dirección Ejecutiva.  
 
Con fecha 12 de febrero de 2025, mediante oficio IEEPCO/DEOCE/106/2025, se 
remitió a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, los mapas cartográficos que 
debían actualizarse en el portal oficial de este Instituto. 
 
Durante el periodo que se informa, se dio atención a 73 requerimientos turnados por 
la Secretaría Ejecutiva, provenientes de distintas áreas, instituciones y 
dependencias: 



 

Página 10 de 175 
 

 
✓ Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Oaxaca. 
✓ Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García. 
✓ Sala Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas y Combate a la Corrupción del Tribunal de Justicia 
Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. 

✓ Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán. 
✓ Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción del Estado de 

Oaxaca. 
✓ Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
✓ Partido del Trabajo 

VII. Actividades en coordinación con Comisión Permanente de Organización 
y Capacitación Electoral y Vinculación con el INE. 

 
Con fecha 10 de abril de 2025, se realizó una reunión de trabajo entre personal de 
esta Dirección Ejecutiva y la consejera Jessica Jazibe Hernández García, 
presidenta de la COCEVINE, para la revisión de la propuesta de evaluación del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, que forma parte del Plan Anual de 
Trabajo de dicha comisión. 
 
Con fechas 11, 14 y 15 de abril de 2025, se realizaron reuniones de trabajo entre la 
Dirección y las personas integrantes del SPEN para la revisión y propuestas de 
mejoras del documento de evaluación referido. 
 
Con fecha 16 de abril de 2025, se remitió vía correo electrónico a la presidenta de 
la COCEVINE, el proyecto de evaluación de los procedimientos realizados con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, con ajustes resultantes de 
revisiones previas. 
 
Derivado de la revisión efectuada por la presidenta de la Comisión, con fecha 24 de 
abril de 2025, se remitió vía correo electrónico, el proyecto de evaluación de los 
procedimientos, con las observaciones atendidas. 

VIII. Colaboración con el Servicio Profesional Electoral Nacional 

 
Durante el periodo reportado, el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 
adscrito a esta Dirección Ejecutiva, llevó a cabo dieciséis pláticas de socialización 
en Escuelas de Nivel Superior del Estado, sindicatos y fundaciones, a fin de difundir 
las actividades del INE y OPL en materia de organización electoral durante los 
procesos electorales federales y locales, como parte de la meta colectiva DESPEN-
4 para la evaluación al desempeño, las pláticas efectuadas fueron las siguientes: 
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• 26 de febrero de 2025: Sindicato Universitario de Maestros (SUMA), ubicado 
en Santa Lucía del Camino. 

• 28 de febrero de 2025: Universidad VASCONCELOS, ubicado en Oaxaca de 
Juárez. 

• 04 de marzo de 2025 Universidad Anáhuac Oaxaca, San Raymundo Jalpan. 

• 14 de marzo de 2025: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, ubicada en 
Oaxaca de Juárez. 

• 21 de marzo de 2025: Sindicato de Trabajadores del CECyTEO, ubicado en 
Santa Cruz Amilpas. 

• 22 de marzo de 2025: Colegio Internacional de Abogados Especialistas 
(CIDAE), ubicado en Villa de Etla. 

• 31 de marzo de 2025: Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de 
Oaxaca, ubicado en San Pablo Huixtepec. 

• 09 de abril de 2025: Universidad de la Sierra Sur, ubicada en Miahuatlán de 
Porfirio Diaz. 

• 10 de abril de 2025: Benemérita Universidad de Oaxaca, ubicada en Oaxaca 
de Juárez. 

• 28 de abril de 2025: Red de Escuelas Universitarias del Sureste (UNIREU) 
plantel Pochutla. 

• 29 de abril de 2025: Red de Escuelas Universitarias del Sureste (UNIREU) 
plantel Huatulco. 

• 30 de abril de 2025: Red de Escuelas Universitarias del Sureste (UNIREU) 
plantel Puerto Escondido. 

• 02 de mayo de 2025: Universidad Nacionalista México, ubicada en Tlalixtac 
de Cabrera. 

• 07 de mayo de 2025:  Fundación Cien por Oaxaca, ubicada en Oaxaca de 
Juárez.  

• 22 de mayo de 2025, Universidad Hispano, campus Tuxtepec. 

IX. Préstamo de material electoral 

 
Durante el periodo reportado, se otorgó en calidad de préstamo material electoral 
para la realización de elecciones internas, simulacros y diversas actividades, a las 
siguientes instituciones:  
 

✓ Juzgado Laboral del Circuito Judicial del Centro; 
✓ Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Oaxaca; 
✓ Sindicato de Trabajadores de hoteles, restaurantes, cafés, bares, similares y 

conexos de Oaxaca, C.T.M. 
✓ Preparatoria Anáhuac Oaxaca; 
✓ 03 Junta Distrital Ejecutiva del INE en el Estado de Oaxaca. 
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✓ Facultad de Idiomas de la UABJO. 
✓ Honorable Ayuntamiento de San Pedro Mártir Yucuxaco. 
✓ Honorable Ayuntamiento de San Baltazar Loxicha. 
✓ Honorable Ayuntamiento de San Francisco Ozolotepec. 

 

X. Coadyuvancia con otras áreas 

 
Con fecha 13 de enero de 2025, mediante oficio IEEPCO/DEOCE/0028/2025, se 
solicitó a la Secretaría Ejecutiva la actualización del portal de Autoridades Electas 
que se aloja en la página oficial del Instituto, en lo correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, para lo cual, se remitieron los insumos 
correspondientes. 
 
Con fecha 16 de enero de 2025, mediante correo electrónico se remitió a solicitud 
de la Secretaría Ejecutiva, el Plan Anual de Trabajo 2025 correspondiente a la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral. 
 
Con fecha 21 de enero de 2025, se remitió a la Coordinación Administrativa el 
cuestionario de Diagnóstico de Control Interno 2025. 
 
Con fecha 3 y 4 de marzo de 2025, personal de esta Dirección Ejecutiva, asistió al 
evento “Encuentro de Autoridades Indígenas y Autoridades Electorales” realizado 
en el Centro Cultural de Convenciones de Oaxaca. 
 
Con fecha 13 de marzo de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/0174/2025, se remitió a la Secretaría Ejecutiva, las observaciones 
a la Propuesta de modificación a los Lineamientos en materia de recursos humanos 
del IEEPCO y al Proyecto de Lineamientos para la implementación del modelo de 
trabajo híbrido en el IEEPCO. 
 
Con fecha 05 de junio de 2025, mediante oficio número IEEPCO/DEOCE/353/2025, 
se dio respuesta a la solicitud relativa a los datos de contacto de los municipios, 
atendiendo al oficio signado por la presidencia del Consejo General.  
 
Con fecha 11 de junio de 2025, mediante oficio número IEEPCO/DEOCE/358/2025, 
se dio respuesta al oficio número INE/UTIGyND/663/2025, proveniente del INE, 
relativo a las acciones afirmativas en los procesos electorales en el estado de 
Oaxaca.  

XI. Avance presupuesto 
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Con fecha 24 de marzo de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/195/2025, se remitió a la Coordinación Administrativa, el avance 
de las actividades correspondiente al primer trimestre del año como parte del plan 
de trabajo 2025. 
 
Con fecha 06 de junio de 2025, IEEPCO/DEOCE/354/2025 se informó a la 
Coordinación Administrativa de este Instituto el avance en las metas del Plan Anual 
de Trabajo 2025, correspondientes al segundo trimestre del año. 
 

XII. Transparencia y acceso a la información pública 

 
Durante el periodo del 01 al 21 de enero de 2025, se realizó la carga de información 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024. 
 
Con fecha 20 de enero de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEOCE/0049/2025, se remitió a la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información, los insumos para la elaboración del documento de 
seguridad y los Avisos de Privacidad de este Instituto.  
 
Con fecha 21 de enero de 2025, mediante oficio número IEEPCO/DEOCE/ 
0053/2025, se informó a la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a  
Información del IEEPCO, la carga, actualización y validación de los formatos que 
corresponden a las fracciones que están asignadas a esta Dirección Ejecutiva los 
cuales corresponden a los artículos 70 y 74 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como el artículo 26 de la Ley de Trasparencia 
y Acceso a la información y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
 
Con fecha 21 de febrero de 2025, se remitió a la Unidad de Transparencia y Acceso 
a la Información del IEEPCO, el aviso de privacidad integral y simplificado, 
correspondiente a esta Dirección Ejecutiva. 
 
Con fecha 23 de abril de 2025, mediante el oficio número 
IEEPCO/DEOCE/249/2025, se informó a la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información del IEEPCO, la carga, validación y actualización de la 
información pública en el Sistema de Portales y Obligaciones de Transparencia, 
correspondiente al primer trimestre del año 2025. 
 
Durante el periodo que se informa, se atendieron once solicitudes de información 
procedentes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS, PRERROGATIVAS Y 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 

ENERO; 14 de diciembre de 2024 al 21 de enero 2025 
El personal de la Dirección, gestionó insumos materiales, atendió solicitudes de 
información de la Unidad Técnica de Transparencia, de la Secretaría Ejecutiva, 
de la Comisión de Quejas y Denuncias, del INE y de particulares. Además, dio 
trámite a solicitudes de baja del padrón de afiliados de partidos locales y 
resguardo de la documentación oficial emitida. 
 
Se verificó en dos periodos distintos las modificaciones de documentos 
básicos del partido Nueva Alianza Oaxaca, constatando su apego a la normativa. 
Asimismo, mantuvo actualizado el libro de registro de partidos políticos y elaboró 
oficios de respuesta institucional. 
 
También se elaboró proyectos de actas y documentación para órganos colegiados, 
circuló información entre consejeros y partidos, organizó archivos de la Comisión, 
recabó firmas, y gestionó publicaciones en el portal institucional. 
 
El Asistente Técnico, Alberto Demetrio García Acevedo, desarrolló actividades 
específicas durante el mes, entre ellas: 
 

• Solicitud, revisión y recepción de recibos de prerrogativas de los partidos 
políticos. 

• Cálculo y notificación de descuentos aplicables a las prerrogativas. 

• Elaboración de oficios y tablas de homologación, enviadas al INE vía 
SIVOPLE. 

• Actualización de tablas de descuentos y comunicación a la Dirección 
Jurídica del INE. 

• Atención a representaciones financieras de partidos políticos para aclaración 
de sanciones. 

• Elaboración de calendarios y cálculos de redistribución de prerrogativas 
2025, considerando la inclusión del PRDO. 

De manera permanente, apoyó en la atención de solicitudes de información 
provenientes de la Secretaría Ejecutiva, la Comisión de Quejas, Transparencia, la 
Dirección Jurídica y la ciudadanía. 
 
FEBRERO; 22 ENERO - 20 FEBRERO 2025 
Se elaboró el proyecto de acuerdo de redistribución de financiamiento público 
local para los partidos políticos, correspondiente a los meses febrero a diciembre 
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del año dos mil veinticinco, en razón del registro del Partido de la Revolución 
Democrática Oaxaca, como partido político local.  
 
También fue elaborado por la Dirección Ejecutiva el proyecto de Acuerdo IEEPCO-
CG-05/2025, aprobado por unanimidad de votos el día 12 de febrero de 2025, por 
el que se da respuesta al oficio presentado por quien se ostenta como Presidente 
de la Comisión de Honor y Justicia del Partido Unidad Popular, relativo a la 
sentencia que recae en el expediente JDC/293/2024 del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, sobre la aplicación de una pretendida sanción al 
mencionado extinto partido político local.  
 
Durante el mes de febrero se han atendido doce solicitudes de Constancias de 
registro de candidaturas presentadas por ciudadanas y ciudadanos, así como por 
autoridades municipales.  
 
El Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEEPCO-RCG-06/2025, de 
fecha 06 de febrero del presente año, declaró la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones a los Estatutos del partido político local Nueva Alianza 
Oaxaca, el cual fue elaborado por la Dirección Ejecutiva.  
 
De igual forma, fue elaborado el proyecto de resolución del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, respecto de las 
modificaciones efectuadas por el partido Fuerza por México Oaxaca a sus 
documentos básicos, mismo que fue aprobado por unanimidad en sesión 
extraordinaria urgente, el día quince de febrero del año en curso.  
 
MARZO; 21 FEBRERO - 20 MARZO 2025 
Se elaboró el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-10/2025, por el cual se establecen 
los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por 
sus militantes y simpatizantes, así como el límite individual de las aportaciones de 
sus simpatizantes para el ejercicio de 2025. 
 
Asimismo, también fue elaborado por la Dirección Ejecutiva el acuerdo IEEPCO-
CG-12/2025, en el que se atendió la consulta efectuada por el Partido de la 
Revolución Democrática Oaxaca, el 19 de febrero de 2025.  
 
Además, se elaboró el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-13/2025, fechado el 12 de 
marzo del presente año, el cual aprueba el dictamen de la Junta General Ejecutiva 
de fecha 4 de marzo de 2025, en el que se declara la pérdida de registro del 
partido político local Partido Unidad Popular, en cumplimiento a la sentencia de 
fecha 27 de febrero de 2025, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
(RA/02/2025). 
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También se elaboró el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-14/2025, fechado el 12 de 
marzo del presente año, que aprueba el dictamen de la Junta General Ejecutiva de 
fecha 4 de marzo de 2025, donde se declara la pérdida de registro del partido 
Movimiento Unificador de Jóvenes en el Estado y sus Regiones (MUJER), en 
cumplimiento a la sentencia del 27 de febrero de 2025, del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca (RA/03/2025). 
 
ABRIL; 21 MARZO - 15 ABRIL 2025 
Se elaboró el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-15/2025, de por el que se da 
respuesta a la petición efectuada por el Ciudadano Uriel Díaz Caballero, quien se 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Unidad Popular, 
de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco.  
 
También fue elaborado por la Dirección Ejecutiva el proyecto de Acuerdo IEEPCO-
CG-16/2025, de fecha 21 de marzo del presente año, dio respuesta a la petición 
efectuada por la Ciudadana Azucena Hernández Vásquez, quien se ostenta como 
Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal del otrora partido político Movimiento 
Unificador de Jóvenes en el Estado y sus Regiones (MUJER), de fecha ocho de 
marzo de dos mil veinticinco.  
 
Es importante señalar, que durante este periodo se está efectuando la carga, 
validación y actualización de la información respecto del primer trimestre del 
ejercicio 2025, (enero, febrero y marzo), en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT).  
 
El Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEEPCO-CG-08/2025, de 
fecha 28 de marzo del presente año, aprobó la resolución respecto de la 
procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos y la emisión de la 
reglamentación interna del partido político local Partido de la Revolución 
Democrática Oaxaca. La Dirección Ejecutiva elaboró la respectiva resolución.  
 
También, es relevante señalar que, por unanimidad, el Consejo General de este 
Instituto, mediante acuerdo IEEPCO-RCG-09/2025, de fecha 10 de abril del 
presente año, aprobó la resolución respecto de las modificaciones efectuadas 
por el partido Fuerza por México Oaxaca a sus documentos básicos, y a su 
reglamentación interna.  
 
MAYO; 16 ABRIL  - 15 MAYO 2025 
Respecto del partido político local de la Revolución Democrática Oaxaca, el Consejo 
General de este Instituto, mediante resolución IEEPCO-RCG-13/2025, de fecha seis 
de mayo del presente año, aprobó la resolución respecto de la procedencia 
constitucional y legal de las reformas y adiciones a los Estatutos y Reglamento de 
Afiliación del partido político local Partido de la Revolución Democrática 
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Oaxaca, en ejercicio de su libertad autoorganizativa y de autodeterminación.  Las 
referidas modificaciones conllevaron actualizaciones al libro de registro, del partido 
político local mencionado.  
 
Es importante señalar, que durante este periodo se efectuó la carga, validación y 
actualización de la información respecto del primer trimestre del ejercicio 
2025, (enero, febrero y marzo), en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT).  
 
Aunado a esto, el personal de la dirección, asistió a la jornada de capacitación “La 
Transparencia se Transforma”, impartida por el Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO). 
 
Por lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos, 
en coordinación con la Unidad Técnica para la Igualdad de Género y No 
Discriminación, se organizó la impartición del Programa De Capacitación Para 
Asegurar El Cumplimiento De Los Lineamientos Para Que Los Partidos 
Políticos, Prevengan, Atiendan Y Erradiquen La Violencia Política Contra Las 
Mujeres En Razón De Género, mismo que se llevó a efecto el día ocho de mayo 
de dos mil veinticinco, a las once horas en la Sala de Sesiones del Consejo General 
de este Instituto. 
 
JUNIO; 16 MAYO – 30 JUNIO 2025 
Se atendieron y remitieron un total de quince oficios relacionados con 
Financiamiento Público, Sanciones y Prerrogativas; los cuáles se dividen en los 
siguientes rubros: 
 

• Un oficio relacionado a las transferencias bancarias de las prerrogativas del 
mes de agosto.  

• Un oficio relacionado con el Remanente del gasto ordinario del ejercicio 
2020 del Partido del Trabajo. 

• Tres oficios relacionados con Descuentos del mes de agosto. 
o Partido Fuerza por Oaxaca. 
o Partido Revolucionario Institucional.  
o Partido Nueva Alianza Oaxaca. 

• Dos oficios relacionados con Multas del mes de julio. 
o 1.1 Movimiento Ciudadano. 
o 1.2 Nueva Alianza Oaxaca. 
o 2. Nueva Alianza Oaxaca relacionada con el mes de agosto  

• Ocho oficios relacionados con Prerrogativas de los Partidos Políticos 
Locales del mes de agosto. 
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2. Gestión de Información y Transparencia 
Asimismo, la Dirección cumplió con sus obligaciones en materia de transparencia, 
garantizando la rendición de cuentas y el acceso a la información pública de manera 
oportuna y conforme a la normativa vigente. 
 
Se atendieron y remitieron un total de veintiún oficios relacionados con Gestión 
de información y Transparencia; de los cuáles se dividen en los siguientes rubros: 
 

• Dos solicitudes de información promovidas por ciudadanos. 

• Nueve Solicitudes relacionadas con Transparencia; 
o Dos Relacionadas con carga y verificación de información SIPOT. 
o Siete relacionadas con solicitudes de información.   

• Diez solicitudes de información vía Vinculación SIVOPLE.  

3. Libros de Registro y Libros de Acreditación de los Partidos Políticos 
Se recibieron un total de seis oficios relacionados a los Libros de Registro y 
Libros de Acreditación de los Partidos Políticos, los cuales están relacionados 
con la actualización de información y de vigencia de los Partidos Políticos 
Locales. 
 
4. Bajas de Afiliación y Afiliaciones 
Durante este periodo se atendió una solicitud de baja de personas afiliadas, 
notificando al partido correspondiente. Así también, el personal asignado a esta 
Dirección, realizó durante los meses de agosto y septiembre, revisiones en la 
mesa de control para la verificación de afiliados del Instituto Nacional Electoral. En 
este contexto, se dio puntual seguimiento al procedimiento relativo al partido Fuerza 
por México Oaxaca, verificándose que dicho proceso mantenga un avance 
constante conforme a los criterios técnicos y normativos aplicables. 
 
Se presentó una solicitud de ratificación de afiliación a un partido político local, 
en consecuencia, se procedió en términos de los Lineamientos para la verificación 
de los padrones de personas afiliadas a los Partido Políticos Nacionales y Locales.  
 
5. Otros 
Recepción y revisión de los informes emitidos por parte de los Partidos Políticos 
Locales sobre el cumplimiento de los Lineamientos para que los Partidos 
Políticos, prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres. 
 
Se recibieron y se dio seguimiento a un total de veintiún oficios relacionados con 
las actividades propias del funcionamiento de esta Dirección tales como 
observaciones, solicitudes e informativas. 
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Por último, el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) adscrito 
a la Dirección Ejecutiva, cumplió con la Meta colectiva DESPEN-1; correspondiente 
al tercer Trimestre de 2025, con la impartición de dos cursos de Capacitación en 
temas electorales del área de prerrogativas y partidos políticos.  
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
 

CORDINACIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA  
 
PROGRAMA: CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL 2024. 
 
La Consulta Infantil y Juvenil (CIJ) 2024 se enmarca en la Estrategia Nacional de 
Educación Cívica 2024-2026 (ENCÍVICA). Es una actividad para que niñas, niños y 
adolescentes puedan ejercer sus derechos a la participación y la expresión. En 2024 
alcanzó su décima edición, organizada por el Instituto Nacional Electoral (INE) en 
colaboración con el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO). La CIJ representa un valioso ejercicio de participación 
ciudadana que permitió conocer las opiniones, percepciones y propuestas de niñas, 
niños y adolescentes en el estado de Oaxaca sobre temas relevantes que impactan 
en su vida cotidiana.  
 
Como parte de las actividades de seguimiento para la presentación de los 
resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2024, durante el mes de enero se recabó, 
analizó y procesó la información relacionada con la operación de la CIJ-2024 en la 
Casilla Permanente del IEEPCO; a la par, se elaboró el calendario para el 
seguimiento de las publicaciones de los resultados de la CIJ 2024 en las redes 
sociales oficiales del Instituto. Con la información obtenida se elaboró el informe de 
operación de la casilla permanente ubicada el Instituto, posteriormente fue remitido 
al INE. 
 
La CIJ formó parte de la Meta Colectiva DECEYEC-2, para la evaluación del 
desempeño del personal de Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) de la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana (DEECyPC) del 
IEEPCO, es así que con fecha 13 de enero de 2025, en atención a la Circular 
número INE/ED/DESPEN/010/2024, de fecha 30 de agosto de 2024, se notificó el 
primer bloque de metas para la evaluación del desempeño del personal SPEN. 
 
De fecha 24 de enero de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEECyPC/019/2025 se solicitó apoyo a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social para elaborar un boletín de prensa y difundir los resultados 
preliminares obtenidos en Oaxaca respecto de la Consulta Infantil y Juvenil 2024. 
 
En el marco del cumplimiento de la meta colectiva DECEYEC-2, se realizó la 
minería de datos de los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 con la 
finalidad de obtener información relevante para la elaboración de los materiales 
correspondientes al contenido y los copy´s por temáticas y rangos etarios 
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respectivos al grupo de infografías que se difundieron en las redes sociales del 
Instituto.  
 
En este sentido, durante los meses de abril, mayo y junio de 2025 las principales 
acciones de difusión realizadas fueron las siguientes:  
 
❖ Con fecha 03 de abril de 2025, mediante oficio número 

IEEPCO/DEECYPC/175/2025 se solicitó el apoyo de la Encargada de Despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de instruir a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, para realizar la publicación y difusión de las 22 infografías 
digitales de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en cada una de las cuentas 
oficiales de las redes sociales del Instituto. Se solicitó realizar 12 acciones de 
difusión durante el mes de abril de acuerdo con lo siguiente:  

 
Abril 

Núm. Fecha Tema infografía 

1 4/4/2025 ¿Qué hacer para que las infancias se sientan seguras en casa? 
(rango de 3 a 5 años) 

2 7/4/2025 ¿Qué hacer para que las infancias se sientan seguras en la 
escuela? (rango de 3 a 5 años) 

3 9/4/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las infancias se 
sientan seguras en casa? (rango de 6 a 9 años) 

4 11/4/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las infancias y 
adolescencias se sientan seguras en casa? (rango de 10 a 13 
años) 

5 14/4/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las adolescencias se 
sientan seguras en casa? Espacios comunitarios seguros (rango 
de 14 a 17 años) 

6 16/4/2025 ¿Qué acciones realizan las infancias de Oaxaca para cuidar el 
medio ambiente? (rango de 3 a 5 años) 

7 18/4/2025 ¿Qué acciones proponen las infancias de Oaxaca para cuidar el 
medio ambiente? (rango de 6 a 9 años)  

8 21/4/2025 ¿Qué proponen las infancias de Oaxaca para cuidar a las 
mascotas? (rango de 10 a 13 años) 

9 23/4/2025 ¿Qué efectos del cambio climático preocupan más a las 
adolescencias de Oaxaca?  (rango de 14 a 17 años) 

10 25/4/2025 ¿Cómo cuidan su salud las infancias? (rango de 3 a 5 años) 

11 28/4/2025 ¿Cuáles son las cusas para que las infancias fumen o consuman 
alcohol? (rango de 6 a 9 años) 

12 30/4/2025 ¿Cómo se puede prevenir que las infancias fumen o consuman 
alcohol?  (rango de 10 a 13 años) 
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❖ Con fecha 30 de abril de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEECYPC/224/2025 se solicitó el apoyo de la Encargada de 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de instruir a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, para realizar la publicación y difusión de 22 
infografías digitales de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en cada una de las 
cuentas oficiales de las redes sociales del Instituto. Se solicitó realizar 13 
acciones de difusión durante el mes de mayo. 

 
 

Mayo 

Núm. Fecha Tema infografía 

1 02/05/2025 ¿Cuáles son las principales causas de que las infancias 
fumen o consuman alcohol? 

2 05/05/2025 ¿Qué hacer para que las infancias se sientan seguras en 
casa? (rango de 3 a 5 años) 

3 07/05/2025 ¿Qué hacer para que las infancias se sientan seguras en la 
escuela? (rango de 3 a 5 años) 

4 09/05/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las infancias se 
sientan seguras en casa? (rango de 6 a 9 años)  

5 12/05/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las infancias y 
adolescencias se sientan seguras en casa? (rango de 10 a 13 
años) 

6 14/05/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las adolescencias 
se sientan seguras en casa? Espacios comunitarios seguros 
(rango de 14 a 17 años) 

Publicación de las infografías digitales de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en 

las Redes Sociales del Instituto; mes de abril de 2025. 

 

 

 
 

1. Publicación en la 

red social de 

Facebook del 

IEEPCO. 

2. Publicación en la red 
social de Instagram 
del IEEPCO. 

3. Publicación en la red 
social de X del 
IEEPCO. 
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Mayo 

Núm. Fecha Tema infografía 

7 16/05/2025  ¿Qué acciones realizan las infancias de Oaxaca para cuidar 
el medio ambiente? (rango de 3 a 5 años) 

8 19/05/2025 ¿Qué acciones proponen las infancias de Oaxaca para cuidar 
el medio ambiente? (rango de 6 a 9 años) 

9 21/05/2025 ¿Qué proponen las infancias de Oaxaca para cuidar a las 
mascotas? (rango de 10 a 13 años)  

10 23/05/2025 ¿Qué efectos del cambio climático preocupan más a las 
adolescencias de Oaxaca?  (rango de 14 a 17 años)  

11 26/05/2025 ¿Cómo cuidan su salud las infancias? (rango de 3 a 5 años) 

12 28/05/2025 ¿Cuáles son las causas para que las infancias fumen o 
consuman alcohol? (rango de 6 a 9 años) 

13 30/05/2025 ¿Cómo se puede prevenir que las infancias fumen o 
consuman alcohol?  (rango de 10 a 13 años)  

 
 

 
 

❖ Con fecha 28 de mayo de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEECyPC/252/2025 se solicitó el apoyo de la Encargada de 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de instruir a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, para realizar la publicación y difusión de 
las 22 infografías digitales de la CIJ 2024 en cada una de las cuentas oficiales 

Publicación de las infografías digitales de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en 

las Redes Sociales del Instituto; mes de mayo 2025. 

 

  
  

1. Publicación en la red 

social de Facebook del 

IEEPCO. 

2. Publicación en la red 
social de Instagram 
del IEEPCO. 

3. Publicación en 
la red social de 
X del IEEPCO. 
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de las redes sociales del Instituto. Se solicitó realizar 13 acciones de difusión 
durante el mes de junio. 
 

Junio 

Núm. Fecha Tema infografía 

1 02/06/2025 ¿Cuáles son las principales causas de que las infancias fumen 
o consuman alcohol? 

2 04/06/2025 ¿Qué hacer para que las infancias se sientan seguras en casa? 
(rango de 3 a 5 años) 

3 06/06/2025 ¿Qué hacer para que las infancias se sientan seguras en la 
escuela? (rango de 3 a 5 años) 

4 09/06/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las infancias se 
sientan seguras en casa? (rango de 6 a 9 años)  

5 11/06/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las infancias y 
adolescencias se sientan seguras en casa? (rango de 10 a 13 
años) 

6 13/06/2025 ¿Qué acciones debemos realizar para que las adolescencias 
se sientan seguras en casa? Espacios comunitarios seguros 
(rango de 14 a 17 años) 

7 16/06/2025 ¿Qué acciones realizan las infancias de Oaxaca para cuidar el 
medio ambiente? (rango de 3 a 5 años) 

8 18/06/2025 ¿Qué acciones proponen las infancias de Oaxaca para cuidar 
el medio ambiente? (rango de 6 a 9 años) 

9 20/06/2025 ¿Qué proponen las infancias de Oaxaca para cuidar a las 
mascotas? (rango de 10 a 13 años)  

10 23/06/2025 ¿Qué efectos del cambio climático preocupan más a las 
adolescencias de Oaxaca?  (rango de 14 a 17 años)  

11 25/06/2025 ¿Cómo cuidan su salud las infancias? (rango de 3 a 5 años) 

12 27/06/2025 ¿Cuáles son las cusas para que las infancias fumen o 
consuman alcohol? (rango de 6 a 9 años) 

13 30/06/2025 ¿Cómo se puede prevenir que las infancias fumen o consuman 
alcohol?  (rango de 10 a 13 años)  
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Con fecha 22 de abril de 2025, mediante oficio número 
IEEPCO/DEECyPC/215/2025, se solicitó el apoyo de la Presidencia del Instituto 
para solicitar vía oficio a  la CP. Rosa Bracamontes Salazar, Administradora de la 
Oficina del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado de Oaxaca, la 
colaboración interinstitucional para realizar la traducción a 5 de las principales 
lenguas de nuestro estado:  Zapoteco, Mixteco, Mazateco, Mixe y Chinanteco de 
22 infografías que contienen los resultados más relevantes de la participación de 
las infancias y adolescencias del estado de Oaxaca en la CIJ 2024, asimismo, el  29 
de abril, se acudió a las instalaciones de la Oficina de Representación en Oaxaca 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas ubicada en Av. Heroico Colegio 
Militar 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez con la finalidad de dar seguimiento 
al oficio número IEEPCO/PCG/0558/2025 de fecha 23 de abril de 2025, referente a 
la solicitud de colaboración para la traducción de infografías de resultados de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2024, sin embargo, no se obtuvo respuesta favorable.  
 
A partir del mes de septiembre a octubre de 2025 se tiene proyectado realizar la 
entrega y socialización de las recomendaciones con base en los resultados 
obtenidos en la CIJ 2024. En alianza con las escuelas participantes en la consulta, 
así como la institución aliada, el Área de Educación y Participación del MACCO. 
 

 
PROGRAMA: ELECCIONES ESCOLARES 
 
El Programa de Elecciones Escolares es un ejercicio cívico diseñado para acercar 
a estudiantes de educación básica a los procedimientos de un proceso electoral, 
siguiendo principios alineados con la legislación electoral federal y local. Este 

Publicación de las infografías digitales de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en las 

Redes Sociales del Instituto; mes de junio 2025. 

 

 

 
 

1. Publicación en la red social de 
Facebook del IEEPCO. 

 

2. Publicación en la red social de Instagram del 

IEEPCO. 

 

3 Publicación en la red social de X del 

IEEPCO. 

 



 

Página 26 de 175 
 

ejercicio busca fortalecer la educación cívica mediante una experiencia vivencial 
práctico, en la que se involucra a las personas estudiantes en la organización de 
una elección para renovar el Comité de la Sociedad de Alumnas y Alumnos de las 
escuelas participantes. 
 
A través de esta práctica, se fomenta la participación de la comunidad estudiantil, 
promoviendo valores democráticos esenciales como el respeto, la igualdad, la 
libertad y la responsabilidad. Este ejercicio permite desarrollar en las y los 
estudiantes habilidades críticas para la toma de decisiones de manera informada, 
libre, contribuyendo a su formación integral como ciudadanía comprometidos con 
su entorno escolar y comunitario. 
 
Las acciones realizadas durante los meses de enero, febrero y marzo, son las 
siguiente: 
 
Durante el mes de enero de 2025, se circuló el informe final correspondiente al 
ejercicio 2024, Así mismo, durante este mes, en coordinación y apoyo con la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, se elaboraron 5 infografías las cuales contienen 
los resultados del Programa Elecciones Escolares 2024. 
 

  
 
A mediados del mes de febrero de 2025, con el apoyo de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, se inició con la difusión del material en las redes sociales 
oficiales del Instituto. 
 
En el mes de marzo de 2025, se recibió la solicitud 00733 signado por la LED. 
Ameyalli Daría García Jiménez, responsable del Proceso Electoral en la Universidad 
Anáhuac, a través del cual realizó la solicitud de material electoral para la elección 
escolar prevista en la Universidad Anáhuac. En ese sentido con fecha 11 de marzo 
de 2025, mediante oficio número IEEPCO/DEECyPC/072/2025 se solicitó a la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral el apoyo a fin de 
brindar en préstamo de los materiales electorales para la coadyuvancia en la 
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realización de la Jornada Electoral de la Universidad Anáhuac Oaxaca. En la misma 
fecha, mediante oficio número IEEPCO/DEECyPC/073/2025 se dio respuesta a la 
solicitud de la LED. Ameyalli Daría García Jiménez, responsable del Proceso 
Electoral Universitario, referente a la capacitación a las personas estudiantes que 
participaran como Funcionarias y Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla de la 
referida Universidad. 
 
Con fecha 09 de abril de la presente anualidad y en atención a la solicitud con 
número de folio 000733 hecha por la LED. Ameyalli Daría García Jiménez, se llevó 
a cabo la capacitación a las personas estudiantes que se desempeñaron como 
funcionarias y funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, así también se brindó 
apoyo durante el desarrollo de la Jornada Electoral de la Universidad Anáhuac 
Oaxaca.  
 
Es de precisar que se obtuvieron 28 estudiantes capacitados mismos que 
participaron como funcionarias y funcionarios de las 8 Mesas Directivas de Casilla, 
de las cuales 20 se identificaron como mujeres y 8 como hombres. En esta Jornada 
Electoral participaron 8 escuelas y/o Facultades tales como: Comunicación, 
Ciencias Jurídicas y Sociales, Diseño, Ingeniería, Medicina, Negocios, Psicología y 
Turismo Internacional y Gastronomía; de manera simultánea se efectuaron 5 
elecciones correspondientes a los siguientes organismos estudiantiles: la 
Federación de Sociedades de Alumnos (FESAL), la Sociedad de Alumnos (S.A.), la 
Asociación de Estudiantes Foráneos Anáhuac (ADEFA), la Acción Social de la 
Universidad Anáhuac (ASUA) General y la ASUA por Escuela.  
 
La Jornada Electoral comenzó a las 10:00 horas y la 
votación se desarrolló de las de 10:00 a las 17:00 
horas, periodo en el cual se contó con la 
participación de 424 personas estudiantes electoras. 
Durante la etapa de escrutinio y cómputo el personal 
de la Dirección Ejecutiva apoyó a las y los 
Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla para la 
clasificación, cómputo y llenado de actas. Por último, 
la Jornada Electoral concluyo a las 18:28 horas del 
mismo día con la entrega de la documentación a la 
Dirección de Formación Integral. 
 
Actualmente la Universidad cuenta con una 
matrícula de 1450 personas estudiantes de las 
cuales participaron emitiendo su voto 424, es decir 
se contó con 29.24% de participación estudiantil.   
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Núm. Escuela y/o Facultad Participación 

1 Comunicación 5 

2 Ciencias Jurídicas y Sociales 14 

3 Diseño 67 

4 Ingeniería 31 

5 Medicina 197 

6 Facultad de Negocios 57 

7 Psicología  43 

8 Turismo Internacional y Gastronomía 10 

  Total  424 

 
Durante el mes de mayo de 2025 se realizó la actualización del Manual de 
Elecciones Escolares 2025 y sus respectivos anexos. Dicho documento se 
encuentra en la etapa final de diseño y durante el mes de septiembre será publicado 
en la página web del Instituto. 
 
PROGRAMA:  MICROSITIO WEB. 
 
El Programa consiste en diseñar y desarrollar un Micrositio Web accesible y 
dinámico, orientado a promover la educación cívica entre la ciudadanía oaxaqueña, 
especialmente a las juventudes, brindando recursos interactivos, información clara 
sobre valores democráticos y la participación ciudadana en la vida democrática del 
estado. 
 
La iniciativa del Programa surge en respuesta a la necesidad de contar con 
herramientas tecnológicas que fortalezcan la labor de las autoridades electorales a 
nivel local y que, a su vez, promuevan la cultura cívica en la población Oaxaqueña. 
Cabe destacar que esta propuesta esta alineada con la Estrategia Nacional de 
Cultura Cívica (ENCÍVICA), particularmente con la vertiente de Innovación 
Tecnológica, que enfatiza la importancia de incorporar recursos digitales para 
incentivar la participación informada y el diálogo entre los diversos actores sociales. 
Asimismo, el contenido del programa busca contribuir al fortalecimiento, mediante 
la difusión, de información confiable y verificable; al fomento del diálogo, 
promoviendo espacios de reflexión colectiva y construcción de consensos; y la 



 

Página 29 de 175 
 

promoción de la participación ciudadana, el ejercicio de los derechos y deberes 
cívicos, asegurando el principio de máxima publicidad, interculturalidad, igualdad de 
género y derechos humanos en la difusión de la información relacionada con las 
actividades del Instituto, la Comisión y la Dirección. 
 
Las directrices constituyen un marco práctico y plantean acciones clave de mejora, 
por ello, se plantean los siguientes objetivos específicos: 
 

• Fomentar la participación ciudadana: Crear un espacio interactivo que facilite 
la comprensión de los derechos y deberes electorales de las y los 
ciudadanos, incentivando su participación en las elecciones locales y en los 
procesos de toma de decisiones democráticas. 

• Promover la educación cívica en comunidades indígenas: Desarrollar 
contenidos en lenguas originarias de Oaxaca, con materiales audiovisuales 
y escritos que respeten las particularidades culturales de estas comunidades, 
para fortalecer su integración en el ejercicio democrático. 

 
Impulsar la participación juvenil: Ofrecer recursos atractivos y adaptados a las 
plataformas digitales que utilizan los jóvenes, como infografías, juegos interactivos 
y módulos de aprendizaje, para motivar a las nuevas generaciones a involucrarse 
en la vida política y electoral del estado. 
 

• Divulgar procesos y mecanismos electorales: Proporcionar información 
detallada y comprensible sobre el funcionamiento del sistema electoral, los 
procesos de votación, y los derechos políticos de la ciudadanía y 
mecanismos de participación. 

• Publicar información relevante y actualizada sobre las actividades del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con especial enfoque en las actividades 
de educación cívica. 
 

Con la finalidad de alcanzar estos objetivos, se ha realizado las siguientes acciones 
de avance respecto del Programa: 
 
En el mes de enero de 2025, se integró y actualizó el contenido de la propuesta de 
maquetación del micrositio web de educación cívica que se pretende implementar 
en el Instituto. 
 
Durante el mes de febrero se elaboró y circuló la propuesta de presentación en 
PowerPoint del Micrositio Web de Educación Cívica 2025 así como la maquetación 
final del proyecto y el documento de justificación correspondiente. Dichos insumos 
fueron remitidos por correo electrónico a las Consejerías Electorales integrantes de 
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la Comisión Permanente de Educación Cívica y Participación Ciudadana para su 
aprobación. 
 
Con fecha 02 de mayo de 2025, se llevó a cabo 
la primera reunión de trabajo entre la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana (DEECyPC), la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática y Documentación 
(UTSIyD) y la Unidad Técnica de Comunicación 
Social (UTCS), en la cual se acordó que el 
diseño del micrositio sería realizado por la UTCS, 
ajustándose a los criterios del Micrositio de 
Residentes en el Extranjero.  
 
Posteriormente, el 16 de mayo de 2025, se llevó 
a cabo una segunda reunión entre las áreas 
mencionadas en la que se aprobó el borrador del 
micrositio web de educación cívica por parte del 
equipo de la UTCS y la UTSIyD. La UTSIyD 
acordó iniciar con la programación una vez 
recibidos todos los insumos necesarios por parte 
de la UTCS (imágenes de iconos, fondos, etc. en 
formato vector, así como tipografía del micrositio y paleta de colores); la DEECyPC 
proporciona y actualiza los insumos y materiales a la UTSIyD requeridos para 
respaldar el contenido del micrositio, incluyendo gráficos, documentos y enlaces 
relevantes para la programación. 
  
Con fecha 26 de mayo de 2025, la UTCS envió la propuesta de nombres para el 
Micrositio web de educación cívica, mismos que fueron compartidos con las 
Consejerías integrantes de la Comisión. Posteriormente, con fecha 29 de mayo de 
se llevó a cabo una tercera reunión de trabajo entre personal de esta Dirección 
Ejecutiva y personal de la UTSIyD con la finalidad de realizar la primera revisión de 
los avances en la programación de las versiones móvil y de escritorio.  
 
Con fecha 30 de mayo de 2025, esta Dirección Ejecutiva envió a la UTSIyD los 
siguientes insumos para ser incorporados al Micrositio Guelaguetza Cívica : Versión 
Ejecutiva de la ENCÍVICA; los cinco sellos editoriales del INE que se trabajaron en 
el marco del “Ciclo de Foros: Tejiendo democracia, redes que transforman”; el 
catálogo general de publicaciones INE (repositorio); las cinco ediciones del 
Cuaderno Cívico Digital; manual de Elecciones Escolares 2024; y las infografías de 
la Consulta Infantil y Juvenil 2024.  
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Con fecha 05 de junio de 2025, se informó vía correo electrónico a la UTSIyD que 
la DEECyPC en coordinación con la Comisión Permanente de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana determinó que el nombre oficial del proyecto en referencia 
sería GUELAGUETZA CÍVICA. Es de precisar que en el marco de la Semana de la 
Democracia en el mes de septiembre de 2025 se realizará la presentación del 
Micrositio Web. 
 
 
 

CORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
PROGRAMA: DIFUSIÓN DE LA ENCÍVICA 2024-2026. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la implementación del Programa Estrategia 
Nacional de Educación Cívica 2024-2026 (ENCÍVICA), se integró el Plan 
Estratégico para la Difusión de la ENCÍVICA 2024-2026, el cual contempla la 
realización del Ciclo de Foros denominado: “Tejiendo Democracia, Redes que 
Transforman”. 
 
Durante los meses de enero, febrero y marzo de 2025, personal de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, ha realizado las 
siguientes acciones: 
 

1. Durante el mes de enero de 2025, se realizó el estudio y análisis sobre el 
porcentaje de participación ciudadana en el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024 de los 25 Distritos Electorales Locales, con el propósito de 
identificar a los municipios con menor participación ciudadana y focalizar la 
realización de los Foros, cuyo objetivo es promover la colaboración 
interinstitucional para la difusión de la Estrategia Nacional de Educación 
Cívica (ENCÍVICA), así como fortalecer la confianza y la participación 
ciudadana en la vida democrática y política del país a través de la 
implementación de procesos de socialización e impulsando la participación 
ciudadana desde las juventudes, mujeres y poblaciones históricamente 
discriminadas. 

2. Como resultado del análisis, se identificaron cuatro regiones con menor 
participación ciudadana en el Estado de Oaxaca, siendo éstas: Valles 
Centrales, la Costa, la Sierra Norte y la Mixteca, específicamente en los 
municipios de Oaxaca de Juárez, Tlacolula de Matamoros, Ixtlán de Juárez, 
Heroica Ciudad de Tlaxiaco y Puerto Escondido, cabeceras distritales donde 
se focalizaron las acciones de difusión de la ENCÍVICA, así mismo, se 
programó el calendario, las temáticas y sedes para la implementación de 
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dichos foros. En virtud de lo anterior y una vez validado el programa por parte 
de las integrantes de la Comisión Permanente de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, durante los meses de febrero, marzo y abril de 2025 
se realizaron los foros de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

No. Temática 

(textos del sello 
editorial INE) 

Distrito Electoral 
Local 

Sede Fecha 

01 Reflexiones sobre la 
participación ciudadana 
y la democracia. 

Distrito 13 - Oaxaca 
de Juárez. 

Benemérita 
Universidad de 
Oaxaca. 

26/02/2025 

02 Democracia y Redes 
Sociales: Impacto en 
los Procesos 
Electorales. 

Distrito 17 - Tlacolula 
de Matamoros. 

Centro de Estudios 
Tecnológicos 
Industrial y de 
Servicios N°124. 

21/03/2025 

03 Rendición de cuentas y 
democracia. 

Distrito 09- Ixtlán de 
Juárez. 

Universidad de la 
Sierra Sur, en 
Ixtlán de Juárez. 

04/04/2025 

04 Impacto de las 
acciones afirmativas de 
género. 

Distrito 23 -   Puerto 
Escondido. 

Universidad del 
Mar, Campus 
Puerto Escondido. 

07/04/2025 

05 Igualdad de Género y 
Vida Democrática. 

Distrito 8 - Heroica 
Ciudad de Tlaxiaco. 

Universidad 
Instituto 
Tecnológico de 
Tlaxiaco 

11/04/2025 

El primer ejercicio de diálogo y reflexión se llevó a cabo con estudiantes de la 
Benemérita Universidad de Oaxaca, como panelistas, la Consejera Electoral, Dra. 
Ana María Márquez Andrés, Presidenta de la Comisión Permanente de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana del IEEPCO, la Mtra. Elizabeth Bautista Velasco, 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, el Mtro. Juan 
Gómez Pérez, Profesor en Derecho Informático y Mecanismos de Combate a la 
Corrupción de la BUO, Juan Manuel Ramos Lazo, Alumno de la BUO y como 
moderadora la Consejera Electoral, Licenciada Jessica Jazibe Hernández García. 
El diálogo del foro se basó en el texto “reflexiones sobre la participación ciudadana 
en México: las elecciones de 2018”, de los autores: María Fernanda Somuano y 
David Corcho, material del sello editorial del INE. 
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Se contó con un total de 57 asistentes, 32 mujeres y 25 hombres, entre ellos, 
estudiantes y académicos de la BUO, personalidades del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, de la Junta Local Ejecutiva del INE, de la Junta Distrital Ejecutiva 
08 del INE en Oaxaca de Juárez y de la Fiscalía Especializada en Delitos Electoral, 
Así mismo, se contó con la presencia de las Consejerías Electorales, Titulares, 
Contraloría General y personal del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Al cierre del foro, se aplicaron las encuestas de satisfacción a las y los estudiantes 
asistentes, a la entrega de reconocimientos a las y los panelistas y a la moderadora. 

 
                 Fotografía: 1er Foro febrero 2025 
El 21 de marzo de 2025, a las 11:00 hrs., se llevó a cabo el 2do foro “democracia 
y redes sociales: impacto en los procesos electorales”, con sede en el auditorio del 
Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios N°124 (CETIS 124) de 
Tlacolula de Matamoros. 
 
En este segundo foro, participaron como panelistas el Licenciado Noel García 
García, Secretario Municipal de San Baltazar Guelavila y activista joven de derechos 
humanos, la Licenciada Mónica Marín Hernández, Conductora del Programa 
“Paralelismo Social” y activista joven en materia de igualdad de género, el Maestro 
Christian Tenorio Gutiérrez, Vocal Ejecutivo de la 04 Junta Distrital Ejecutiva del INE 
en Tlacolula de Matamoros y la participación de la alumna del CETIS 124, Celina 
Gutiérrez Juárez. 
 
En dicho foro se abordó el texto, “democracia y redes sociales”, de la autora Marta 
Peirano, material del sello editorial del INE. 
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Se contó con un total de 33 asistentes estudiantes del CETIS 124, 20 mujeres y 13 
hombres, de la totalidad, 23 se autodenominaron como personas indígenas, así 
también se contó con la presencia de personalidades de la Junta Local Ejecutiva 
del INE y de la Junta Distrital Ejecutiva 04 de Tlacolula de Matamoros, además con 
la presencia de las Consejerías Electorales, la E.D. de la Secretaría Ejecutiva y de 
personal del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
Con fecha 04 de abril de 2025, en las instalaciones que ocupa la Universidad de la 
Sierra Juárez (UNSIJ), se llevó a cabo el 3er. Foro denominado “Rendición de 
cuentas y democracia”, en esta actividad se abordó el texto “Rendición de cuentas 
y democracia: el caso de México” de Luis Carlos Ugalde del Sello Editorial del INE. 
 
 

 
                    Fotografía. 3er. foro. Abril 2025. 

Fotografía: 2do. foro. Marzo 2025. 
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En la inauguración se contó con la participación de la Dra. Ana María Márquez 
Andrés, Consejera Presidenta de la Comisión Permanente de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana del IEEPCO y del Mtro. Juan Gabriel Ruiz, Vicerrector 
Académico de la Universidad de la Sierra Juárez. Además, se contó con la 
presencia del Presidente Municipal de Ixtlán de Juárez, José Juan Ríos Pacheco; 
así como del acompañamiento de la Consejera Electoral del IEEPCO, Gabriela 
Fernanda Espinoza Blancas, la Directora de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, Carolina María Vásquez García y funcionariado del órgano electoral. 
 
Se contó con un total de 96 asistentes:  de la 
cuales 67 fueron mujeres y 29 hombres. 
Mientras tanto, un total de 43 personas 
asistentes se autoadscriben como población 
indígena y 2 personas manifestaron pertenecer 
a otro grupo poblacional sin especificar. 
                                                                                                                          
Fuente: lista de asistencia. 

 
En dicho foro, se contó con la participación de las siguientes personas panelistas: 
Lic. Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del Órgano Garante de 
Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO); Mtro. Manuel Cortés Muriedas, 
Consejero Electoral del IEEPCO, Lic. Mario Fernando Ramos Morales, Profesor- 
Investigador de la Universidad de la Sierra Juárez, de Andrea Lizbeth Paz Álvarez, 
Estudiante de la Licenciatura en Desarrollo de Software y Sistemas Inteligentes de 
la Universidad de la Sierra Juárez y como Moderadora, y la Lcda. Saraí de Jesús 
Ramírez Pérez, personal de la Secretaría Ejecutiva del IEEPCO, persona moderada 
del foro.  
 
En la intervención del Consejero Mtro. Manuel Cortés Muriedas, destacó que “La 
ciudadanía tiene en el voto el poder de cambiar a sus gobiernos y de buscar las 
alternativas que considere van a mejorar sus condiciones de vida, […] la 
participación ciudadana y la educación cívica son la clave para seguir desarrollando 
esto.”  Mientras que Profesor- Investigador de la Universidad de la Sierra Juárez, 
Mario Fernando Ramos Morales, recalcó que es “importante volver a reconstruir la 
educación cívica entre todos los pobladores, es decir vivimos en una comunidad 
cívica, […] tenemos obligaciones y derechos”. Enfatizó que “la rendición de cuentas 
vertical, somos los ciudadanos que tenemos que estar atentos e involucrados en los 
asuntos públicos.” 
 
Como parte de los resultados del foro la Dirección Ejecutiva desarrolló el contenido 
de video minutos en las cuales se destacan las principales ideas y propuestas en 
relación a la temática del foro. Se busca que a través de estos videos se difunda el 
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resumen de las actividades que se realizaron en diferentes distritos electorales 
locales para socializar la Estrategia Nacional de Educación Cívica (ENCÍVICA) 
2024-2026.  
 
Con fecha 07 de abril de 2025, en las instalaciones que ocupa el Auditorio de la 
Universidad del Mar, Campus Puerto Escondido, se llevó a cabo el 4to. foro 
denominado “impacto de las acciones afirmativas de género”, el cual fue dirigido a 
estudiantes, personal docente y administrativo de la universidad y público en 
general. 
 
En la inauguración del Foro estuvo presidida por la Licda. Elizabeth Sánchez 
González, Consejera Presidenta del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca (IEEPCO),  expresando la relevancia del tema que se abordaría con 
base al texto del Sello Editorial del INE, “Género, democracia y cuotas, ¿cuándo 
funcionan las cuotas de género?”, así también, la Dra. María del Rosario Enríquez 
Rosado, Vice-rectora de la Universidad del Mar, ofreció unas palabras de 
bienvenida al público asistente.  
 
En dicho evento, se contó con la 
participación de las siguientes 
panelistas invitadas: Licda. María José 
Acevedo Gutiérrez, Titular de la 
Unidad de Prevención del Delito en 
Materia Electoral en el Estado de 
Oaxaca; Dra. Fátima Esther Martínez 
Mejía, Codirectora de la Red 
Académica de Feministas en el Estado 
de México; Mtra. Mayra Lizbeth 
Argüelles Herrera, Profesora-
Investigadora de tiempo completo y 
Coordinadora de la Comisión de 
Género de la Universidad del Mar; 
Midori Cecilia Jiménez Funamotto, Estudiante de 8° Semestre de la Carrera de 
Relaciones Internacionales de la Universidad del Mar; así también, de la Licda. 
Gabriela Fernanda Espinoza Blancas, Consejera Electoral integrante de la 
Comisión de Permanente de Educación Cívica y Participación Ciudadana, quien 
llevó la moderación del foro. 
 

Fotografía. 4to. Foro abril 2025. 
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Se contó con el aforo de más de 168 personas 
asistentes: de las cuales 119 fueron mujeres y 
49 hombres, entre estudiantes, personal 
docente y administrativo de la Universidad del 
Mar, así como de autoridades educativas y 
electorales. Un total de 14 personas asistentes 
se manifestaron ser parte de población 
indígena, 5 personas afromexicanas y 18 
personas manifestaron pertenecer a otro grupo 
de población sin especificar. 

Fuente: lista de asistencia 

Con la presencia de autoridades electorales: el Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 Puerto Escondido del INE, Mtro. 
José Jesús Jiménez Contreras; la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 
Permanente de Educación Cívica y Participación Ciudadana del IEEPCO, Dra. Ana 
María Márquez Andrés; la Consejera Electoral, Mtra. Zaira Alhelí Hipólito López; los 
Consejeros Electorales, Mtro. Alejandro Carrasco Sampedro y Mtro. Manuel Cortés 
Muriedas; la Directora de Educación Cívica y Participación Ciudadana, Mtra. 
Carolina María Vásquez García, y de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  
 
Las personas panelistas  invitaron a reflexionar los impactos de las acciones 
afirmativas de género en los procesos democráticos; la  panelista, Licda. María José 
Acevedo Gutiérrez, Titular de la Unidad de Prevención del Delito en Materia 
Electoral en el Estado de Oaxaca, enfatizó que “las cuotas de género son una 
manera de hacer justicia,” y “Se deben crear estrategias a largo plazo que evalúen 
las acciones afirmativas tanto en los regímenes electorales de partidos políticos 
como de sistemas normativos internos, para que la participación de las mujeres en 
la vida política sea más efectiva”. 
 
Por su parte, la estudiante, Midori Cecilia Jiménez Funamotto, estudiante de 8° 
Semestre de la Carrera de Relaciones Internacionales de la Universidad del Mar 
invitó a la comunidad estudiantil a reflexionar y participar en temas que no 
solamente deben ser en tiempos electorales sino en la vida cotidiana y en el actuar 
de los procesos  participativos y organizativos de las universidades, expresó que “la 
inclusión total de las mujeres como un miembro social significa una democracia real” 
y al ser estudiantes universitarios son “parte de la ciudadanía activa con 
responsabilidades políticas que debemos asumir.” 
Como parte de los resultados del foro la Dirección Ejecutiva desarrolló el contenido 
de video minutos en las cuales se destacan las principales ideas y propuestas de 
panelistas y estudiantes que intervinieron en el foro. 
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Con fecha 11 de abril de 2025, se llevó a cabo el 5to Foro “Igualdad de Género y 
Vida Democrática”, del Ciclo de Foros denominado: “Tejiendo Democracia, Redes 
que Transforman”, en las instalaciones del Instituto Tecnológico de Tlaxiaco con 
domicilio en Blvd. Tecnológico, Llano Yosove.  El diálogo se basó en el libro titulado 
“Iguales en dignidad y derechos” de la autora María Eugenia Luna Elizarrarás del 
Sello Editorial de l INE.  
 
La inauguración del Foro estuvo presidida por la Consejera Electoral y Presidenta 
de la Comisión Permanente de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
IEEPCO, la Dra. Ana María Márquez Andrés y del subdirector de Servicios 
Administrativos del Instituto Tecnológico de Tlaxiaco, Audel Rolando Pérez García. 
 
En dicho foro, se contó con la participación de las siguientes panelistas invitadas: 
Licda. Gabriela Pérez Gómez, E.D de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género 
y No Discriminación, Licda. Beatriz Hernández Bautista, Presidenta de la Asociación 
Civil Círculo Profesional para la Formación con Equidad de Género Nduva Ndandi, 
A.C., Licdo. Omar Jiménez Márquez, Subdirector Académico del Instituto, C. 
Lourdes Nancy García Silva, Estudiante del Instituto Tecnológico de Tlaxiaco y en 
la Moderación Mtra. Carolina María Vásquez García, Directora Ejecutiva de la 
DEECyPC. 
 
En el foro asistieron 80 participantes de las cuales 50 fueron mujeres y 30 hombres, 
mientras tanto 41 personas asistentes se manifestaron autoadscribirse como 
población indígena, 1 persona afromexicana y 6 personas manifestaron pertenecer 
a otro grupo poblacional sin especificar. 
 
Las personas participantes son parte de 
la plantilla de estudiantes, académicos y 
administrativo del Instituto Tecnológico 
de Tlaxiaco; además se contó con la 
presencia de las autoridades electorales 
del IEEPCO, de la E.D. de la Secretaría 
Ejecutiva, Luisa Rebeca Garza López y 
el Consejero Electoral, Manuel Cortés 
Muriedas y miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional de la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 
y Participación Ciudadana. 
 

 Fuente: lista de asistencia. 
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               Fotografía. 5to. Foro abril 2025. 

En el panel se destacó la participación de las Licda. Gabriela Pérez Gómez, 
Encargada de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género y No Discriminación 
del IEEPCO. En la cual manifestó que “uno de los mayores problemas al hablar de 
igualdad, es que se considera como algo “natural” las desigualdades, porque se 
cree que se basan en las características de los hombres y las mujeres… “Pero si 
reconocemos que estas ideas sobre el género son creadas en cada cultura, 
entonces sí es posible cambiarlas y transitar a entornos más equitativos en donde 
sean escuchadas las voces de todas las personas que históricamente han sido 
discriminadas, especialmente las mujeres y sus diversidades”. 
 
Conclusión del Ciclo de Foros. 
 
Es importante precisar que en este informe se reporta el cierre de ciclo de foros en 
las cuales se realizó un total de cinco foros regionales, en dichas actividades 
participaron y se visibilizaron las voces de las juventudes universitarias a través de 
actividades de promoción de los textos del sello editorial del INE acerca de la 
democracia y participación ciudadana en poblaciones históricamente discriminados.  
En los cinco foros se contó con un total de 434 personas de las cuales, 288 fueron 
mujeres y 146 hombres.  
 
 
Difusión de resultados. 
 
La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana realizó una 
selección de frases que destacaron en cada foro, dichas frases representan 
extractos seleccionados de las intervenciones de las personas panelistas de los 
siguientes foros: 
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✓ Foro 1: “Reflexiones sobre la Participación Ciudadana y la Democracia”, con 
sede en las instalaciones de la Benemérita Universidad de Oaxaca (BUO). 

 
✓ Foro 2: “Democracia y redes sociales; impacto en los procesos electorales”, 

con sede en el CETIS 124 de Tlacolula de Matamoros. 
 

✓ Foro 03: “Rendición de cuentas y democracia”, con sede en la Universidad 
de la Sierra Norte. 

 
✓ Foro 4: “Impacto de las acciones afirmativas de género”, con sede en la 

UMAR Campus Puerto Escondido. 
 

✓ Foro 5: “Igualdad de género y vida democrática” con sede en el Tecnológico 
de Tlaxiaco 

 
Los resultados se difundieron en redes sociales del instituto 
https://x.com/IEEPCO/status/1941285899532149200   a través de video minutos. 
Así mismo, se informa que, en apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social, 
se elaboraron resultados en formato “Reels” que se difundió en el segundo semestre 
del año 2025. 
 
 
 
PROGRAMA: CUADERNO CÍVICO DIGITAL. 
 
 
El Cuaderno Cívico Digital tiene como objetivo generar un espacio digital para que 
la ciudadanía se exprese, se fortalezcan reflexiones, saberes y conocimientos en 
temas de educación cívica y participación ciudadana a través de una convocatoria 
pública en todo el estado de Oaxaca. 
 
En su 6ta Edición, se encuentra alineada a la Estrategia Nacional de Educación 
Cívica 2024-2026 (ENCÍVICA), que tiene como objeto incrementar los 
conocimientos y desarrollar habilidades y actitudes en la ciudadanía; lo cual es 
esencial para una “ciudadanía integral”. En dicha edición se sustenta en la acción 
de Innovación tecnológica: esta perspectiva, desde la ENCÍVICA, implica el uso de 
plataformas digitales para la educación cívica y fomentar la participación ciudadana, 
la creación y distribución de información y campañas de concientización para educar 
a la población sobre temas relevantes. 
 
Con base a lo anterior, la Dirección Ejecutiva ha realizado las siguientes acciones 
para la implementación de dicho programa: 
 

https://x.com/IEEPCO/status/1941285899532149200
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Durante el mes de enero, se realizó la actualización del Manual Operativo y anexos 
del Programa de Cuaderno Cívico Digital en su 6ta. Edición, correspondientes a: 
 

❖ Convocatoria. 
❖ Criterios Editoriales de Evaluación de los Artículos. 
❖ Carta de Autorización de Reproducción de Imagen. 
❖ Carta de Cesión de Derechos de Autoría.  
❖ Declaración Personal de No Plagio. 
❖ Carta Autorización para la Participación de Menores de Edad. 
❖ Declaración Personal de No Plagio. 
❖ Carta de Cesión de Derechos de Autoría. 
❖ Carta de Autorización de Reproducción de Imagen. 

 

   
 
Los insumos fueron remitidos a las Consejerías 
Electorales integrantes de la Comisión Permanente de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana para su 
conocimiento y aprobación. Así mismo, durante el mes de 
enero, se avanzó con la realización de las propuestas de 
diseño de la Convocatoria de la 6ta. Edición del Cuaderno 
Cívico Digital. 
 
Durante el mes de febrero de la presente anualidad se 
realizó el proyecto de acuerdo para la aprobación de la 
Convocatoria de la 6ta. Edición del Cuaderno Cívico 
Digital. 
 
Durante el mes de marzo se avanzó con los insumos para 
la celebración de la Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Permanente para la aprobación de la Convocatoria de la 6ta. Edición del Cuaderno 
Cívico Digital. 
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De esta forma, el día 24 de marzo de 2025, la Comisión Permanente de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana celebró Sesión Extraordinaria, a través de la cual 
aprobó el Acuerdo IEEPCO-CPECyPC-01/2025, para la emisión de la Convocatoria 
de la Sexta Edición del Programa Cuaderno Cívico Digital, dicho acuerdo se 
encuentra disponible en: 
 
https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/Comisiones/EducacionCivic
a/AcuerdoIEEPCO_CPECyPC_001_2025.pdf  
 
Durante la sesión asistieron de manera presencial las Consejerías Electorales 
integrantes de la CPECyPC, Dra. Ana María Márquez Andrés y la Lic. Gabriela 
Fernanda Espinoza Blancas; la Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 
y Participación Ciudadana y Secretaria Técnica de la CPECyPC, Mtra. Carolina 
María Vásquez García y de manera virtual, la Consejera Electoral e integrante de la 
CPECyPC, Lic. Jessica Jazibe Hernández García, así mismo se contó con el 
acompañamiento de los representes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto; el representante del Partido Político del Trabajo 
el Lic. Alfredo Sánchez Cruz, por el partido MORENA, el Lic. José Manuel Ruíz 
Bravo Ambrosio, por el Partido de la Revolución Democrática, Lic. Jaime Álvarez 
Martínez. 
 
 
 

 
 
Respecto de la Convocatoria de la Sexta Edición del Programa Cuaderno Cívico 
Digital, se precisó que podrá participar toda la ciudadanía del Estado de Oaxaca 
que cumpla con los criterios emitidos en la convocatoria y en cualquiera de las 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/Comisiones/EducacionCivica/AcuerdoIEEPCO_CPECyPC_001_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/Comisiones/EducacionCivica/AcuerdoIEEPCO_CPECyPC_001_2025.pdf
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siguientes clasificaciones: Artículo académico y de investigación; Artículo 
universitario y juvenil; Artículo del funcionariado del IEEPCO; Artículo de la 
ciudadanía Oaxaqueña; Artículo partidista; Experiencias o testimonios de la 
participación ciudadana en el Proceso Electoral 2023-2024 y Cuento, dibujo o relato 
infantil. 
 
Todas las personas mayores de 18 años podrán participar presentando algún 
artículo bajo las 17 temáticas aprobadas en dicha convocatoria. Así mismo, las 
infancias podrán participar con la presentación de algún cuento, dibujo o relato. Los 
trabajos deberán ser inéditos y originales y haciendo uso de lenguaje ciudadano e 
incluyente. 
 
La Convocatoria del Cuaderno Cívico Digital 6ta Edición, fue difundida en las redes 
sociales oficiales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, desde el día 24 de marzo de la presente anualidad y hasta el día 30 de 
mayo de 2025 en: 
https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/Comisiones/EducacionCivic
a/ConvocatoriaCuadernoCivico6.pdf 
 
 
Los trabajos se recibieron de manera digital en el siguiente correo electrónico: 
direccion.educacioncivica@ieepco.mx  o en su caso, de manera física en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, ubicada en 
calle Gardenias número 210, Colonia Reforma, Oaxaca, en un horario de 10:00 a 
18:00 hrs.; adjuntando la sesión de derechos para la reproducción del texto, la 
declaración de no plagio, la autorización de reproducción de imagen y llenando el 
formulario de datos de contacto, disponible en 
https://forms.gle/7VagPt7w4T9xenAc6. 
 
En atención y cumplimiento al punto Tercero del Acuerdo IEEPCOCPECyPC-
01/2025, en coordinación y con el apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social, se elaboraron materiales en formatos accesibles, se realizó la grabación de 
videoclip en lenguas indígenas: Chinanteco y Mazateco. Se contó con el apoyo de 
grabación del Ingeniero Galileo Cortés Venegas (Lengua Mazateca), de la 
Licenciada Italy Miguel Reyes (Lengua Chinanteco). 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/Comisiones/EducacionCivica/ConvocatoriaCuadernoCivico6.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/Comisiones/EducacionCivica/ConvocatoriaCuadernoCivico6.pdf
mailto:direccion.educacioncivica@ieepco.mx
https://forms.gle/7VagPt7w4T9xenAc6
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Así mismo, y con la finalidad de reforzar las acciones de difusión a través de la 
Unidad Técnica de Comunicación Social, se concertaron nueve entrevistas con 
medios de comunicación locales donde las Consejerías Electorales integrantes de 
la Comisión participaron para difundir la Convocatoria de la 6ta. Edición del 
Cuaderno Cívico Digital. 
 
Durante el mes de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, avanzó con el envío de invitaciones a los aliados 
estratégicos para que participaran en la Convocatoria. Del mismo modo y en lo 
subsecuente, la entrega de convocatorias físicas con aliados estratégicos. 
 
Durante los meses de abril y mayo del año en curso, la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, remitió 54 oficios de invitación 
adjuntando la Convocatoria e infografías correspondientes, dirigidos a aliados 
estratégicos y público objetivo del programa, en los cuales se encuentran: 
instituciones educativas, asociaciones de la sociedad civil, institutos, etc. 
 
Durante el mes de mayo del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana remitió vía correo electrónico la Convocatoria y 
anexos de la 6ta. Edición del Cuaderno Cívico Digital a 320 Regidurías de 
Educación y Cultura de los Municipios del régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas; dicho Directorio fue compartido por la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto.  
  
De la misma manera, durante el mes de mayo, la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, realizó la entrega física de Convocatorias a 36 autoridades 
municipales. 
 
Durante los meses de marzo, abril y mayo del año en curso, se realizó la entrega 
física de la Convocatoria de la 6ta. Edición del Cuaderno Cívico Digital a 34 aliados 
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estratégicos, entre ellos Universidades, Institutos, Bibliotecas, Escuelas, 
Autoridades Municipales y organizaciones civiles, para su publicación en sus 
estrados, su difusión y socialización. 
 
Durante el mes de mayo, la Dirección Ejecutiva elaboró un Plan Estratégico 
Territorial, consistente en la implementación de actividades lúdicas con infancias de 
comunidades indígenas. Así pues, el día viernes 09 de mayo de 2025, personal de 
la Dirección Ejecutiva, implementó una actividad lúdica territorial con alumnas y 
alumnos del 2do grado de la Escuela Primaria Ignacio M. Altamirano del Municipio 
de Villa Hidalgo Yalálag, comunidad indígena zapoteca de la región de la Sierra 
Juárez del Estado de Oaxaca. 
 
El objetivo de la actividad consistió en implementar actividades lúdicas y propiciar 
el diálogo con las infancias con base a una formulación de preguntas entorno a los 
ejes temáticos del programa para impulsar su participación a través de la 
elaboración de dibujos, cuentos o relatos. 
 
Se contó con la asistencia y participación de 16 infantes, de entre los 07 a 09 años, 
con quienes se propició el diálogo e intercambio de ideas entorno a la temática: La 
democracia en mi comunidad, con apoyo de la lectura del texto “Democracia en el 
país de los Monstruos”. escrito por Seung-Woo Ha e ilustrado por So Cheon, es 
publicado por Ediciones Castillo. Este libro es una herramienta para que las 
infancias comprendan los principios básicos de la democracia y desarrollen una 
conciencia democrática. Al ser un tema complejo, los resultados de dicha actividad 
fue la elaboración de 15 dibujos, que se encuentra en proceso de dictamen por parte 
del comité evaluador.   
 
Finalmente, en el marco del cierre de la Convocatoria, en 
coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Social, se 
realizó el diseño de un spot del cierre y a partir del día 21 de mayo 
el spot del cierre se difundió de manera masiva en las redes sociales 
del Instituto. La Convocatoria de la 6ta Edición. del Cuaderno Cívico 
Digital finalizó a las 20:00 horas del día 30 de mayo de 2025, de 
conformidad al Apartado D) del Acuerdo IEEPCO-CPECyPC-
01/2025. 
 
 
Al cierre de la convocatoria se registraron 23 participantes al Programa del 
Cuaderno Cívico Digital, de las cuales 11 fueron mujeres; 11 hombres y 1 en la 
categoría de Otro. 
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De los 23 participantes registrados en la liga del Programa, se recibieron al correo 
electrónico: 20 artículos, lo que indica que 3 participantes no remitieron su 
información en el tiempo de vigencia establecido en la Convocatoria.  De los 20 
participantes que remitieron su trabajo, manifestaron que 9 son mujeres, 10 
hombres y 1 de la diversidad sexual. 
 

 
 
De la totalidad de artículos recibidos, se suma la recepción de 6 cuentos de alumnos 
de nivel Secundaria del Colegio Juárez del Municipio de Asunción Nochixtlán, así 
como de la integración de 15 dibujos de alumnas y alumnos del 2do Grado de la 
Escuela Primaria Ignacio M. Altamirano del Municipio de Villa Hidalgo Yalálag, 
comunidad indígena zapoteca de la región de la Sierra Juárez del Estado de 
Oaxaca. 
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De conformidad al considerando 15 del Acuerdo IEEPCO- CPECyPC-001/2025 y al 
Manual de Operación del Programa, con fecha 09 de junio de 2025, quedó integrado 
el Comité Editorial de la Sexta Edición del Cuaderno Cívico Digital de la siguiente 
forma: 
 

 
En el mes de junio del año en curso, la Dirección Ejecutiva elaboró la Guía de 
Evaluación de la 6ta. Edición del Cuaderno Cívico Digital, el documento 
Indicaciones Básicas de la 6ta. Edición del Cuaderno Cívico Digital y la actualización 
de la Cédula de Evaluación. 
 
Con fecha 09 de junio de 2025, se realizó el envío de correo electrónico a las y los 
integrantes del Comité Editorial para compartirles la liga de Drive donde fueron 
alojados los trabajos recibidos por los participantes (artículos, cuentos y dibujos), 
los materiales de apoyo (Guía de evaluación, Indicaciones Básicas y el formato de 
la Cédula de Evaluación) y la Cédula de Evaluación, en su versión digital, con el 
listado de participantes para que el Comité Editorial realice las evaluaciones 
correspondientes. 
 
Durante el mes de junio el Comité Editorial realizó las revisiones y validaciones de 
los artículos, cuentos y dibujos presentados. 
 

 
OTRAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN 

 
 

1. Durante el mes de enero personal de la DEECyPC asistió a la plática sobre 
“Control interno, sus elementos e implicaciones”. 

2. Se realizó en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) la carga, validación y actualización de información generada por la 
Dirección Ejecutiva durante el cuarto trimestre del ejercicio 2024.  

Comité Editorial, 6ta. Edición del Cuaderno Cívico Digital 

1 Dra. Ana María Márquez Andrés 
Consejera Electoral Presidenta de la CPECyPC 

2 Mtra. Carolina María García Vásquez 
Titular de la DEECyPC 

3 Mtro. Manuel León López 
Coordinador de Educación Cívica 2 

4 Lic. Frida Sofia Antonio Hernández 
E.D. de la Coordinación de Educación Cívica 1 

5 Lic. Ana Laura Rojas Martínez 
E.D. de la Coordinación de Participación Ciudadana 
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3. Con fecha del 28 de enero al 06 de febrero esta Dirección Ejecutiva coadyuvó 
para difundir con 11 Instituciones educativas y Asociaciones Civiles la 
Convocatoria del Proceso de Selección para designar a la mujer Indígena o 
Afromexicana para la Titularidad de la UTIGyD. 

4. Se actualizó y se dio seguimiento a la tarjeta informativa SPEN, con base a 
los requerimientos que se consideran necesarios para el cumplimiento de los 
criterios de eficacia y eficiencia correspondientes a la meta colectiva 
DECEYEC-1 y DECEYEC-2.  

5. Personal de esta Dirección Ejecutiva coordinó la Capacitación a 230 
funcionarios que estuvieron a cargo de las mesas receptoras para la elección 
de Agentes Municipales y de Policía de Oaxaca de Juárez, mismas que se 
desarrollaron los días 24 y 25 de febrero. 

6. En cuanto a las actividades de Transparencia, se atendió la circular con 
número IEEPCO/UTTAI/01/2025 respecto de los avisos de privacidad de los 
programas: “Tejiendo Democracia, Redes que Transforman”, Consulta 
Indígena, y Semana de la Democracia. 

7. Con fecha 03 y 04 de marzo de 2025, la Mtra. Carolina María Vásquez García 
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana participó 
como relatora en la Mesa de Trabajo “La inclusión en los Sistemas 
Normativos Indígenas” durante el “Encuentro de Autoridades Indígenas y 
Autoridades Electorales", asimismo, personal de esta Dirección Ejecutiva 
asistió en las diferentes mesas de trabajo. 

8. Miércoles 05 de marzo de 2025, personal adscrito a esta Dirección Ejecutiva, 
colaboró con la Unidad Técnica para la Igualdad de Género y no 
Discriminación, en la inauguración de la Ludoteca del IEEPCO, en la que se 
interactuó con la niñez mediante juegos de lotería, memorama, sube y baja 
en temas relacionados con “Valores Democráticos”. 

9. Con fecha 07 de marzo de 2025, se envió el informe de las acciones de 
difusión de la Convocatoria del Proceso de Selección para designar a la 
Titular de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género y No Discriminación 
del IEEPCO. 

10. Con fecha 10 de marzo de 2025, se revisaron y enviaron las observaciones 
a la Propuesta de modificación a los Lineamientos en materia de Recursos 
Humanos del IEEPCO, al Proyecto de Lineamientos para la implementación 
del modelo de trabajo híbrido en el IEEPCO y la Tarjeta informativa respecto 
de la exposición de motivos para la implementación del sistema híbrido de 
trabajo en el IEEPCO. 

11. Con fecha 14 de marzo de 2025, se dio atención al oficio 
IEEPCO/CA/454/2025, sobre el cumplimiento del registro de avance de 
metas (Avance de Gestión) correspondiente al primer trimestre del presente 
ejercicio de este Instituto y remitiendo el formato correspondiente. 

12. Con fecha 26 de marzo, en atención al oficio IEEPCO/C.A./555/2025 esta 
Dirección Ejecutiva, asistió a una reunión con el jefe de Recursos Financieros 



 

Página 49 de 175 
 

con la finalidad de solventar las observaciones y otorgar el criterio de 
distribución de información en el formato correspondiente para el avance y 
cumplimiento de actividades, asimismo, mediante oficio: 
IEEPCO/DEECYPC/127/2025 se remitió información actualizada del 
cumplimiento de actividades correspondiente al primer trimestre de 2025 
atendiendo la petición del área de Coordinación Administrativa y Financieros. 

13. Con fecha 14 de abril, se realizó la celebración de la Sesión Ordinaria de la 
Comisión Permanente de Educación Cívica y Participación Ciudadana en 
donde se presentó el segundo Informe Trimestral de las actividades durante 
los meses de enero, febrero y marzo de 2025. 

14. En cuanto a las actividades de Transparencia, con fecha 24 de marzo, esta 
Dirección Ejecutiva mediante Oficio número: IEEPCO/DEECYPC/107/2025 
se envió los avisos de privacidad (integra – simple) de los programas:  
Semana de la Democracia, Tejiendo Democracia, “Redes que Transforman” 
y Consulta Indígena. Así mismo, se trabajó con la carga, validación y 
actualización de la información generada en el primer trimestre del ejercicio 
2025 (enero, febrero y marzo). 

15. Del 08 al 14 de abril, mediante oficios número IEEPCO/DEECYPC/182/2025 
y IEEPCO/DEECyPC/193/2026 se dio atención a los Turnos 975 y 991 
remitido por la Secretaría Ejecutiva. 

16.  Durante los meses de enero a abril de 2025, personal de esta Dirección 
Ejecutiva colaboró con la DESNI en la revisión de los dictámenes de 
Sistemas Normativos Indígenas. 

17. Con fecha 25 de abril, personal de esta Dirección Ejecutiva asistió a la 
capacitación denominada “Presentación de la declaración de situación 
patrimonial y conflicto de intereses de las personas servidoras públicas del 
IEEPCO” que impartió el personal de Contraloría General de este Instituto.   

18. Con fecha 29 de abril, esta Dirección Ejecutiva asistió a una Reunión para 
seguimiento del presupuesto 2025 con la Coordinación Administrativa y el 
área de Financieros para tratar asuntos relacionados con la ejecución y 
remanente del presupuesto. 

19. Con fecha 08 de mayo, personal de esta Dirección Ejecutiva tomó el curso 
virtual “Retos del voto electrónico en México”, organizado por la Sala 
Regional Xalapa en coordinación con la Escuela Judicial Electoral.  

20. En cuanto a las actividades de Transparencia, con fecha 12 y 13 de mayo, 
personal de esta Dirección Ejecutiva participó en la Jornada de capacitación 
denominada “La Transparencia se Transforma” en las instalaciones del 
Auditorio OGAIPO.  

21. Esta Dirección Ejecutiva remitió a la Secretaría Ejecutiva observaciones de 
cuatro Proyectos de Acuerdo mismos que fueron aprobados en la sesión 
ordinaria de la Junta General Ejecutiva en el mes de mayo. 

22. Del periodo comprendido del 09 de mayo al 12 de junio, las actividades de la 
Dirección Ejecutiva se enfocaron de manera prioritaria en el desarrollo 



 

Página 50 de 175 
 

jurídico y técnico del Proyecto de Acuerdo y del Protocolo para la Consulta 
Previa, Libre e Informada a los pueblos y comunidades indígenas, en 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca en el expediente RIN/DRP/06/2024 (antes RA/81/2024 y 
acumulados), de igual forma, se avanzó en la construcción de presupuesto 
de la Consulta Indígena con base a las etapas del proceso.  

23. Con fecha del 20 al 27 de mayo, personal de la Dirección, participó en el taller 
presencial “Comunicación Gráfica”, así mismo del 12 y 13 en el Taller 
“Redacción Incluyente, No Sexista e Interseccional”, organizado por la 
Comisión Permanente de Comunicación Social. Lo cual contribuirá a la 
aplicación de los conocimientos adquiridos en diversas actividades del 
personal.  Así mismo, se compartió el contenido del curso a todo el personal 
de la Dirección para su revisión y lectura. 

24. Con fecha 23 de mayo, mediante oficio número 
IEEPCO/DEECyPC/249/2025, se remitió a la Secretaría Ejecutiva, el Informe 
de las acciones de difusión de la Convocatoria de la XVI edición del Programa 
Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través de 
Organizaciones de la Sociedad Civil 2025 (PNIPPM). 

25. En atención al oficio número IEEPCO/PCG/0675/2025 personal de la 
Dirección Ejecutiva durante los meses de mayo a junio de 2025 coordinó la 
entrega de los ejemplares de la ENCÍVICA 2024-2026 a las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, instituciones educativas y áreas aliadas al Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 
 

Áreas y responsables en la implementación de los Programas de la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

 
Mtra. Carolina María Vásquez García 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 
y de Participación Ciudadana 

 
Mtro. Manuel León López 

Coordinación de Educación Cívica 1 
 

Lic. Frida Sofía Antonio Hernández 
E.D. de la Coordinación de Educación Cívica 2 

 
Lic. Ana Laura Rojas Martínez 

E.D. de la Coordinación de Participación Ciudadana 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS 
 

1.- ELECCIONES ORDINARIAS.  

Dado que se tiene identificado que 413 municipios del régimen de Sistemas 

Normativos Indígenas (SNI) renuevan concejalías de sus Ayuntamientos en este 

año 2025, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas (DESNI) inicio 

con un proceso de recopilación de información dirigida a las autoridades 

municipales con la finalidad de construir un calendario de actividades que permitan 

dar atención y seguimiento a las actividades previas y desarrollo de las Asambleas 

electivas de cada comunidad.  

Para tal efecto, el 28 de enero de 2025 se enviaron los oficios correspondientes a 

las autoridades municipales, solicitándoles que informaran sobre la fecha, hora y 

lugar de su elección. Al corte del presente informe, se contó con los siguientes datos 

correspondiente a 80 municipios:  

MUNICIPIO 
FECHA DE 

ASAMBLEA 
HORA LUGAR 

STATUS / 

OBSERVACIONES 

SAN VICENTE 

LACHIXÍO 
09/03/2025 9:00 

GALERA 

MUNICIPAL 
 

SAN PEDRO 

QUIATONI 
01/03/2025 9:00 

SALÓN DE USOS 

MULTIPLES 

NO SE LLEVÓ A 

CABO, DERIVADO DE 

HECHOS 

OCURRIDOS EL 4 DE 

ABRIL DE 2025, Y UNA 

VEZ QUE HAYA 

CONDICIONES 

REANUDARÁN LA 

ASAMBLEA ELECTIVA 

CAPULÁLPAM DE 

MÉNDEZ 
24/08/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
 

SANTA MARÍA 

LACHIXÍO 
09/03/2025 - -  

SAN MATEO DEL 

MAR 
10/08/2025 - -  
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SANTA MARÍA 

PÁPALO 
03/08/2025 10:00 

CANCHA 

MULTIDEPORTIVA 
 

SANTIAGO LALOPA 30/03/2025 - -  

SANTA CRUZ 

NUNDACO 
22/06/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 

NO SE LLEVÓ A 

CABO 

SAN ANTONIO 

ACUTLA 
OCTUBRE - -  

GUEVEA DE 

HUMBOLDT 
20/09/2024 - 

EXPLANADA 

MUNICIPAL 
 

SANTA MAGDALENA 

JICOTLÁN 
19/10/2025 10:00 

SALA DE 

SESIONES DEL 

MUNICIPIO 

 

SAN PABLO 

TIJALTEPEC 
20/04/2025 10:00 

EXPLANADA DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL 

 

SAN JUAN QUIAHIJE 03/05/2025 - -  

SAN PEDRO YANERI 31/05/2025 - -  

SANTOS REYES 

TEPEJILLO 
22/06/2025 10:00 

CASA DEL 

PUEBLO 
 

VILLA TALEA DE 

CASTO 
04/05/2025 9:00 

SALÓN DE USOS 

MÚLTIPLES 

SE REPROGRAMÓ 

POR FALTA DE 

QUORUM 

SAN ESTEBAN 

ATATLAHUCA 
08/06/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
 

SAN PEDRO 

CAJONOS 
17/08/2025 - -  

SAN JUAN 

MIXTEPEC, 

JUXTLAHUACA 

13/07/2025 - 
ATRIO DE LA 

IGLESIA 
 

SAN JUAN ACHIUTLA 13/07/2025 - 

SALÓN DE 

SESIONES DE LA 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

 

SAN PEDRO 

QUIATONI 
29/06/2025 - -  
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SANTIAGO 

COMALTEPEC 
01/06/2025 8:00 

SALÓN DE 

ASAMBLEAS 
 

SAN JUAN ACHIUTLA 01/06/2025 - 

SALÓN DE 

SESIONES DE LA 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

 

SAN PEDRO YANERI 31/08/2025 - -  

SANTA CATARINA 

TICUÁ 
15/06/2025 

SÓLO INFORMA QUE SE 

LLEVARÁ A CABO LA 

PRIMERA ASAMBLEA SIN 

SEÑALAR FECHA 

 

SANTA CATARINA 

TICUÁ 
17/05/2025 9:00 -  

VILLA TALEA DE 

CASTRO 

27/07/2025 Y 

3/08/2025 
9:00 

SALÓN DE USOS 

MULTIPLES 
 

SAN SIMÓN 

ALMOLONGAS 
25/05/2025 12:00 -  

SANTA MARÍA 

JALTIANGUIS 
10/08/2025 9:00 

CANCHA DE LA 

ESCUELA 

PRIMARA 

 

SANTIAGO 

NUNDICHE 
27/07/2025 9:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 

EN CASO DE QUE NO 

SE LLEVE A CABO EN 

LA FECHA 

SEÑALADA, SE 

PROGRAMARÁ PARA 

EL 20 DE JULIO, 

MISMO LUGAR Y 

HORA 

SAN BARTOLOMÉ 

YUCUAÑE 
12/07/2025 - -  

SAN ANTONINO EL 

ALTO 
26/07/2025 8:00 

EXPLANADA DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL Y EN 

LAS AGENCIAS DE 

SAN ANDRÉS EL 

ALTO Y SAN 

FERNANDO 

MATAMOROS 

 

SAN PEDRO 

MIXTEPEC, 

MIAHUATLÁN 

31/08/2025 Y 

01/11/2025 
10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
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SAN JUAN ACHIUTLA 13/07/2025 10:00 
AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
 

MIXISTLÁN DE LA 

REFORMA 
29/08/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
 

SANTA ANA DEL 

VALLE 
16/08/2025 9:00 

PLAZUELA 

"BENITO JUÁREZ" 
 

SANTA MARÍA 

TLAHUITOLTEPEC 
27/07/2025 - -  

SANTA CRUZ 

TACAHUA 
03/08/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
 

SANTA CATARINA 

LOXICHA 

14/08/2025 EN 

PRIMERA 

CONVOCATORIA 

9:00 -  

SANTA MARÍA 

ZOQUITLÁN 
10/08/2025 10:00 

CANCHA 

MUNICIPAL 
 

SAN PABLO 

MACUILTIANGUIS 
18/08/2025 10:00 

SALA 

AUDIOVISUAL 
 

SANTA MARÍA 

YUCUHITI 
08/06/2025 - 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
 

SAN DIONISIO 

OCOTEPEC 
22/06/2025    

NEJAPA DE MADERO 19/07/2025 10:00 CASA EJIDAL  

MAGDALENA 

ZAHUATLÁN 
20/07/2025 10:00 

CORREDOR DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL 

 

SAN FRANCISCO 

OZOLOTEPEC 
24/08/2025 8:00 

CORREDOR DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL 

 

CONCEPCIÓN 

BUENAVISTA 
02/09/2025 10:00 

SALÓN DE 

SESIONES 
 

SANTIAGO LAXOPA 22/06/2025 - 
SALÓN DE 

REUNIONES 
 

SANTO DOMINGO 

NUXAÁ 
27/09/2025 11:00 

INSTALACIONES 

DE LA ESCUELA 

PRIMARIA 

"VICENTE 

GUERRERO" 
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SAN MIGUEL 

AMATLÁN 
07/08/2025 - 

SALA DE 

SESIONES DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL 

 

VILLA DÍAZ ORDAZ 17/08/2025 10:00 

EXPLANADA 

MUNICIPAL DE LA 

CABECERA 

MUNICIPAL 

 

SAN PEDRO TIDAÁ 08/08/2025 - - 
ELECCIONES 

PRELIMINARES 

SAN PEDRO TIDAÁ 24/05/2025 - - 

RATIFICACIÓN DE 

LAS PERSONAS 

ELECTAS 

SAN MIGUEL 

MIXTEPEC 
22/08/2025 9:00 

CANCHA 

MUNICIPAL DE LA 

CABECERA 

MUNICIPAL 

SOLICITAN 

OBSERVADORES 

SANTO DOMINGO 

ALBARRADAS 
17/08/2025 - 

CORREDOR DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL 

 

SAN ANDRÉS 

PAXTLÁN 
24/08/2025 9:00 

EXPLANADA 

MUNICIPAL 
 

SANTIAGO 

LACHIGUIRI 
03/08/2025 10:00 DOMO MUNICIPAL  

SANTA MARÍA 

YOSOYÚA 
28/07/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 

NO SE LLEVÓ A 

CABO POR 

CUESTIONES 

CLIMATOLÓGICAS, 

AÚN NO DEFINEN 

FECHA 

SAN ANDRÉS 

SINAXTLA 
07/09/2025 - -  

MAGDALEÑA 

PEÑASCO 
02/05/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
 

SAN JUAN YATZONA 28/06/2025 9:00 
PALACIO 

MUNICIPAL 
 

SAN JUAN 

TAMAZOLA 
28/09/2025 - -  

SANTIAGO 

ZOOCHILA 
28/07/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL. 
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SANTA INES DE 

ZARAGOZA 
AGOSTO 10:00 

CANCHA 

MUNICIPAL 
 

SAN LORENZO 

TEXMELUCAN 
31/08/2025 8:00 

EXPLANADA DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL 

 

SAN ANDRÉS 

PAXTLÁN 
26/07/2025 9:00 

EXPLANADA 

MUNICIPAL 
 

SANTO TOMÁS 

OCOTEPEC 
30/08/2025 - 

EXPLANADA 

MUNICIPAL 
 

SANTIAGO NUYOÓ 01/07/2025 - - 

30/06/2025 SE 

LLEVARÁ A CABO 

ASAMBLEA PREVIA 

TOTONTEPEC VILLA 

DE MORELOS 
10/08/2025 9:00 

EXPLANADA 

MUNICIPAL 
 

SANTA MARÍA 

YAVESÍA 
03/08/2025 9:00 

EXPLANADA 

MUNICIPAL 

SE INFORMA CON 

POSTERIORIDAD 

PARA INTEGRAR 

EXPEDIENTE 

SANTIAGO 

AMOLTEPEC 
08/06/2025 10:00 - 

EN PRIMERA 

ASAMBLEA 

SAN PEDRO MARTIR 17/08/2025 - - 
EN PRIMERA 

CONVOCATORIA 

SANTIAGO NUYOO 13/07/2025 - - 

30 DE JUNIO LLEVAN 

A CABO ASAMBLEA 

PREVIA 

SANTA MARÍA 

TEMAXCALTEPEC 
13/07/2025 - - 

EL 6 DE JULIO SE 

DEFINIRÁ DÍA 

SAN CRISTÓBAL 

LACHIRIOAG 
29/06/2025 9:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL 
 

SANTA MARÍA 

TEPANTLALI 
01/06/2025 10:00 

CANCHA 

MUNICIPAL 
 

SAN ANDRÉS YAÁ 01/06/2025 9:00 

EXPLANADA DEL 

PALACIO 

MUNICIPAL 

 

SAN MIGUEL YOTAO 31/08/2025 9:00 
GALERA 

MUNICIPAL 
 

SAN ILDEFONSO 

AMATLÁN 
15/06/2025 10:00 

AUDITORIO 

MUNICIPAL 
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2.- ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL.  

En el periodo que se informa, la Dirección Ejecutiva le presentó al Consejo General 

17 anteproyectos de Acuerdos, mismos que fueron aprobados y a continuación se 

especifican en las tablas.  

5 acuerdos de elecciones extraordinarias:  

ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2025 

MUNICIPIO TIPO DE ELECCIÓN 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO CALIFICACIÓN 

SAN PEDRO 
MIXTEPEC 

ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
DE CONCEJALÍAS 

AL 
AYUNTAMIENTO. 

IEEPCO-CG-
SNI‐01/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

01_2025.pdf  

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

SAN PEDRO 
OCOTEPEC 

ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
DE LA CONCEJALÍA 
PROPIETARIA DE 
LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, ASÍ 

COMO DE LA 
CONCEJALÍA 

PROPIETARIA Y 
SUPLENTE DE LA 

SINDICATURA 
MUNICIPAL. 

IEEPCO-CG-
SNI‐02/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

02_2025.pdf 

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

SANTA 
MARÍA 

ALOTEPEC 

ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
DE CONCEJALÍAS 

AL AYUNTAMIENTO 

IEEPCO-CG-
SNI‐05/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/Gaceta/2025/IEE
PCO_CG_SNI_05

_2025.pdf 

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

SAN PEDRO 
QUIATONI 

A ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 

DE LA 
SINDICATURA 

MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO 

IEEPCO-CG-
SNI‐11/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

11_2025.pdf 

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

NATIVIDAD 
ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA 
DE LA CONCEJALÍA 

IEEPCO-CG-
SNI‐12/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

SAN PEDRO MARTIR 

QUIECHAPA 
17/05/2025 8:00 

EXPLANADA 

MUNICIPAL 
 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_01_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_01_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_01_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_01_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_01_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_02_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_02_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_02_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_02_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_02_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/Gaceta/2025/IEEPCO_CG_SNI_05_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/Gaceta/2025/IEEPCO_CG_SNI_05_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/Gaceta/2025/IEEPCO_CG_SNI_05_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/Gaceta/2025/IEEPCO_CG_SNI_05_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/Gaceta/2025/IEEPCO_CG_SNI_05_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_11_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_11_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_11_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_11_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_11_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_12_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_12_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_12_2025.pdf
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ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2025 

MUNICIPIO TIPO DE ELECCIÓN 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO CALIFICACIÓN 

PROPIETARIA DE 
LA REGIDURÍA DE 

CULTURA Y 
DEPORTE DEL 

AYUNTAMIENTO 

EPCO_CG_SNI_
12_2025.pdf 

 

3 Acuerdos de nombramiento de autoridades comunitarias:  

ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2025 

MUNICIPIO TIPO DE ELECCIÓN 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO CALIFICACIÓN 

CABECERA 
MUNICIPAL 

DE 
SANTIAGO 
CHOÁPAM 

ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES 
COMUNITARIAS 

IEEPCO-CG-
SNI‐03/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

03_2025.pdf  

CON 
RECONOCIMIE
NTO Y VALIDEZ 

JURÍDICA 
ÚNICAMENTE 

EN DICHA 
COMUNIDAD 

CABECERA 
MUNICIPAL 

DE SAN 
JUAN 

LALANA 

ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES 
COMUNITARIAS 

IEEPCO-CG-
SNI‐04/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

04_2025.pdf 

CON 
RECONOCIMIE
NTO Y VALIDEZ 

JURÍDICA 
ÚNICAMENTE 

EN DICHA 
COMUNIDAD 

CABECERA 
MUNICIPAL 
DE SANTA 

MARÍA 
QUIEGOLANI 

ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES 
COMUNITARIAS 

IEEPCO-CG-
SNI‐15/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

15_2025.pdf 

CON 
RECONOCIMIE
NTO Y VALIDEZ 

JURÍDICA 
ÚNICAMENTE 

EN DICHA 
COMUNIDAD 

 

4 Acuerdos de Terminación Anticipada de Mandato:  

ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2025 

MUNICIPIO TIPO DE ELECCIÓN 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO CALIFICACIÓN 

SAN ANDRÉS 
IXTLAHUACA 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE 
MANDATO DE LA 
REGIDURÍA DE 
EDUCACIÓN 

IEEPCO-CG-
SNI‐07/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

07_2025.pdf  

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_12_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_12_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_03_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_03_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_03_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_03_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_03_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_04_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_04_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_04_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_04_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_04_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_15_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_15_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_15_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_15_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_15_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_07_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_07_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_07_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_07_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_07_2025.pdf
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ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2025 

MUNICIPIO TIPO DE ELECCIÓN 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO CALIFICACIÓN 

SAN PEDRO 
YANERI 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE 
MANDATO (TAM) 
DE LA CONCEJALÍA 
PROPIETARIA DE 
LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL ELECTA 
EN EL AÑO 2022, Y 
ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
DE LA CONCEJALÍA 
PROPIETARIA DE 
LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO 

IEEPCO-CG-
SNI‐08/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

08_2025.pdf 

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA LA 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE 
MANDATO ASÍ 
COMO 
JURÍDICAMENT
E VÁLIDA LA 
ELECCIÓN 
EXTRAORDINA
RIA 

SAN MARTÍN 
PERAS 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE 
MANDATO (TAM) 
DE LAS 
CONCEJALÍAS 
ELECTAS EN EL 
AÑO 2022, Y 
ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
DE LAS 
CONCEJALÍAS DEL 
AYUNTAMIENTO 

IEEPCO-CG-
SNI‐13/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

13_2025.pdf 

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA LA 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE 
MANDATO ASÍ 
COMO 
JURÍDICAMENT
E VÁLIDA LA 
ELECCIÓN 
EXTRAORDINA
RIA 

SANTA 
MARÍA 

APAZCO 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE 
MANDATO (TAM) 
DE LAS 
CONCEJALÍAS 
PROPIETARIAS Y 
SUPLENCIAS DEL 
AYUNTAMIENTO 

IEEPCO-CG-
SNI‐14/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

14_2025.pdf 

JURÍDICAMENT
E NO VÁLIDA 

 

2 Acuerdos de elecciones ordinarias:  

ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2025 

MUNICIPIO TIPO DE ELECCIÓN 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO CALIFICACIÓN 

SANTA 
MARÍA 

LACHIXÍO 

ELECCIÓN 
ORDINARIA DE 
CONCEJALÍAS AL 
AYUNTAMIENTO 

IEEPCO-CG-
SNI‐09/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_08_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_08_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_08_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_08_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_08_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_13_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_13_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_13_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_13_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_13_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_14_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_14_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_14_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_14_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_14_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_09_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_09_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_09_2025.pdf
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ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2025 

MUNICIPIO TIPO DE ELECCIÓN 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO CALIFICACIÓN 

EPCO_CG_SNI_
09_2025.pdf  

SAN 
VICENTE 
LACHIXÍO 

ELECCIÓN 
ORDINARIA DE 
CONCEJALÍAS AL 
AYUNTAMIENTO 

IEEPCO-CG-
SNI‐10/2025 

https://www.ieepc
o.org.mx/archivos
/acuerdos/2025/IE
EPCO_CG_SNI_

10_2025.pdf 

JURÍDICAMENT
E VÁLIDA 

 

3 Acuerdos respecto a lo siguiente: 

RESPECTO A: 
NÚMERO DE 
ACUERDO 

HIPERVÍNCULO 

REGISTRO Y PUBLICACIÓN 
DE 100 DICTÁMENES POR 
LOS QUE SE IDENTIFICAN 
LOS MÉTODOS DE 
ELECCIÓN DE LAS 
CONCEJALÍAS DE IGUAL 
NÚMERO DE MUNICIPIOS 

IEEPCO-CG-SNI‐
06/2025 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/a
cuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_06_

2025.pdf  

LAS PRECISIONES 
EFECTUADAS POR SIETE 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES A IGUAL 
NÚMERO DE DICTÁMENES 
DE MUNICIPIOS SUJETOS 
AL RÉGIMEN DE SISTEMAS 
NORMATIVOS INDÍGENAS. 

IEEPCO-CG-SNI-
16/2025 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/a
cuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_16_

2025.pdf 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CATÁLOGO DE MUNICIPIOS 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE 
SISTEMAS NORMATIVOS 
INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
OAXACA Y SE ORDENA EL 
REGISTRO Y PUBLICACIÓN 
DE LOS DICTÁMENES POR 
LOS QUE SE IDENTIFICAN 
LOS MÉTODOS DE 
ELECCIÓN DE 
CONCEJALÍAS, ASÍ COMO 
CINCO ESTATUTOS 
ELECTORALES 
COMUNITARIOS. 

IEEPCO-CG-SNI-
17/2025 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/a
cuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_17_

2025.pdf 

 

 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_09_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_09_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_10_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_10_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_10_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_10_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_10_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_06_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_06_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_06_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_16_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_16_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_16_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_17_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_17_2025.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_CG_SNI_17_2025.pdf
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3.- ENTREGA DE DICTÁMENES.  

En el periodo que se informa se dio cumplimiento al acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

06/2025, debido a que fueron notificados los primeros 100 Dictámenes 

correspondientes a los siguientes municipios: 

SAN MIGUEL TULANCINGO SAN JUAN ACHIUTLA SAN BERNARDO MIXTEPEC 

SANTA MAGDALENA JICOTLÁN SAN PEDRO CAJONOS VILLA DE CHILAPA DE DIAZ 

ABEJONES SAN ANDRÉS TEOTILÁLPAM SANTA CRUZ NUNDACO 

CAPULALPAM DE MENDEZ SAN PEDRO YUCUNAMA 
SAN LORENZO 

TEXMELÚCAN 

SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO LA PE SAN MIGUEL EJUTLA 

SAN MIGUEL DEL RIO SANTOS REYES TEPEJILLO SAN JUAN SAYULTEPEC 

SANTA CATARINA IXTEPEJI 
SANTA MARÍA 

TLAHUITOLTEPEC 
SAN JOSÉ LACHIGUIRI 

SAN JUAN DEL RÍO SAN SEBASTIÁN TUTLA SANTA MARÍA COYOTEPEC 

SAN MIGUEL TILQUIAPAM SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 
SAN SEBASTIÁN 

NICANANDUTA 

SAN FRANCISCO LOGUECHE SANTIAGO COMALTEPEC 
TOTONTEPEC VILLA DE 

MORELOS 

SANTA MARÍA LACHIXÍO VILLA TALEA DE CASTRO 
SAN PEDRO Y SAN PABLO 

TEQUIXTEPEC 

SAN JUAN QUIAHIJE SAN LORENZO CACAOTEPEC MAGDALENA ZAHUATLÁN 

SANTA MARÍA CHACHOÁPAM SAN ESTEBAN ATATLAHUCA NUEVO ZOQUIAPAM 

SAN ANTONIO ACUTLA SANTIAGO TENANGO SANTA CRUZ TACAHUA 

SAN PEDRO QUIATONI SAN PEDRO TIDAÁ SANTIAGO HUAUCLILLA 

LA TRINIDAD VISTA HERMOSA SANTA MARÍA ZOQUITLÁN SANTA MARÍA YAVESÍA 

SAN PABLO TIJALTEPEC SAN PEDRO TOPILTEPEC 
SAN CRISTÓBAL 

LACHIRIOAG 

SAN JACINTO TLACOTEPEC 
MAGDALENA YODOCONO DE 

PORFIRIO DÍAZ 
SANTO DOMINGO NUXAÁ 

COATECAS ALTAS 
SANTO DOMINGO 

TONALTEPEC 
SANTA MARÍA PEÑOLES 

SANTA CATARINA LOXICHA SANTA MARÍA DEL TULE 
SAN JUAN BAUTISTA 

TLACHICHILCO 

COSOLTEPEC TLALIXTAC DE CABRERA SANTA MARÍA CHILCHOTLA 

SAN JUAN YATZONA IXPANTEPEC NIEVES SAN PEDRO OCOPETATILLO 

SAN PEDRO JOCOTIPAC SAN PEDRO YANERI SAN ANDRÉS LAGUNAS 

SAN MARTÍN LACHILÁ SANTA CATARINA TICUÁ 
SAN FRANCISCO 

JALTEPETONGO 

SANTA INÉS YATZECHE SAN PEDRO NOPALA SANTA ANA TAVELA 

SAN MIGUEL AMATLÁN MIXISTLÁN DE LA REFORMA SAN MATEO YUCUTINDOÓ 

SAN SEBASTIÁN TEITIPAC 
SAN PEDRO MÁRTIR 

QUIECHAPA 
SAN ILDEFONSO SOLA 

SAN VICENTE LACHIXÍO SAN NICOLÁS 
SAN BARTOLOMÉ 

ZOOGOCHO 



 

Página 62 de 175 
 

SAN ANTONINO EL ALTO SAN FRANCISCO CAJONOS SANTA MARÍA YOLOTEPEC 

SANTIAGO LACHIGUIRI SANTA MARÍA GUELACÉ SANTA MARÍA CHIMALAPA 

SAN BALTAZAR LOXICHA SANTOS REYES NOPALA SAN CRISTÓBAL AMATLÁN 

SANTO TOMÁS TAMAZULAPAM SANTIAGO ZOOCHILA SAN PEDRO JUCHATENGO 

SANTO DOMINGO YANHUITLÁN SAN DIONISIO OCOTEPEC SAN JERÓNIMO TECÓATL 

SAN BARTOLOMÉ YUCUAÑE   

 

En el mismo sentido, en cumplimiento al acuerdo IEEPCO-CG-SNI-17/2025, la 

Dirección Ejecutiva, durante este periodo fueron notificados debidamente 52 

dictámenes a los municipios de: 

SANTIAGO AMOLTEPEC GUADALUPE ETLA SAN ILDEFONSO AMATLÁN 

SAN DIONISIO OCOTLÁN SANTA CRUZ DE BRAVO SAN JUAN OZOLOTEPEC 
SAN PEDRO MÁRTIR SAN FRANCISCO NUXAÑO SAN JUAN TEITA 
SANTA CATARINA MINAS SAN JOSÉ DEL PEÑASCO SAN MATEO PEÑASCO 
SANTO TOMÁS JALIEZA SAN JOSÉ DEL PROGRESO SAN MIGUEL MIXTEPEC 
SAN ANTONIO DE LA CAL SAN JUAN DIUXI SANTA ANA TLAPACOYAN 
AYOQUEZCO DE ALDAMA SANTIAGO MATATLÁN CONSTANCIA DEL ROSARIO 

MAGDALENA APASCO 
SANTO DOMINGO 
TLATAYÁPAM 

MAGDALENA PEÑASCO 

SAN ANDRÉS SINAXTLA SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC SAN ANTONIO SINICAHUA 

SAN FRANCISCO CAHUACUA SANTIAGO LAXOPA 
SAN FRANCISCO 
OZOLOTEPEC 

SAN FRANCISCO CHINDÚA GUELATAO DE JUÁREZ SAN MATEO CAJONOS 
SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC SAN ANDRÉS YAÁ SAN MIGUEL EL GRANDE 

SANTA MARÍA TEPANTLALI 
SAN BALTAZAR YATZACHI EL 
BAJO 

SANTA INÉS DEL MONTE 

SANTIAGO NEJAPILLA SAN JUAN DEL ESTADO SAN BARTOLOMÉ LOXICHA 
SANTIAGO NUYOÓ NEJAPA DE MADERO SAN MIGUEL ALOÁPAM 
SANTIAGO TILLO REYES ETLA SAN MIGUEL YOTAO 
SANTIAGO YOSONDÚA SAN FELIPE TEJALÁPAM SANTA MARÍA JALTIANGUIS 
SAN JUAN MIXTEPEC, 
MIAHUATLAN 

  

  

4.- EXPEDIENTES DE ASAMBLEAS RECIBIDAS EN EL PERÍODO. 

Durante el periodo que se informa, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas (DESNI) recibió diversos expedientes relacionados con procesos internos 

de elección en municipios regidos por Sistemas Normativos Indígenas.  

A continuación, se presenta un resumen de los expedientes ingresados, incluyendo 

la fecha de presentación, el municipio correspondiente, el asunto tratado y el estatus 

actual de cada expediente: 
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FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

MUNICIPIO ASUNTO STATUS 

11/04/2025 
SANTA MARÍA 

LACHIXÍO 
ELECCIÓN ORDINARIA 

ELECCIÓN 
CALIFICADA 

14/04/2025 
SAN VICENTE 

LACHIXÍO 
ELECCIÓN ORDINARIA 

ELECCIÓN 
CALIFICADA 

21/04/2025 
SAN PEDRO 
QUIATONI 

ELECCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA 

ELECCIÓN 
CALIFICADA 

05/06/2025 
SAN ANTONINO EL 

ALTO 

ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 
CALIFICADA 

31/07/2025 
SAN FRANCISCO 

LOGUECHE 

ELECCIÓN ORDINARIA y 
EXTRAORDINARIA 

EN ESTUDIO Y 
ANÁLISIS 

11/06/2025 
SAN PEDRO 
MIXTEPEC 

ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 
CALIFICADA 

17/06/2025 
VILLA TALEA DE 

CASTRO 

ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 
CALIFICADA 

19/06/2025 
SANTIAGO 
ZOOCHILA 

ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 
CALIFICADA 

20/06/2025 SANTIAGO LALOPA 
ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 

CALIFICADA 

25/06/2025 
SANTA MARÍA 

YAVESÍA 

ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 
CALIFICADA 

25/06/2025 
SAN PEDRO 
QUIATONI 

ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 
CALIFICADA 

26/06/2025 
MIXISTLÁN DE LA 

REFORMA 

ELECCIÓN ORDINARIA ELECCIÓN 
CALIFICADA 

 

 

5.- CUESTIONARIOS RECIBIDOS. 

La Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas recibió diversos 

cuestionarios y Estatutos por parte de municipios regidos por Sistemas Normativos 

Indígenas:  
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FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

MUNICIPIO ASUNTO 

07/01/2025 SAN JUAN QUIAHIJE 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

09/01/2025 SANTA ANA TLAPACOYAN 
REMITE CUESTIONARIO SIN FIRMA NI 
SELLO 

14/01/2025 SANTA ANA TLAPACOYAN 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

22/01/2025 SAN PABLO COATLÁN 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

24/01/2025 SAN MATEO PEÑASCO 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

28/01/2025 
SAN MATEO 

YOLOXICHITLÁN 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

28/01/2025 SAN ILDEFONSO AMATLÁN 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

18/02/2025 SAN AGUSTÍN ETLA 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

21/02/2025 SANTA CRUZ DE BRAVO ESTATUTO ELECTORAL 

24/02/2025 SANTA MARÍA SOLA 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

27/02/2025 SANTA LUCÍA MIAHUATLÁN 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

06/03/2025 
SAN FRANCISCO 

CAHUACUA 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

20/03/2025 SAN JUAN CHILATECA 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

21/03/2025 SAN ANDRÉS IXTLAHUACA 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

27/03/2025 
TEPELMEME VILLA DE 

MORELOS 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

01/04/2025 SANTO TOMÁS JALIEZA ESTATUTO ELECTORAL 

08/04/2025 SAN PEDRO MOLINOS 
CUESTIONARIO FIRMADO Y SELLADO 
ÚNICAMENTE POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL 
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FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

MUNICIPIO ASUNTO 

15/04/2025 SANTIAGO JOCOTEPEC 
CUESTIONARIO DEBIDAMENTE 
FIRMADO Y SELLADO 

16/04/2025 SAN BARTOLO COYOTEPEC 
CUESTIONARIO DEBIDAMENTE 
FIRMADO Y SELLADO 

16/05/2025 MAGDALENA APASCO 
REMITE CUESTIONARIO SIN FIRMA NI 
SELLO 

02/06/2025 SANTA ANA DEL VALLE 
REMITE CUESTIONARIO 
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

17/06/2025 SAN MIGUEL CHIMALAPA REMITE CUESTIONARIO 

 

6.- REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES.  

Durante el periodo señalado, la DESNI recibió requerimientos por parte de órganos 

jurisdiccionales y, fiscalías. Dichos requerimientos están relacionados con procesos 

electorales, determinación de régimen normativo, validez de elecciones, y solicitud 

de documentación oficial. A continuación, se especifican: 

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

08/01/2025 
ASUNCIÓN 
CACALOTE 

PEC 
JNI/01/2025 TEEO 

REMITA 
COPIAS 
CERTIFICADA
S DE LOS 
TRES 
PROCESOS 
ELECTORALES 
ANTERIORES, 
Y EL 
EXPEDIENTE 
DE ELECCIÓN 
2025 

10/01/2025 
SAN AGUSTÍN 

YATARENI 
436/2018 

JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL 

INFORME SI EL 
MUNICIPIO DE 
SAN AGUSTÍN 
YATARENI, SE 
RIGE POR 
SISTEMAS 
NORMATIVOS 
INDÍGENAS 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

13/01/2025 
SAN JUAN 
MAZATLÁN 

JDC/334/2024 TEEO 

REMITA COPIA 
CERTIFICADA 
DE ACTA DE 
ASAMBLEA 
GENERAL 
COMUNITARIA, 
DICTAMEN Y 
ACUERDO 
RESPECTO DE 
LA ELECCIÓN 

ORDINARIA 2024 

14/01/2025 
SAN 

CRISTÓBAL 
AMATLÁN 

JDCI/57/2024 TEEO 

INFORME SI 
EXISTE UNA 
SOLICITUD DE 
TAM DE LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DE 

SAN CRISTÓBAL 
AMATLÁN 

14/01/2025 

AGENCIA 
DE 

POLICÍA 
DE 

BUENOS 
AIRES, 
SANTO 

DOMINGO 
TEHUANTE 

PEC 

JDCI/72/2024, 
ANTES 

JDC/279/2024 
TEEO 

INFORME 
RESPECTO DEL 
SISTEMA 
NORMATIVO 
INTERNO DE LA 
AGENCIA DE 
POLICÍA 

DE BUENOS 
AIRES 

15/01/2025 SAN ANDRÉS 
IXTLAHUAC A 

JDCI/66/2024 TEEO INFORME SI YA 
FUE 
RESUELTO EL 
PROCEDIMIEN
TO DE TAM, 
PRESENTADO 
EN ESTE 
INSTITUTO EL 
28 DE 
OCTUBRE 

DE 2024. 

17/01/2025 SAN PEDRO 
Y SAN PABLO 
TEQUIXTEP 

EC 

JDC/313/2024 TEEO INFORME SI SE 
ENCUENTRA 
SUSTANCIADO 
ALGUNA TAM 
CORRESPONDI
ENTE AL 
REGIDOR DE 

SEGURIDAD 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

05/02/2025 SANTIAGO 
ATITLÁN 

76(FEMCCO)202
5 

FISCALÍA 
ANTICORRUPCIÓ N 

DEL ESTADO DE 
OAXACA 

INFORME 
RELACIONADO 
A LAS 
PERSONAS 
INTEGRANTES 
DE LA 
PRESIDENCIA 
COMUNITARIA 
DE LA 
CEBECERA 
MUNICIPAL DE 
SANTIAGO 
ATITLÁN 

EN LOS 
PERÍODOS 2024 Y 
2025. 

11/02/2025 SANTA MARÍA 
TLAHUITOL 

TEPEC 

FEMCCO/DIPHC
APYPEO/ 410 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
EN MATERIA DE 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE 
OAXACA 

INFORME SI 
SANTA MARÍA 
TLAHUITOLTEP
EC ESTÁ 
SUJETO AL 
RÉGIMEN 
SISTEMAS 

NORMATIVOS 
INDÍGENAS 

11/02/2025 MAGDALEN A 
APASCO 

FEMCCO/AFLC/5
5.10/202 4 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
EN MATERIA DE 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE 
OAXACA 

INFORME SI 
MAGDALENA 
APASCO ESTÁ 
SUJETO AL 
RÉGIMEN 
SISTEMAS 

NORMATIVOS 
INDÍGENAS 

17/02/2025 SAN MARTÍN 
PERAS 

JDCI/20/2025 TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

INFORME SI 
TIENE 
CONOCIMIEN
TO DE 
ASAMBLEA 
DE TAM DEL 
REGIDOR DE 
HACIENDA 
DEL 

AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

20/02/2025 SAN 
PEDRO 
MARTIR 

YUCUXACO 

377(FEMCCO)20
24 

FISCALÍA 
ANTICORRUPCIÓ N 

DEL ESTADO DE 
OAXACA 

NOMBRE 
COMPLETO 

Y CORRECTO DE 
LOS 
CONCEJALÍAS 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

ELECTAS EN EL 
PERÍODO 2023-
2025 

20/02/2025 SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

68(FEMCCO)202
4 

FISCALÍA 
ANTICORRUPCIÓ N 

DEL ESTADO DE 
OAXACA 

NOMBRE 
COMPLETO Y 
CORRECTO DE 
LOS 
CONCEJALÍAS 
ELECTAS EN EL 
PERÍODO 2023-
2025 

20/02/2025 SANTIAGO 
ATITLÁN 

DDHPO/0191/(01)
/OAX/20 25 

DDHPO SE INFORME 
SI EN EL 
MUNICIPIO DE 
SANTIAGO 
ATITLÁN, 
EXISTE UNA 
AUTORIDAD 
MUNICIPAL 
CONSTITUCIO
NAL O 

COMUNITARIA 

27/02/2025 CONSTITUC 
IÓN 

MEXICANA, 
SAN JUAN 
MAZATLÁN 

989/FEDE/FEDE/
2024 

FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME 
DETALLADO DE 
LA ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES EN 
EL AÑO 2023 EN 
LA AGENCIA 
MUNICIPAL 

27/02/2025 ZAPOTITLÁ N 
PALMAS 

JDC/29/2025 TEEO COPIA 
CERTIFICADA 
DEL ACUERDO 
Y ACTA DE 
ASAMBLEA 
QUE VALIDÓ LA 
ELECCIÓN DEL 
PERÍODO 
COMPRENDIDO 
2023- 

2025 

03/04/2025 
SAN 

AGUSTÍN 
ETLA 

5066/ETLA/2025 

VICEFISCALÍA DE 
CONTROL 

REGIONAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
OAXACA 

INFORME SI 
PERSONAS 
SEÑALADAS EN 
EL 
REQUERIMIENTO 
FUNGEN COMO 



 

Página 69 de 175 
 

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

SERVIDORES 
PÚBLICOS 

09/04/2025 
SAN MIGUEL 
TEQUIXTEPE

C 
JNI/97/2022 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

INFORME 
ACCIONES 
LLEVADAS CON 
LA FINALIDAD DE 
ATENDER LO 
ORDENADO POR 
LA SALA XALAPA 

14/04/2025 
SAN MATEO 

SOSOLA 
481(FEMCCO)20

24 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

INFORME SI EL 
MUNICIPIO DE 
SAN MATEO 
SOSOLA, 
OAXACA, 
PERTENECE AL 
RÉGIMEN DE 
SISTEMAS 
NORMATIVOS 
INDÍGENAS 

21/04/2025 
NUEVO 

ZOQUIAPAM 
0024/2025 

TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 

INFORME EL 
RÉGIMEN 
ELECTORAL DE 
NUEVO 
ZOQUIAPAM. 
INFORME 
PROPORCIONAD
O A LA 
SECRETARÍA 
EJECUTIVA PARA 
EL 
CUMPLIMIENTO. 

22/04/2025 
SAN PEDRO 

YANERI 
JDCI/51/2025 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

INFORME LAS 
ACTUACIONES 
QUE HA 
REALIZADO DEL 
21 DE MARZO DE 
2025 DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE 
TAM. 
ACTUACIONES 
QUE FUERON 
INFORMADAS A 
LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA PARA 
EL 
CUMPLIMIENTO. 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

23/04/2025 

AGENCIA 
MUNICIPAL 

DE SAN 
PEDRO EL 
ALTO, SAN 

MATEO 
PEÑASCO 

C.A./49/2025 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

REMITA 
CONSTANCIAS 
RELATIVAS AL 
PROCEDIMIENTO 
DE INTEGRACIÓN 
DEL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO 
ELECTORAL DE 
LOS TRES 
ÚLTIMOS 
PROCESOS 
ELECTORALES 

23/04/2025 
SAN 

JERÓNIMO 
TECOATL 

JDCI/39/2024 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

REMITA COPIA 
CERTIFICADA DE 
LA RESOLUCIÓN 
RECAÍDA EN LA 
CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONA
L 113/2024 

25/04/2025 
CONCEPCIÓ
N PÁPALO 

C.I.36828/FEDE/
FEDE/2022 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

DELITOS 
ELECTORALES 

INFORME DE 
INCIDENTES 
PRESENTADOS 
EL 23 DE 
OCTUBRE DE 
2022, DURANTE 
LA JORNADA 
ELECTORAL DE 
ELECCIÓN 
ORDINARIA DE 
CONCEJALES 
MUNICIPALES 
PARA EL 
PERÍODO 2023-
2025 

25/04/2025 
SAN 

FRANCISCO 
SOLA 

C.I.40093/FEDE/
FEDE/2022 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

DELITOS 
ELECTORALES 

REMITA COPIA 
INTEGRA, 
COMPLETA Y 
DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA O 
COTEJAA DE LAS 
AUTORIDADES 
ELECTAS PARA 
EL PERÍODO DEL 
1 DE ENERO DE 
2023 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 
2025 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

25/04/2025 
SAN JUAN 
MAZATLÁN 

39379/FEDE/FED
E/2022 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

DELITOS 
ELECTORALES 

INFORME DEL 
INCIDENTE DE 31 
DE OCTUBRE DE 
2022 DURANTE LA 
SESIÓN DE 
VALIDACIÓN A 
CONCEJALES 
PARA EL 
EJERCICIO 2023 

30/04/2025 
SAN ANDRÉS 
IXTLAHUACA 

JNI/31/2025 
 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

REMITA COPIA 
CERTIFICADA DE 
LAS 3 ULTIMAS 
ACTAS DE 
ASAMBLEA 
ELECTIVAS, DEL 
ACUERDO 
IEEPCO-CG-SNI-
07/2025 Y 
CONSTANCIAS 
DE NOTIFICACIÓN 
REALIZADA A LAS 
PARTES 

30/04/2025 
SAN ANDRÉS 
IXTLAHUACA 

JNI/31/2025 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

TRAMITE DE 
PUBLICIDAD DE 
MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

02/05/2025 
SAN LUCAS 
CAMOTLÁN 

22610/FEDE/FED
E/2023 

FISCALÍA 
EPECIALIZADA EN 

DELITOS 
ELECTORALES 

INFORME SI 
EXISTE 
REGISTRO 
ALGUNO, 
CONSTANCIA O 
ALGUNA 
DOCUMENTACIÓ
N QUE 
JUSTIFIQUE LA 
TAM DE AMADOR 
JARQUÍN, 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL. 

14/05/2025 
SAN JUAN 
JUQUILA 
MIXES 

JDCI/63/2018 TEEO 

INFORME 
QUIENES SON 
LAS PERSONAS 
QUE 
RESULTARON 
ELECTAS PARA 
EL PERÍODO 2025. 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

14/05/2025 
SAN 

AGUSTÍN DE 
LAS JUNTAS 

25292/FVCE/OAX
ACA/2022 

FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO 

INFORME EL 
RÉGIMEN DE 
ELECCIÓN DE 
SAN AGUSTÍN DE 
LAS JUNTAS. 

15/05/2025 
SANTA 
MARÍA 

TLALIXTAC 

15547/FEDE/FED
E/2024 

FISCALÍA 
EPECIALIZADA EN 

DELITOS 
ELECTORALES 

INFORME SI 
EXISTE 
REGISTRO 
ALGUNO, QUE 
JUSTIFIQUE LA 
TAM DEL C. 
DAMIÁN LOZANO 
CERVANTES, 
QUIEN OSTENTA 
EL CARGO DE 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL. 

16/05/2025 
SAN MATEO 
PEÑASCO 

C.A./49/2025 TEEO 

INFORME 
CUALES SON LAS 
ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS AL 
COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO 
ELECTORAL, ASÍ 
COMO DESDE 
QUE AÑO SE 
RECONOCE A 
DICHO COMITÉ 
COMO ÓRGANO 
ELECTORAL EN 
LA COMUNIDAD 
INDÍGENA A LA 
QUE PERTENECE 
Y CUÁL FUE EL 
MOTIVO DE SU 
INSTAURACIÓN. 

16/05/2025 
SAN MARTÍN 

PERAS 
C.A./64/2025 TEEO 

TRÁMITE DE 
PUBLICIDAD DE 
MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. 

19/05/2025 
SAN MARTÍN 

PERAS 
CC.5/2025 SCJN 

INFORME SI HA 
EMITIDO ALGÚN 
ACUERDO O 
RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 
CUAL HAYA 
CALIFICADO LA 
VALIDEZ DE LA 
TAM DE LOS 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

INTEGRANTES 
DEL 
AYUNTAMIENTO. 

23/05/225 
SAN JUAN 
GUELAVIA 

JDCI/48/2024 TEEO 

SE INSTRUYE AL 
IONSTITUTO 
REALICE LA 
INSCRIPCIÓN DEL 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 
DENTRO DEL 
REGISTRO DE 
PERSONAS 
SANCIONADAS 
EN MATERIA DE 
VIOLENCIA 
POLÍTICA 
CONTTRA LAS 
MUJERES EN 
RAZÓN DE 
GÉNERO. 

23/05/2025 
SAN PEDRO 

Y SAN PABLO 
AYUTLA 

JDCI/52/2025 TEEO 

REMITA 
ACUERDO, 
CONSTANCIA Y 
ACTA DE 
ASAMBLEA DE 
ELECIÓN 
CELEBRADA EL 
CINCO DE 
OCTUBRE DE 
DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

26/05/2025 
SAN 

BALTAZAR 
LOXICHA 

- 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE 

OAXACA 

REMITA COPIA 
CERTIFICADA 
DEL 
NOMBRAMIENTO 
O DOCUMENTO 
EXPEDIDO A LOS 
INTEGRANTES 
DEL 
AYUNTAMIENTO 
DE SAN 
BALTAZAR 
LOXICHA 

26/05/2025 

ELOXOCHITL
ÁN DE 

FLORES 
MAGÓN 

 

- 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL 

INFORME EL 
NOMBRE 
COMPLETO Y 
CORRECTO DE LA 
PERSONA QUE 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

ESTADO DE 
OAXACA 

OCUPÓ EL 
CARGO DE 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN EL 
PERÍODO 2017-
2019 Y REMITA 
COPIA 
AUTÉNTICA DE LA 
CONSTANCIA DE 
VALIDEZ 

26/05/2025 
MAZATLÁN 
VILLA DE 
FLORES 

- 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME EL 
NOMBRE 
COMPLETO Y 
CORRECTO DE LA 
PERSONA QUE 
OCUPÓ EL 
CARGO DE 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN EL 
PERÍODO 2018 Y 
REMITA COPIA 
AUTÉNTICA DE LA 
CONSTANCIA DE 
VALIDEZ 

26/05/2025 
SAN MATEO 

PIÑAS 
- 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME EL 
NOMBRE 
COMPLETO Y 
CORRECTO DE LA 
PERSONA QUE 
OCUPÓ EL 
CARGO DE 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN EL 
PERÍODO 2018 Y 
REMITA COPIA 
AUTÉNTICA DE LA 
CONSTANCIA DE 
VALIDEZ 

26/05/2025 
SAN MATEO 
ETLATONGO 

- 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE 

OAXACA 

REMITA COPIA 
CERTIFICADA 
DEL 
NOMBRAMIENTO 
O DOCUMENTO 
EXPEDIDO A LOS 
INTEGRANTES 
DEL 
AYUNTAMIENTO 
DE SAN MATEO 
ETLATONGO DEL 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

PERÍODO 2017-
2019 

26/05/2025 
COSOLTEPE

C 

JDC/75/2025 
REENCAUZADO 
A JDCI/67/2025 

TEEO 

REMITA COPIA 
CERTIFICADA 
DEL DICTAMEN 
QUE IDENTIFICA 
EL MÉTODO DE 
ELECCIÓN, E 
INFORME SI 
TIENE 
CONOCIMIENTO 
DE SI SE HA 
LLEVADO A CABO 
UNA ASAMBLEA 
CON MOTIVO DE 
ACTOS PREVIOS 
A LA ASAMBLEA 
ELECTIVA. 

27/05/2025 TEOTONGO JDCI/86/2025 TEEO 

INFORME SI SE 
REALIZÓ 
ELECCIÓN 
MEDIANTE 
ASAMBLEA 
GENERAL 
COMUNITARIA 
CON MOTIVO DE 
CAMBIO DE 
AUTORIDADES. 

06/06/2025 
SAN ANDRÉS 
IXTLAHUACA 

37736/FEDE/FED
E/2024 

FISCALÍA 
EPECIALIZADA EN 

DELITOS 
ELECTORALES 

REMITA COPIAS 
CERTIFICADAS 
DEL EXPEDIENTE 
DE TAM DE ELISA 
GRISELDA 
JUÁREZ CRUZ 

12/06/2025 
SAN MARTÍN 

PERAS 
C.A./64/2025 TEEO 

INFORME EL 
ESTADO DE 
GUARDA EL 
EXPEDIENTE 
IEEPCO-CA-
03/2025 

13/06/2025 
SAN MIGUEL 
TEQUIXTEPE

C 
JNI/97/2022 TEEO 

INFORME LAS 
ACCIONES QUE 
HA 
IMPLEMENTADO 
PARA EL 
CUMPLIMEINTO 
DE LO 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

ORDENADO POR 
LA SALA XALAPA 

13/06/2025 
SAN MIGUEL 
TEQUIXTEPE

C 
JNI/97/2022 TEEO 

INFORME LAS 
ACCIONES QUE 
HA 
IMPLEMENTADO 
PARA EL 
CUMPLIMEINTO 
DE LO 
ORDENADO POR 
LA SALA XALAPA 

13/06/2025 
SAN JUAN 
MAZATLÁN 

ASFE/DIAM/143/
2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

18/06/2025 
SAN MARTÍN 

PERAS 
JDCI/16/2024 TEEO 

INFORME LAS 
ACCIONES QUE 
HA REALIZADO 
PARA LLEVAR A 
CABO LA 
CAPACITACIÓN O 
TALLER 
ORDENADA EN 
SENTENCIA DE 
CUATRO DE 
OCTUBRE DE 
DOS MIL 
VEINTICUATRO 

23/06/2025 
SAN MATEO 

PIÑAS 

16545/UEIH/2025 
Y/O 

16545/POCHUTL
A/2025 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 

PARA LA 
ATENCIÓN A 

DELITOS DE ALTO 
IMPACTO 

REMITA COPIA 
CERTIFICADA DE 
CONSTANCIA DE 
VALIDEZ DEL 
MUNICIPIO DE 
SAN MATEO 
PIÑAS, Y NÚMERO 
TELEFÓNICO 

24/06/2025 
SAN MARTÍN 

PERAS 
JNI/34/2025 TEEO 

TRÁMITE DE 
PUBLICIDAD DE 
MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

26/06/2025 
SAN MARTÍN 

PERAS 
JNI/35/2025 TEEO 

TRÁMITE DE 
PUBLICIDAD DE 
MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

27/06/2025 
SANTA 
MARÍA 

COLOTEPEC 

39931/FEDE/FED
E/2022 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN 

DELITOS 
ELECTORALES 

REMITA E 
INFORME A LA 
BREVEDAD 
POSIBLE DEL 
NOMBRAMIENTO 
DE BELGICA 
CORTES 
CASTILLO 

27/06/2025 
SAN PEDRO 
COXCALTEP

EC 

ASFE/DIAM/EPR
A/004/2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

27/06/2025 

MAGDALENA 
YODOCONO 
DE PORFIFIO 

DÍAZ 

ASFE/DIAM/EPR
A/006/2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

27/06/2025 
SANTO 

DOMINGO 
NUXA 

ASFE/DIAM/EPR
A/008/2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

27/06/2025 
SAN JOSÉ 
AYUQUILA 

ASFE/DIAM/EPR
A/010/2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

27/06/2025 
SAN MIGUEL 
DEL PUERTO 

ASFE/DIAM/EPR
A/013/2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

27/06/2025 
SAN 

AGUSTÍN 
LOXICHA 

ASFE/DIAM/EPR
A/014/2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

27/06/2025 
SANTIAGO 

AMOLTEPEC 
ASFE/DIAM/EPR

A/015/2025 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

INFORME Y 
REMITA NOMBRE 
COMPLETO DE 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
DEL AÑO 2018 

 

7.- DETERMINACIONES DE TRIBUNALES ELECTORALES. 

El siguiente cuadro presenta un resumen de los asuntos jurisdiccionales 

relacionados con los Sistemas Normativos Indígenas, en los que ha tenido 

participación directa o indirecta la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas (DESNI) del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca (IEEPCO), en el periodo correspondiente. 

Se detallan, para cada caso, la fecha de recepción, el municipio involucrado, el 

número de expediente, la autoridad responsable señalada, el órgano jurisdiccional 

que conoció del asunto y la determinación emitida. Esta información permite dar 

seguimiento puntual a las resoluciones del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

(TEEO) y a las acciones que deben llevarse a cabo en cumplimiento de dichas 

resoluciones, en el marco de los principios de legalidad, transparencia y respeto a 

la autonomía de los pueblos indígenas. 

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

18/01/2025 

AGENCIA 
MUNICIPAL 
DE SANTA 

MARÍA 
IXCOTEL, 

SANTA LUCÍA 
DEL CAMINO 

JDCI/80/2025 Y 
JDCI/81/2024 

INTEGRANTES 
DE LOS 

COMITÉS, 
MAYORDOMOS 

Y TOPILES 

TEEO 

SE VINCULA A LA 
DESNI PARA QUE 
COADYUVE CON EL 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN LA 
REDACCIÓN, EMISIÓN 
Y DIFUSIÓN DE 
CONVOCATORIA DE 
ELECCIÓN DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL 
DE SANTA MARÍA 
IXCOTEL 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

18/02/2025 
SANTA MARÍA 
QUIEGOLANI 

JNI/16/2024 IEEPCO TEEO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUÍDO 

24/02/2025 
SAN JUAN 
BAUTISTA 

GUELACHE 

JNI/20/2018 Y 
ACUMULADO 

CG DEL 
IEEPCO 

TEEO 

PARA QUE DE 
INMEDIATO SE 
REANUDE MESAS LAS 
DE TRABAJO PARA 
DISCUTIR LAS 
PROPUESTAS DE 
ELECCIÓN Y 
APROBACIÓN DE LOS 
PUNTOS DE LA 
CONVOCATORIA 

27/02/2025 
SAN JUAN 

COTZOCÓN 

JNI/02/2025 Y 
JNI/03/2025 

ACUMULADO 
S 

CG DEL 
IEEPCO 

TEEO 

SE REVOCA EL 
ACUERDO IEEPCO-CG-
SNI 126/2024, SE 
DECLARA LA VALIDEZ 
DE LA ELECCIÓN DE 15 
DE DICIEMBRE DE 
2025, Y SE ORDENA AL 
CG PARA QUE EN EL 
PLAZO DE DOCE 
HORAS EXPIDA LA 
CONSTANCIA DE 
VALIDEZ 

27/02/2025 
SAN MARTÍN 

PERAS 

C.A./04/2025 
ENCAUZADO 
A JDC/16/2025 

IEEPCO TEEO 

SE REVOCA EL OFICIO 
IEEPCO/DESNI/22/ 
2025, Y SE ORDENA AL 
CG PARA QUE EN EL 
PLAZO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, EMITA UNA 
RESPUESTA 
DEBIDAMENTE 
FUNDAMENTADA Y 
CONGRUENTE. 

25/04/2025 
SAN JUAN 

COTZOCÓN 

JNI/02/2025 Y 
JNI/03/2025 

ACUMULADOS 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

EL EXPEDIENTE SE 
DEPOSITA AL ARCHIVO 
COMO ASUNTO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO 

25/04/2025 
SAN ANTONIO 

TEPETLAPA 
JNI/04/2024 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE CONMINA A LAS 
PARTES Y A LA DESNI 
PARA QUE LAS MESAS 
DE TRABAJO SE 
LLEVEN EN FECHAS 
PROXIMAS 

28/04/2025 
SAN JUAN DE 

LOS CUES 
C.A./511/2022 

CONSEJO 
MUNICIPAL 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

EL EXPEDIENTE SE 
DEPOSITA AL ARCHIVO 
COMO ASUNTO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO 

05/05/2025 
SAN ANTONIO 

TEPETLAPA 
JNI/109/2020 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

07/05/2025 
SAN JUAN 
MAZATLÁN  

SUP-REC-
125/2025 Y 

ACUMULADOS 
SALA XALAPA SALA SUPERIOR 

SE DESECHAN LAS 
DEMANDAS 
PRESENTADAS 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

09/05/2025 
SAN PEDRO 

YANERI 
JDCI/51/2025 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE DESECHA DE 
PLANO LA DEMANDA 

20/05/2025 
SAN PABLO 
COATLÁN 

JNI/109/2022 Y 
JNI/08/2023 Y 

ACUMULADOS 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

20/05/2025 
SANTA LUCÍA 

OCOTLÁN 
JNI/08/2025 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE CONFIRMA EL 
ACUERDO 
IMPUGNADO 

20/05/2025 
SAN 

JERÓNIMO 
TECÓATL 

JDCI/39/2024 
CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE CONFIRMA EL 
ACUERDO 
IMPUGNADO 

23/05/2025 
SANTA MARÍA 

YUCUIHITI 
JNI/13/2024 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE DECLARA 
JURÍDICAMENTE 
VÁLIDA LA TAM 

20/05/2025 
SANTA LUCÍA 

OCOTLÁN 
JNI/08/2025 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE CONFIRMA EL 
ACUERDO 
IMPUGNADO 

20/05/2025 
SAN 

JERÓNIMO 
TECÓATL 

JDCI/39/2024 
CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE CONFIRMA EL 
ACUERDO 
IMPUGNADO 

23/05/2025 
SANTA MARÍA 

YUCUIHITI 
JNI/13/2024 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE DECLARA 
JURÍDICAMENTE 
VÁLIDA LA TAM 

26/05/2025 
SAN JUAN 
MAZATLÁN 

JNI/04/2025 Y 
ACUMULADOS 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE ARCHIVA 
EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO 

02/06/2025 
SAN JUAN 
BAUTISTA 

GUELACHE 

JNI/20/2018 Y 
ACUMULADOS 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE TIENE A LA DESNI 
INFORMANDO DE 
ACCIONES 
IMPLEMENTADAS 

06/06/2025 
SAN PEDRO 

YANERI 
JDCI/51/2025 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONLCUIDO 

09/06/2025 
MAZATLÁN 
VILLA DE 
FLORES 

JDCI/09/2023 
(ENCAUZADO 
A JNI/95/2023) 
Y JNI/35/2023 

ACUMULADOS 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE EMITE 
DECLARATORIA DE 
CONCLUSIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA 

09/06/2025 
SAN MATEO 
PEÑASCO 

C.A./49/2025 
ENCAUZADO 
A JNI/33/2025 

PRESIDENTE E 
INTEGRANTES 
DEL CABILDO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE CONFIRMA LA 
INTEGRACIÓN DEL 
COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO 
ELECTORAL, Y SE 
NOTIFICA LA 
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FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL 
DETERMINACIÓN 

SENTENCIA A ESTE 
INSTITUTO PARA QUE 
SEA TOMADA EN 
CUENTA AL MOMENTO 
DE CALIFICAR LA 
ELECCIÓN 

09/06/2025 
SAN PEDRO 

YANERI 
JDCI/57/2025 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE DESECHA DE 
PLANO LA DEMANDA 

10/06/2025 
SAN JUAN 
BAUTISTA 

GUELACHE 

JNI/20/2018 Y 
ACUMULADOS 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE TIENE A LA DESNI 
INFORMANDO 
ACCIONES 
IMPLEMENTADAS 

11/06/2025 
SAN 

LORENZO 
CACAOTEPEC 

JNI/88/2022 Y 
JNI/49/2025 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO 

18/06/2025 
SAN 

SEBASTIÁN 
TUTLA 

JNI/127/2020 Y 
ACUMULADOS 

CG DEL 
IEEPCO 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
OAXACA 

SE TIENE A LA DESNI 
INFORMANDO EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO 

 
 

EXPEDIENTE MUNICIPIO 
ACTO 

IMPUGNADO 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
DETERMINACIÓN 

ACCIONES 
IMPLEMENTA

DAS 

SX-JDC-
243/2025 

SAN JUAN 
MAZATLÁN 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EL 
PASADO 
VEINTIOCHO 
DE MARZO, 
POR EL 
TRIBUNAL 
ELECTORAL 
DEL ESTADO 
DE OAXACA, 
EN LOS 
EXPEDIENTES 
JNI/04/2025 Y 
ACUMULADOS 
QUE, ENTRE 
OTRAS 
CUESTIONES, 
CONFIRMÓ EL 
ACUERDO 
IEEPCO-CG-
SIN-127/2024, 
DEL CONSEJO 
GENERAL DEL 
INSTITUTO 
ESTATAL 
ELECTORAL 
DE LA CITADA 
ENTIDAD, QUE 
CALIFICÓ 
COMO 
JURÍDICAMENT
E NO VALIDA 

22/04/2025 

SE MODIFICA LA 
SENTENCIA DEL 
EXPEDIENTE 
JNI/04/2025 Y 
ACUMULADOS, 
DEJANDO 
INTOCADO LO 
RELACIONADO A 
LA INVIABILIDAD 
DE APLICAR LA 
MODIFICACIÓN 
DEL MÉTODO 
ELECTIVO. SE 
MODIFICA EL 
ACUERDO 
IEEPCO-CG-SNI-
127/2024, EN LO 
TOCANTE A LA 
DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN 
MUNICIPAL. SE 
DECLARA LA 
VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES DE 
SAN JUAN 
MAZATLÁN, PARA 
EL PERÍODO DE 
UN AÑO QUE 
CONCLUYE EL 31 

SE EXPIDIÓ 
LA 
CONSTANCIA 
DE VALIDEZ 
RESPECTIVA, 
Y LA DESNI 
SE 
ENCUENTRA 
EN VÍAS 
PARA LA 
IMPLEMENTA
CIÓN DE 
CONSULTAS 
INFORMADA
S, 
APLICANDO 
LOS 
MECANISMO
S 
TRADICIONA
LES DE CADA 
COMUNIDAD 
PARA LA 
TOMA DE 
DECISIONES. 
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EXPEDIENTE MUNICIPIO 
ACTO 

IMPUGNADO 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 
DETERMINACIÓN 

ACCIONES 
IMPLEMENTA

DAS 

LA ELECCIÓN 
DE 
CONCEJALÍAS 
DEL 
AYUNTAMIENT
O DEL 
MUNICIPIO DE 
SAN JUAN 
MAZATLÁN, 
OAXACA. 

DE DICIEMBRE DE 
2025, EN FAVOR 
DE LA PLANILLA 
GUINDA, Y SE 
ORDENA SE EMITA 
LA CONSTANCIA 
RESPECTIVA. SE 
VINCULA AL 
IEEPCO PARA QUE 
COADYUVE A LAS 
COMUNIDADES DE 
SAN JUAN 
MAZATLÁN EN EL 
CONSENSO Y 
DEFINICIÓN DE 
LAS REGLAS DE 
SU SISTEMA 
NORMATIVO 
INTERNO, A 
TRAVÉS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE CONSULTAS 
INFORMADAS, 
APLICANDO LOS 
MECANISMOS 
TRADICIONALES 
DE CADA 
COMUNIDAD PARA 
LA TOMA DE 
DECISIONES. 

SUP-REC-
125/2025 

SAN JUAN 
MAZATLÁN 

SENTENCIA DE 
VEINTIDÓS DE 
ABRIL DE DOS 
MIL 
VEINTICINCO, 
QUE MODIFICÓ 
LA SENTENCIA 
DEL 
EXPEDIENTE 
JNI/04/2025 Y 
ACUMULADOS 

07/05/2025 
SE DESECHA DE 
PLANO LA 
DEMANDA 

CONCLUIDO 

 

8.- ACCIONES IMPLEMENTADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 

DICTADAS POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ATENCIÓN DE 

AUDIENCIAS.  

• San Antonio Tepetlapa 

EFECTOS DE LA SENTENCIA. 
El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral PJF en el expediente de número SUP-REC-
643/2024, confirmó la vinculación ordenada por Sala Xalapa en el expediente de número SX-
JDC-417/2024, en la que se ordena al IEEPCO iniciar las pláticas conciliatorias con las 
autoridades municipales de la cabecera municipal y las autoridades de la agencia municipal, 
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para definir las reglas de participación política para el próximo periodo ordinario de la elección 
de concejalías al Ayuntamiento. 

FECHA Y 
LUGAR DE 

REUNIONES 
DE TRABAJO 

ACUERDOS 

30 de enero de 

2025 

Instalaciones 

de la DESNI 

A esta reunión no asistieron las autoridades de la Agencia Municipal de san 
Pedro Tulixtlahuaca. 
UNO. Las Autoridades de la cabecera Municipal, solicitan que las reuniones 
se lleven a cabo en Santiago Pinotepa Nacional.  
DOS. Que, en caso de estar ocupada la Casa de la Cultura de Santiago 
Pinotepa Nacional, se habilite como sede la Casa Ejidal.  
TRES. La DESNI, realiza una reunión de trabajo con la Agencia Municipal 
para encaminar los trabajos de conciliación entre ambas comunidades. 

18 de febrero 

de 2025 

Instalaciones 

de la Casa de 

la Cultura en 

Pinotepa 

Nacional  

En esta reunión solo se convocó a las autoridades de la Agencia Municipal 
de conformidad con la conclusión del acuerdo 3. 
La reunión de trabajo se suspendió porque, la Agencia Municipal, insiste que 
se asiente como acuerdo que la Cabecera Municipal retira el muro que 
señalan construyó San Antonio Tepetlapa. 

7 de mayo de 

2025 

 

En 

instalaciones 

de este 

Instituto.   

 

En esta reunión estuvieron presentes únicamente las autoridades 

municipales del Ayuntamiento de San Antonio Tepetlapa, ya que se hizo 

constar la inasistencia de la Agencia Municipal de San Pedro Tulixtlahuaca, 

en este sentido, se llegó a la siguiente conclusión: 

“ÚNICA: Ser acuerda celebrar una reunión de trabajo con la representación 
de la las comunidades de la Cabecera Municipal de San Antonio Tepetlapa 
y la Agencia Municipal de San Pedro Tulixtlahuaca en Santiago Pinotepa 
Nacional, para el día lunes diecinueve de mayo a las once horas, en la Casa 
de la cultura “María Luisa Aguirre Palancares” en domicilio Avenida Juárez, 
Sin Número, Colonia Centro Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca, en vías 
de cumplimiento a las sentencias dictadas por los Tribunales 
electorales.”(sic) 

19 de mayo de 

2025 

 

En la casa de 

la cultura 

“María Luisa 

En esta reunión estuvieron presentes el Presidente Municipal, el Síndico 

Municipal, la Regidora de Hacienda, el Regidor de Salud, y el Regidor de 

Obras del Ayuntamiento de San Antonio Tepetlapa; así como, 

representantes y ciudadanía de la Agencia de San Pedro Tulixtlahuaca. En 

la reunión en cita se llegaron a los siguientes acuerdos:  
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Aguirre 

Palancares” 

en Santiago 

Pinotepa 

Nacional. 

 

“PRIMERO: Se acuerda celebrar una reunión de trabajo con la 

representación de la las comunidades de la Cabecera Municipal de 

San Antonio Tepetlapa y la Agencia Municipal de San Pedro 

Tulixtlahuaca en Santiago Pinotepa Nacional, para el día martes diez 

de junio de dos mil veinticinco a las once horas, en la Casa de la 

cultura "María Luisa Aguirre Palancares" en domicilio Avenida 

Juárez, Sin Número, Colonia Centro Santiago Pinotepa Nacional, 

Oaxaca, para continuar con los trabajos en vías de cumplimiento a 

las sentencias dictadas por los Tribunales electorales.  

SEGUNDO: A petición de las autoridades de ambas comunidades 

se convocará al personal de la Secretaría de Gobierno del Estado 

de Oaxaca, con el fin de encaminar los acuerdos en la mesa de 

trabajo del día martes diez de junio de dos mil veinticinco a las once 

horas, en la Casa de la cultura "María Luisa Aguirre Palancares" en 

domicilio 2o Avenida Juárez, Sin Número, Colonia Centro Santiago 

Pinotepa Nacional, Oaxaca, para continuar con los trabajos en vías 

de cumplimiento a las sentencias dictadas por los Tribunales 

electorales. 

TERCERO: A petición de las autoridades de ambas comunidades, 
consideran pertinente girar la convocatoria para algún integrante del LXVI 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, con el fin de 
encaminar los acuerdos en la mesa de trabajo del día martes diez de junio 
de dos mil veinticinco a las once horas, en la Casa de la cultura "María Luisa 
Aguirre Palancares" en domicilio Avenida Juárez, Sin Número, Colonia 
Centro Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca, para continuar con los trabajos 
en vías de cumplimiento a las sentencias dictadas por los Tribunales 
electorales.” (sic) 

28 de mayo de 

2025 

 

En las oficinas 

del IEEPCO 

RAZÓN: 

“Se hace constar que, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos, 

se suspende las presente reunión de trabajo, por alteración al orden de las 

personas participantes y al no existir condiciones que aseguren la integridad 

de los asistentes y del personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas que conducen la presente reunión ante los constantes 

enfrentamientos verbales que se han suscitado entre las personas 

participantes, con fundamento en el artículo 14, numeral 5 del Reglamento 

de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca”. 

10 de junio de 

2025 

 

En esta reunión estuvieron presentes el Presidente Municipal, el Síndico 

Municipal, la Regidora de Hacienda, el Regidor de Obras, la Regidora de 

Cultura, la Regidora de Educación, y el Secretario Municipal del 
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En la casa de 

la cultura 

“María Luisa 

Aguirre 

Palancares” 

en Santiago 

Pinotepa 

Nacional. 

 

Ayuntamiento de San Antonio Tepetlapa; así como, representantes y 

ciudadanía de la Agencia de San Pedro Tulixtlahuaca. 

En la reunión en cita se llegaron a los siguientes acuerdos: 

“Primero. Las partes aquí presentes establecen que la Secretaría 

de Gobierno a través de la Subsecretaría de Fortalecimiento 

Municipal entablará mesas de trabajo con la Secretaría de Finanzas 

y la participación del Congreso del Estado de Oaxaca a la brevedad 

posible para buscar los mecanismos respecto a la entrega de los 

recursos que le corresponde a la Agencia. 

Segundo. Se acuerda celebrar una reunión de trabajo con la representación 
de las comunidades de la Cabecera Municipal de San Antonio Tepetlapa y 
la Agencia Municipal de San Pedro Tulixtlahuaca en Santiago Pinotepa 
Nacional para el día martes dos de julio de dos mil veinticinco a las once 
horas, en la casa de la cultura “María Luisa Aguirre Palancares” en domicilio 
Avenida Juárez, sin número, Colonia Centro, Santiago Pinotepa Nacional, 
Oaxaca, para continuar con los trabajos en vías de cumplimiento a las 
sentencias dictadas por los Tribunales electorales.” (sic) 

 

• San Marcos Zacatepec, Santa Catarina Juquila. 

Efectos de la sentencia 
El pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el expediente de número 
JDCI/01/2025, ordeno vincular al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, a afecto de que coadyuve en la preparación y celebración de la elección 
extraordinaria de la Agencia Municipal de San Marcos Zacatepec, en donde se observen los 
principios de paridad de género y progresividad. 

Fecha y lugar de reuniones de 
trabajo 

Acuerdos Observaciones 

Fecha: 20 de marzo de 
2025  
Lugar: Instalaciones de la DESNI 

ÚNICO. El Consejo de 
Ancianos, presentará ante la 
Oficialía de Partes del 
Instituto la documentación a 
la convocatoria a Asamblea 
electiva extraordinaria a 
celebrarse el 23 de marzo 
de 2025. 

En su escrito
  de 
presentación 
solicitaron 
  dos 
observadores para la 
Asamblea 
 Electiva 
Extraordinaria 
  de 
Agencia 
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Fecha: 22 de marzo de 2025  
Lugar: Instalaciones del 
Ayuntamiento de Santa Catarina 
Juquila 

ÚNICO. Las ciudadanas de 
San Marcos Zacatepec, 
solicitaron que, el Instituto, 
de cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia de 
fecha 13 de marzo de 2024, 
por el pleno del Tribunal 
Electoral del estado de 
Oaxaca en el expediente
 número 
JDCI/01/2025 en las tareas 
de preparación y 
celebración de la elección 
extraordinaria de las 
autoridades de nuestra 
agencia municipal de  San 
Marcos Zacatepec Oaxaca 

 

 

• Agencia Municipal de Santa María Ixcotel 

Contexto, expediente JDCI/80/2024. El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

(TEEO) vinculó a la DESNI para coadyuvar con el Presidente Municipal de Santa 

Lucía del Camino en la redacción, emisión y difusión de la convocatoria de elección 

de la Agencia Municipal de Santa María Ixcotel, así como en la organización de la 

Asamblea General Comunitaria. 

Acciones Realizadas 

1. 20 y 27 de enero de 2025: Se enviaron dos oficios IEEPCO/DESNI/73/2025) 

al Presidente Municipal solicitando coordinarse para cumplir con la 

sentencia. No hubo respuesta por parte de la autoridad municipal. 

2. 29 de enero de 2025: Se recibió un escrito de ciudadanas y ciudadanos de 

Santa María Ixcotel solicitando audiencia urgente e información sobre el 

cumplimiento de la sentencia. 

3. 30 de enero de 2025: 

o Se agendó audiencia con los promoventes para el 5 de febrero de 

2025. 
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o Se convocó al Presidente Municipal a la misma reunión, y se le 

remitió copia del escrito ciudadano. 

4. 5 de febrero de 2025: 

o Se llevó a cabo la reunión con vecinos y vecinas de la Agencia 

Municipal (11 asistentes). 

o Se informó sobre las gestiones realizadas y se entregaron copias 

simples de los oficios enviados al Ayuntamiento. 

o El Presidente Municipal no asistió a la reunión. 

5. 12 de febrero de 2025: Se informó al TEEO mediante oficio 

IEEPCO/DESNI/590/2025, anexando cuadernillo con constancias 

certificadas de las acciones realizadas. 

La DESNI cumplió con lo ordenado por el TEEO en tiempo y forma, a pesar de la 

falta de respuesta por parte de la autoridad municipal. Se garantizó el derecho de 

los ciudadanos a la información y se mantuvo una postura proactiva para el 

cumplimiento del mandato judicial. 

 

• San Juan Bautista Guelache 

Conforme a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del TEPJF, en el expediente 

identificado bajo la clave SX-JDC-345/20191, y la resolución incidental sobre la 

ejecución de sentencia dentro del juicio electoral de los sistemas normativos 

indígenas dictado en el expediente JNI/20/20182 y acumulados, emitido por el 

TEEO se siguen realizando los trabajos pertinentes para el cumplimiento de 

la sentencia relativa a la celebración de una nueva elección de concejalías en 

la que participen en igualdad de condiciones las y los habitantes de las 

agencias municipales, núcleo rural del municipio de San Juan Bautista 

Guelache, Oaxaca. 

 
1 De fecha 23 de octubre de 2019. 

2 De fecha 2 de marzo de 2022. 
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Mediante el acuerdo cuarto del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista 

Guelache, aprobado en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2024 en la Agencia 

Municipal de San Gabriel Etla, se programó la sesión del Consejo Municipal 

Electoral para las 13:00 horas del 17 de enero de 2025, a realizarse en el lugar 

habitual dentro de la cabecera municipal de San Juan Bautista Guelache, 

específicamente en el Palacio Municipal. 

• A través del oficio número CMP/MSJBG/011/2025, fechado el 16 de enero de 2025 

y recibido en la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca el 17 de enero de 2025, el Comisionado Municipal solicitó 

el cambio de fecha de la citada sesión del Consejo Municipal Electoral. En dicho 

oficio, dirigido a la Presidencia del Consejo Municipal Electoral, se menciona como 

motivo la realización de una mesa de diálogo con el Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

• El 17 de enero de 2025, los funcionarios electorales adscritos a la DESNI, el C. 

Martín Pacheco Salinas, en su carácter de Presidente, y la C. María Cristina Urbiña 

Santiago, como Secretaria del Consejo Municipal Electoral, se presentaron a las 

13:00 horas en el Palacio Municipal de San Juan Bautista Guelache, con el 

propósito de llevar a cabo la sesión programada. No obstante, únicamente se 

presentó el Consejero Electoral propietario de la Agencia Municipal de San Gabriel. 

• Tras una espera hasta las 14:50 horas del mismo día, se informó al consejero 

electoral presente la imposibilidad de realizar la sesión por falta de condiciones 

físicas adecuadas y la inasistencia del resto de los consejeros electorales. Dado 

que no se llevó a cabo la sesión del Consejo Municipal Electoral, los funcionarios 

electorales de la DESNI levantaron el acta circunstanciada correspondiente, en la 

que se hace constar la espera y la imposibilidad de celebrar la sesión, debido tanto 

a la falta de espacio físico como a la incomparecencia de los consejeros 

electorales. 
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FECHA ACUERDOS 

26 de febrero 

de 2025 

REUNIÓN DE TRABAJO: Se llegó al siguiente acuerdo. 
 
Primero: Los consejeros electorales, acuerdan que la sesión del 
consejo municipal electoral se lleve a cabo el día 06 de marzo del 2025 
a las 13:00 horas, en las instalaciones de la cabecera municipal de San 
Juan Bautista Guelache, sito en domicilio conocido en Juan Bautista 
Guelache, para continuar con los trabajos del Consejo Municipal 
Electoral, análisis, discusión, para la elección de la autoridades 
municipales, para la elección extraordinaria de las autoridades, 
quedando legalmente notificados los consejeros electorales presentes, 
quienes firman de conformidad. 

06 de marzo 

de 2025 

SESIÓN DE CONSEJO: se llegaron a los acuerdos siguientes. 
 
Primero: Los consejeros electorales previo análisis, discusión, 
aprueban por mayoría los puntos: 23. Para la recepción de la votación, 
esta se celebrará en los recintos oficiales en donde por uso y costumbre 
se llevan a cabo las asambleas Generales de cada una de las 6 
comunidades que integran al Municipio de san Juan Bautista Guelache; 
y 24. “Por acuerdo del Consejo Municipal Electoral del municipio de San 
Juan Bautista Guelache en las comunidades de la Cabecera Municipal, 
Santos Degollado, Asunción y el núcleo rural el Vergel se celebrará en 
asambleas Generales de ciudadanos reconocidos en forma simultánea 
y la votación será a mano alzada. En las comunidades de San Miguel y 
San Gabriel Etla la votación se efectuará por medio de urnas y boletas 
(voto secreto) estableciendo un horario de 9:00 a 17:00 horas. El número 
de urnas será determinado por el Consejo Municipal Electoral de 
acuerdo con el número de electores que aparezcan en el Padrón 
electoral de las agencias municipales de San Miguel y San Gabriel. 
 
Segundo: se aprueba por mayoría que quede pendiente el análisis, 
discusión y aprobación, en su caso, del punto 25 para la próxima sesión, 
una vez que se rinda el informe sobre la aprobación de los Padrones 
electorales comunitarios por el presidente de este consejo 
 
Tercero. - se acuerda que el consejero presidente rinda un informe en 
la próxima sesión de la forma en que fueron aprobados los padrones 
electorales de cada una de las localidades del municipio de san Juan 
Bautista. 
 
Cuarto. - se acuerda por mayoría de votos solicitar que el comisionado 
rinda un informe en la próxima sesión sobre el avance de las pláticas en 
la Secretaria de Gobierno. 
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Quinto.- Los consejeros electorales, acuerdan por unanimidad que la 
próxima sesión de consejo municipal electoral sea el día 14 de marzo 
del año en curso, a las 13:00 horas, en la agencia de Santos Degollado 
de San Juan Bautista Guelache, sito en domicilio conocido de dicha 
Agencia, para continuar con los trabajos del Consejo Municipal Electoral, 
para la elección de las autoridades municipales, quedando legalmente 
notificados los consejeros electorales presentes, quienes firman de 
conformidad. 

14 de marzo 

de 2025 

SESIÓN DE CONSEJO: se llegaron a los acuerdos siguientes. 

Primero: Los consejeros electorales previo análisis, discusión, 

aprueban por unanimidad los siguientes puntos de la convocatoria: 26, 

27, 28, 29, 30 y 31. conforme a la redacción plasmada en el apartado 

de la presente acta, quedando pendiente por aprobar el punto 25 para 

la próxima sesión, en los términos que fue leído en el punto 

Segundo: Los consejeros electorales, acuerdan por unanimidad que la 

próxima sesión de consejo municipal electoral sea el día 4 de abril del 

año en curso, a las 13:00 horas, en la agencia de la Asunción, San Juan 

Bautista Guelache, sito en domicilio conocido de dicha Agencia, para 

continuar con los trabajos del Consejo Municipal Electoral, para la 

elección de las autoridades municipales. Quedando legalmente 

notificados los consejeros electorales presentes, quienes firman de 

conformidad. 

 SESIÓN DE CONSEJO: se llegaron a los acuerdos siguientes. 

Primero. Se aprueba parcialmente el anteproyecto de convocatoria 

que se anexa a la presente, dejando pendientes por aprobar los puntos 

14, 15 y 25 

Segundo. Los integrantes del consejo presentarán en la próxima 

sesión, propuestas respecto a la difusión de las propuestas de las 

planillas registradas. 

Tercero.- Los consejeros electorales, acuerdan por unanimidad que la 
próxima sesión de consejo municipal electoral sea el día viernes 25 de 
abril del año en curso, a las 13:00 horas, en el Núcleo Rural El Vergel 
de San Juan Bautista Guelache, sito en domicilio conocido de dicho 
Núcleo, para continuar con los trabajos del Consejo Municipal electoral, 
para la elección de las autoridades municipales, quedando legalmente 
notificados los consejeros electorales presentes, quienes firman de 
conformidad. 
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CONTEXTO 

Conforme a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del TEPJF, en el expediente 

identificado bajo la clave SX-JDC-345/20193, y la resolución incidental sobre la ejecución 

de sentencia dentro del juicio electoral de los sistemas normativos indígenas dictado en 

el expediente JNI/20/20184 y acumulados, emitido por el TEEO se siguen realizando los 

trabajos pertinentes para el cumplimiento de la sentencia relativa a la celebración de una 

nueva elección de concejalías en la que participen en igualdad de condiciones las y los 

habitantes de las Agencias Municipales, Núcleo Rural del municipio de San Juan Bautista 

Guelache, Oaxaca. 

FECHA ACUERDOS 

04 de abril 

2025 

SESIÓN DE CONSEJO: Se llegaron a los acuerdos siguientes. 

Primero.  Se aprueba parcialmente el anteproyecto de convocatoria que 

se anexa a la presente, dejando pendientes por aprobar los puntos 14, 

15 y 25  

 
3 De fecha 23 de octubre de 2019. 

4 De fecha 2 de marzo de 2022. 



 

Página 92 de 175 
 

Segundo. Los integrantes del consejo presentarán en la próxima sesión, 

propuestas respecto a la difusión de las propuestas de las planillas 

registradas.  

Tercero.- Los consejeros electorales, acuerdan por unanimidad que la 

próxima sesión de consejo municipal electoral sea el día viernes 25 de 

abril del año en curso, a las 13:00 horas, en el Núcleo Rural El Vergel de 

San Juan Bautista Guelache, sito en domicilio conocido de dicho Núcleo, 

para continuar con los trabajos del Consejo Municipal Electoral, para la 

elección de las autoridades municipales, quedando legalmente 

notificados los consejeros electorales presentes, quienes firman de 

conformidad. 

25 de abril 

de 2025 

SESIÓN DE CONSEJO: Se llegaron a los acuerdos siguientes. 

Uno. – Los consejeros electorales, acuerdan por unanimidad atender la 

solicitud de las autoridades municipales que hicieron a través del oficio 

con número CMP/MSJBG/069/2025 de fecha 15 de abril recibido e la 

oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca el día 16 de abril de 2025 a las 17:39 horas con 

folio de identificación interno 001261, respecto del cambio de fecha y hora 

de la sesión, recesando los trabajos del consejo.  

Dos: los consejeros electorales acuerdan por unanimidad que la próxima 

sesión del consejo municipal electoral se lleve a cabo el día viernes 09 

de mayo de 2025,  las 13:00 horas, en la Agencia Municipal de San 

Miguel, de San Juan Bautista Guelache, sito en domicilio conocido de 

dicha agencia, para continuar con los trabajos del Consejo Municipal 

Electoral, para la elección de las autoridades municipales, quedando 

legalmente notificados los consejeros electorales presentes, quienes 

firman de conformidad. 

Tres: los consejeros electorales acuerdan por unanimidad solicitar a la 

Secretaría de Gobierno por medio de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas del IEEPCO las minutas de las reuniones que se 

han celebrado con las autoridades de la cabecera municipal, agencias 

municipales y núcleo rural con relación a los trabajos para llevar a cabo 

la elección del municipio de San Juan Bautista Guelache. 

9 de mayo 

de 2025 

 

SESIÓN DE CONSEJO: Se llegó al siguiente acuerdo: 

ñĐnico: en virtud de la votación realizada respecto de la solicitud de 

prorroga de la Agencia de Asunción que fue aprobada por mayoría, los 
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 consejeros electorales acuerdan por unanimidad que la próxima reunión 

de consejo municipal electoral sea el día 20 de mayo del año en curso, a 

las 13:00 horas, en la Agencia de San Gabriel, San Juan Bautista 

Guelache , sito en domicilio conocido de dicha Agencia, para continuar 

con los trabajos del Consejo Municipal Electoral, para la elección de las 

autoridades municipales.” (sic) 

20 de mayo 

de 2025 

SESIÓN DE CONSEJO: Se llegaron a los acuerdos siguientes. 

ñUno: Se aprueba por mayoría la solicitud presentada por la 

autoridad de la agencia municipal de Asunción en el sentido de 

que se suspenda la aprobación del punto de los padrones 

electorales comunitarios en la convocatoria, hasta que el Consejo 

General de respuesta a la solicitud presentada. 

Dos: se aprueba por mayoría la solicitud del consejero Cornelio 

Caballero Rivas respecto que para la próxima sesión sea 

presentada la respuesta de las asambleas en relación a que si se 

aumenta una regiduría en el cabildo del Ayuntamiento de San 

Juan Bautista Guelache. 

Tres: se aprueba por unanimidad que las planillas registradas se 

presenten ante las asambleas en base a un calendario de visitas 

a las Agencias elaborado por este Consejo Municipal electoral. 

Cuatro: se aprueba por mayoría que las planillas se integren 

libremente, sin que sea necesario tener un miembro de cada 

comunidad y que estén registrados en el Padrón electoral de la 

comunidad a la que pertenecen.  

Cinco: Se aprueba por mayoría que en la siguiente sesión se 

presenten propuestas para la fecha de elección y se someta a su 

respectiva aprobación. 

Seis: Los consejeros electorales acuerdan por unanimidad que 

la próxima sesión de consejo municipal electoral sea el día 03 

junio del año en curso, a las 13:00 horas, en la Cabecera 

Municipal de San Juan Bautista Guelache, sito en domicilio 

conocido de dicha Cabecera Municipal, para continuar con los 

trabajos del Consejo Municipal Electoral, para la elección de las 

autoridades municipales.” (sic) 

3 de junio 

de 2025 

SESIÓN DE CONSEJO: Se llegaron a los acuerdos siguientes: 
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ñUno: Los consejeros electorales acuerdan por unanimidad qué 

se espere a que se tenga la respuesta por escrito de la agencia 

de la Asunción para continuar con el análisis sobre el número de 

regidurías. 

Dos: Los consejeros electorales acuerdan por unanimidad que 

en la próxima sesión se continue con los trabajos sobre los puntos 

a discusión que están sobre la mesa. 

Tres: Los consejeros electorales acuerdan por unanimidad que la 

próxima sesión de consejo municipal electoral sea el día 19 de junio del 

año en curso, a las 13:00 horas, en la agencia de Santos Degollado de 

San Juan Bautista Guelache, sito en domicilio conocido de dicha agencia 

Municipal, para continuar con los trabajos del Consejo Municipal 

Electoral, para la elección de las autoridades municipales.” 

19 de junio 

de 2025 

SESIÓN DE CONSEJO: Se llegaron a los acuerdos siguientes: 

ñUno: Los consejeros electorales acuerdan que la fecha de 

elección sea el 31 de agosto de 2025. 

Dos: los Consejeros Electorales acuerdan respetar la 

determinación de las asambleas de las Agencias, Cabecera y 

Núcleo Rural en relación a que el número de concejalías sea de 

cinco, en virtud que existe un empate en la decisión respecto a la 

propuesta de aumentar a seis el número de concejalías para 

integrar el ayuntamiento. 

Tres. Los consejeros electorales acuerdan por unanimidad que la 

próxima reunión de trabajo de consejo municipal electoral sea el día 01 

de julio del año en curso, a las 13:00 horas, en la agencia de la Asunción 

de San Juan Bautista Guelache, sito en domicilio conocido de dicha 

agencia Municipal, para continuar con los trabajos del Consejo Municipal 

Electoral, para la elección de las autoridades municipales.”  

 

 

• San Sebastián Tutla y representaciones del Fraccionamiento El 

Rosario. 

Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca de fecha 15 de abril de 

2020 en el expediente JNI/127/2020 Y ACUMULADOS. 
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Efectos de sentencia ordena: “2. Ordenar al Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, lleve a cabo la elección del Concejal 

que representa a los habitantes del fraccionamiento “El Rosario”, a través del método, la 

forma o reglas que los habitantes del fraccionamiento determinen. 3. Se vincula a los 

distintos sectores que componen el fraccionamiento “El Rosario”, para que participen en 

los trabajos relativos a establecer el proceso electivo de su Concejal en el Ayuntamiento 

de San Sebastián Tutla, Oaxaca. 4. Se Vincula a la Secretaría General de Gobierno, a la 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y a las Secretaría de Seguridad, todos del poder 

Ejecutivo del Estado, para que coadyuven a efecto de llevar a cabo los actos señalados 

en la presente sentencia. 5. Se Vincula al Ayuntamiento electo de San Sebastián Tutla, 

para que lleve a cabo los actos idóneos, necesarios y suficientes, que permita que se 

integre de forma plena al Ayuntamiento del municipio, el concejal designado por los 

habitantes del fraccionamiento “El Rosario”. 

FECHA ACUERDOS 

10 de enero 

de 2025 

PRIMERA: Las representaciones del Fraccionamiento el Rosario 
presentes, señalan como fecha límite para que las demás 
representaciones que no han llevado a cabo sus reuniones informativas 
las realicen y así mismo presenten sus propuestas y criterios para el 
método de elección de la regiduría, a más tardar el día 28 de febrero del 
2025 y de no cumplirse se avancen con las propuestas de las 
representaciones que, ya hayan presentado. 
SEGUNDA: Los representantes del Fraccionamiento del Rosario 
presentes en la reunión de trabajo, requieren que el IEEPCO, formule 
requerimiento a la autoridad municipal para que exhiba la lista de las 
representaciones del fraccionamiento, así como informe cuantos 
sectores componen el dicho fraccionamiento como fecha límite el 31 de 
enero del 2025. 
TERCERA: las representaciones del Fraccionamiento El Rosario 
presentes y autoridades vinculadas acuerdan en llevar a cabo una 
siguiente reunión de trabajo para dar seguimiento a la Sentencia del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca de fecha 15 de abril de 2020 en 
el expediente JNI/127/2020 Y ACUMULADOS, reunión tendrá 
verificativo el martes 04 de febrero de 2025 a las once horas en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
CUARTA: las representaciones del Fraccionamiento El Rosario, 
presentes, se dan por enteradas de la presente reunión de trabajo a 
celebrarse el martes 04 de febrero de 2025 a las once horas en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
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Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, quienes firman de conformidad, 
en tanto a las representaciones ausentes, se realizarán las 
correspondientes convocatorias mediante remisión de la misma a través 
del correo electrónico proporcionado. 
QUINTA .-las representaciones del Fraccionamiento El Rosario 
presentes en esta reunión de trabajo acuerdan que el motivo de la 
reunión de fecha martes 04 de febrero de 2025 a las once horas en 
las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, se discutirán las reglas  de  
elección  del  concejal  del  Fraccionamiento  El  Rosario, 

4 de febrero 

de 2025 

PRIMERA: Las representaciones del Fraccionamiento el Rosario 
presentes, acuerdan que la próxima reunión se realice el viernes 07 de 
marzo del 2025, la reunión tendrá verificativo a las once horas en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para dar seguimiento a la 
Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca de fecha 15 de 
abril de 2020 en el expediente JNI/127/2020 Y ACUMULADOS 
SEGUNDA: las representaciones del Fraccionamiento El Rosario, 
presentes, se dan por enteradas de la presente reunión de trabajo a 
celebrarse el viernes 07 de marzo de 2025 a las once horas en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, quienes firman de conformidad, 
en tanto a las representaciones ausentes, se realizarán las 
correspondientes convocatorias mediante remisión de la misma a través 
del correo electrónico proporcionado. 
TERCERA: las representaciones del Fraccionamiento El Rosario 
presentes en esta reunión de trabajo acuerdan que el motivo de la 
reunión de fecha viernes 07 de marzo de 2025 a las once horas en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Sin realizar manifestaciones que 
falten el orden y el respeto a la reunión programada. 

7 de marzo 

de 2025 

PRIMERA: En cuanto a los requisitos que deben reunir las candidaturas 
a concejalías se ratifica que los siguientes puntos quedan de la siguiente 
manera: 1. Ser propietario y residente del Fraccionamiento El Rosario 
por un periodo no menor de 15 años, en el punto. 2; Tener 25 años 
cumplidos el día de la elección; 3. Ser participante activo en la vida 
comunitaria del Fraccionamiento el Rosario; 4. tener un modo honesto 
de vivir; 5. No tener antecedentes penales en el que haya sido 
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sentenciado por delitos graves; 6. No estar en servicio activo, en algún 
otro cargo de la administración pública, federal, estatal o municipal a 
menos de que se separe de dicho cargo; 7. Contar con credencial de 
elección vigente que corresponda al domicilio de vivienda dentro del 
fraccionamiento el Rosario; 8. No haber desempeñado el mismo cargo 
en el periodo inmediato anterior; 9. Tener la ciudadanía mexicana por 
nacimiento; 10. No estar sancionado o sentenciado por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar y no ser 
deudor alimentario; 11. No tener parentesco de consanguinidad en los 
cuatros primeros grados, ni de afinidad en los dos primeros con el regidor 
saliente. Del Método de Elección Interna por Sector: 1. Elegir en 
Asamblea General Simultanea por sector; 2. Presentar su credencial de 
elector actualizada que contenga el domicilio, en caso de no contener el 
domicilio deberá presentar el comprobante respectivo; 3. El concejal se 
elige por opción múltiple; 4. Se elaborará una lista de registro de 
participantes y además se solicitará al INE que proporcione la lista 
nominal por sectores del fraccionamiento; 5. Podrán votar los mayores 
de edad que cuenten con su credencial para votar con fotografía y 
domicilio. 
SEGUNDA: Las representaciones del Fraccionamiento el Rosario 
presentes, acuerdan que la próxima reunión se realice el martes 18 de 
marzo del 2025, la reunión tendrá verificativo a las once horas en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para dar seguimiento a la 
Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca de fecha 15 de 
abril de 2020 en el expediente JNI/127/2020 Y ACUMULADOS. 
TERCERA: las representaciones del Fraccionamiento El Rosario, 
presentes, se dan por enteradas de la presente reunión de trabajo a 
celebrarse el martes 18 de marzo de 2025 a las once horas en las 
instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, sita en Heroica Escuela Naval Militar número 1212, Colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, quienes firman de conformidad, 
en tanto a las representaciones ausentes, se realizarán las 
correspondientes convocatorias mediante remisión de la misma a través 
del correo electrónico proporcionado. 
CUARTO: las representaciones del Fraccionamiento El Rosario 
presentes en esta reunión de trabajo acuerdan que el motivo de la 
próxima reunión será continuar con el análisis de los cuadros de 
concentrado de propuestas que faltan por revisar. Dentro del orden y 
respeto sin realizar manifestaciones que alteren el orden en la reunión 
programada. 
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18 de marzo 

de 2025 

Se hizo constar en el acta que, siendo las trece horas con quince 
minutos, se suspendió la reunión de trabajo, por alteración al orden 
de las personas participantes y al no existir condiciones que aseguren la 
integridad de los asistentes y del personal de la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas que conducen la presente reunión ante 
los constantes enfrentamientos verbales que se suscitaron entre las 
personas participantes, con fundamento en el artículo 14, numeral 5, del 
Reglamento De Sesiones Del Consejo General Del Instituto Estatal 
Electoral Y De Participación Ciudadana de Oaxaca. 

30 de abril 

de 2025  

En 

instalaciones 

de este 

Instituto.   

En esta reunión de trabajo estuvieron presentes el Síndico Municipal de 
San Sebastián Tutla, las representaciones del Fraccionamiento El 
Rosario, así como personal de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado de Oaxaca; en la cual, después de un amplio 
diálogo entre los presentes, se declaró terminada la reunión, sin que se 
llegar a ninguna conclusión. 

28 de mayo 

de 2025 

En 

instalaciones 

de este 

Instituto.   

En esta reunión de trabajo estuvieron presentes las representaciones 
del Fraccionamiento El Rosario, personal de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca, y personal de la 
Secretaría de Gobernación; en la cual, se levantó la siguiente razón: 

“Se hace constar que, siendo las doce horas con cuarenta y cinco 
minutos, se suspende las presente reunión de trabajo, por 
alteración al orden de las personas participantes y al no existir 
condiciones que aseguren la integridad de los asistentes y del 
personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas que conducen la presente reunión ante los constantes 
enfrentamientos verbales que se han suscitado entre las personas 
participantes, con fundamento en el artículo 14, numeral 5 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.”  

 

 

• San Miguel Tequixtepec. 

Sentencia:  SX-JDC-52/2023 

Efectos de la sentencia  

I. Se confirma, por razones distintas, la sentencia de veintisiete de enero de dos mil 

veintitrés emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el juicio 

electoral de los sistemas normativos internos, dentro del expediente JNI/97/2022. 

II. En consecuencia, se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SIN-270/2022, emitido por 

el Consejo General del IEEPCO, mediante el cual calificó como jurídicamente válida 

la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento de San Miguel Tequixtepec, 

Oaxaca.  
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III. Se vincula a las comunidades de San Miguel Tequixtepec, Oaxaca, para que lleven 

a cabo las pláticas, reuniones y trabajos necesarios a fin de que en el próximo 

proceso electoral ordinario de designación de concejales se garantice la 

participación activa de las Agencias de Policía de Nata y Palo Solo, así como la 

Agencia Municipal de Santa Cruz Capulálpam, en la elección de autoridades 

municipales de San Miguel Tequixtepec, Coixtlahuaca, Oaxaca, eligiendo, por lo 

menos, un cargo edilicio que sea propuesto por la ciudadanía de las referidas 

comunidades.  

IV. Se ordena al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Oaxaca, que coadyuve con la autoridad comunitaria, para que se comiencen de 

inmediato las labores de conciliación y mediación con la finalidad de que se cumpla 

la directriz trazada en esta ejecutoria.  

Así, la autoridad electoral referida, deberá hacerse cargo de generar las 

condiciones para que se lleven a cabo las reuniones de trabajo, elaborar las actas 

correspondientes, generar espacios de diálogo y consenso y, en general, adoptar 

todas aquellas medidas idóneas y suficientes para que se cumpla lo aquí decidido.  

V. En atención a lo resuelto en esta ejecutoria y toda vez que la determinación de esta 

Sala Regional confirma la decisión primigenia se ordena al TEEO vigilar el 

cumplimiento de lo aquí establecido.  

VI. El TEEO deberá informar a esta Sala Xalapa de los actos que realice para dar 

cumplimiento al presente fallo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello 

ocurra. 

 

MEDIACIÓN 

FECHA Y 
LUGAR 

ACUERDOS 

13 de febrero 
de 2025  

 
En 

instalaciones 
de la DESNI 

 

PRIMERO: La autoridad de las comunidades de San Miguel Tequixtepec y 

Nata, aquí presente acuerdan reunirse el día 20 de marzo de 2025 a las 

11:00 horas en este mismo lugar, para dialogar respecto del cumplimiento 

de la sentencia emitida en el Juicio SX-JDC-52/2023 por la Sala Xalapa del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quedando los 

presentes por legalmente notificados, por lo que, únicamente se notificará 

a la autoridad de la Agencias de Santa Cruz Capulálpam.  

 

SEGUNDO: La autoridad de las comunidades de San Miguel Tequixtepec 

y Nata, aquí presente acuerdan que, a través de la dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas del IEEPCO, se haga cuento 

requerimiento sea necesario antes de la reunión programada para el 20 de 

marzo de 2025, a la autoridad de la Agencia de Santa Cruz Capulálpam, 

para que remita el acta de Asamblea General Comunitaria donde dé a 

conocer su postura respecto de las propuestas que en su momento 
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presentó la comunidad de San Miguel Tequixtepec en cumplimiento al 

Juicio SX-JDC-52/2023. 

20 de marzo 
de 2025  

 
En 

instalaciones 
de la DESNI 

 

Primero. Para dar cumplimiento al Juicio SX-JDC-52/2023 del índice de la 

Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 

representantes de las comunidades aquí presentes acuerdan trasladar la 

Mesa de Mediación al Distrito de Asunción Nochixtlán.  

 

Segundo. Los representantes de las comunidades aquí presentes 

acuerdan, que sea el IEEPCO quien se encargue de conseguir un lugar 

adecuado para celebrar la próxima reunión y en su momento las 

comunidades sean notificadas vía correo electrónico o WhatsApp, a los 

números que obran en el expediente respectivo. 

 

Tercero. Los representantes de las comunidades aquí presentes 

acuerdan, que a través de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas del IEEPCO, se requiera nuevamente al Agente Municipal de 

Santa Cruz Capulálpam para que remita su acta de Asamblea, donde se 

dé a conocer su postura de las propuestas que en su momento presentó la 

comunidad de San Miguel Tequixtepec en cumplimiento al Juicio SX-JDC-

52/2023, y sea también notificado para la próxima mesa de mediación. 

 
11 de abril 

de 2025 
 

Centro 
coordinador 
de Pueblos 
Indígenas- 

INPI- 
Asunción 
Nochixtlán 

 
PRIMERO: Las autoridades de las comunidades de San Miguel 
Tequixtepec Y Nata aquí presente acuerdan, llevar a consulta las 
propuestas surgidas en esta mesa en Asamblea General Comunitaria, y en 
consecuencia reunirse el día 14 de mayo de 2025 a las 11:00 horas en este 
mismo lugar (Centro Coordinador de Pueblos Indígenas-INPI-Asunción 
Nochixtlán), para dialogar respecto al cumplimento de la sentencia emitida 
en el Juicio SX-JDC-52/2023 por la Sala Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, quedado los presentes por legalmente 
notificados, por lo que, únicamente se notificará a la autoridad de la 
Agencia de Santa Cruz Capulálpam.  
 
SEGUNDO: Las autoridades de las comunidades de San Miguel 
Tequixtepec y Nata aquí presente acuerdan que, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del IEEPCO, se haga 
nuevamente el requerimiento a la autoridad de la Agencia de Santa Cruz 
Capulálpam, para que remita el acta de Asamblea General Comunitaria 
donde dé a conocer su postura respecto de las propuestas que en su 
momento presentó la comunidad de San Miguel Tequixtepec en 
cumplimiento al Juicio SX-JDC-52/2023, lo anterior antes de la reunión 
programada.  
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14 de mayo 
de 2025 

 
Centro 

Coordinador 
de Pueblos 
Indígenas 
del INPI en 
Asunción 
Nochixtlán 

En la fecha referida, únicamente se contó con la presencia de un 

caracterizado y autoridades de la Agencia de Policía de Nata, por lo que 

únicamente se levantó un acta circunstanciada en la que se concluyó lo 

siguiente: 

ñĐNICO: Ante la lectura de los escritos de las comunidades de Santa Cruz 

Capulálpam y San Miguel Tequixtepec se determina que, el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a través de la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, convoque a una nueva mesa 

de mediación en el Centro Coordinador de Pueblos Indígenas del INPI, 

Calle 2 de abril S/N, Barrio el Calvario Asunción, Nochixtlán, Oaxaca, una 

vez que tenga conocimiento que las comunidades en cita hayan se 

realizaron su Asambleas Comunitarias.” 

27 de junio 
de 2025 

 
Centro 

Coordinador 
de Pueblos 
Indígenas 
del INPI en 
Asunción 
Nochixtlán 

En esta reunión estuvieron presentes el Presidente Municipal, la Regidora 

de Hacienda, y la Regidora de Educación del Ayuntamiento de San Miguel 

Tequixtepec; así como, representantes y ciudadanía de la Agencia de 

Policía de Nata.  

En la reunión en cita se llegaron a los siguientes acuerdos: 

ñPrimero. La autoridad municipal de la comunidad de San Miguel 

Tequixtepec-Cabecera Municipal- manifiesta que, la asamblea 

celebrada el 24 de mayo de 2025, acordó para dar cumplimiento a 

lo mandatado por la Sala Regional Xalapa en el expediente SX-

JDC-52/2023 crear la "Regiduría de Agencias" en la cual podrán ser 

votados únicamente los ciudadanos de la Agencia de Policía de 

Nata, tanto propietario como suplente, bajo sus propios sistemas 

normativos internos; lo anterior, porque obra documentación donde 

las comunidades de Palo Solo y Santa Cruz Capulálpam en 

asamblea comunitaria determinaron respetar el sistema normativo 

de la cabecera municipal.  

Segundo. Ante el acuerdo tomado por la Asamblea General 

Comunitaria de San Miguel, Tequixtepec-Cabecera Municipal- 

celebrada el 24 de mayo de 2025, para dar cumplimiento a lo 

mandatado por la Sala Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-

52/2023, la autoridad municipal de San Miguel Tequixtepec, solicita 

se declare concluida la etapa de mediación. 

Tercero. La autoridad de la comunidad de Nata-Agencia de Policía 

manifiestan no aceptar la Regiduría de Agencia, y solicitan se le 

asigne en su totalidad los recursos económicos del ramo 23 fondo 
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3, y ramos 28 de los años 2023, 2024 y 2025, y en caso de que no 

se cumpla solicitaran a un administrador y harán valer sus derechos 

ante los tribunales.  

Cuarto. Ante las manifestaciones vertidas por los representantes de 

las comunidades que imposibilitan llegar a un punto intermedio que 

satisfaga a ambas comunidades, se declara concluida la etapa de 

mediación y se dejan a salvo los derechos de la comunidad de Nata-

Agencia de Policía- derivado de su autonomía y libre determinación, 

para oponerlos contra la cabecera municipal y hacerlos valer ante 

los tribunales competentes, en caso de considerarlo necesario.” 

 

 

• Santiago Atitlán  

 

El 25 de abril de 2025 se asistió a una mesa de mediación entre las autoridades 

auxiliares y la Cabecera Municipal de Santiago Atitlán.  

Este municipio tiene pendiente el cumplimiento de una sentencia en el expediente 

JNI/07/2021, del índice del TEEO, que ordenó a la Secretaría General de Gobierno 

del Estado de Oaxaca, remitir al 

Congreso del Estado la 

propuesta del Consejo 

Municipal Provisional del 

municipio de Santiago Atitlán, 

para la preparación de la 

Elección Ordinaria de las 

concejalías del Ayuntamiento 

del citado municipio que 

fungirían en el periodo.   

 

En esta mesa llegaron a los siguientes Acuerdos:  

PRIMERO. - Las autoridades y representantes de Cabecera, Agencias y 

Núcleos Rurales presentes del Municipio de Santiago Atitlán solicitan la 

integración del concejo municipal apegado a la sentencia.  
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SEGUNDO. - Se acuerda programar mesa de trabajo el día martes 29 de 

abril de 2025 a las 14:00 horas, en donde la Subsecretaria de Fortalecimiento 

Municipal, convocará a todos los involucrados, como son la Cabecera 

Municipal, las Agencias y los Núcleos Rurales que integran el municipio de 

Santiago Atitlán, para establecer las bases para la integración del Concejo 

Municipal.  

CONTEXTO 

Este municipio tenía pendiente el cumplimiento de una sentencia en el expediente 

JNI/07/2021, del índice del TEEO, que ordenó a la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Oaxaca, remitir al Congreso del Estado la propuesta del Consejo Municipal 

Provisional del municipio de Santiago Atitlán, para la preparación de la Elección Ordinaria 

de las concejalías del Ayuntamiento del citado municipio que fungirían en el periodo 2026. 

FECHA ACUERDOS 

29 de abril de 

2025  

En instalaciones 

de la 

Subsecretaría 

de 

Fortalecimiento 

Municipal de la 

Secretaría de 

Gobierno del 

Estado. 

REUNIÓN DE TRABAJO: Estuvieron presentes personal de la 

Subsecretaría de Fortalecimiento Municipal, a Comisión Provisional 

del municipio de Santiago Atitlán, representantes de las Agencias del 

municipio referido, y personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto.  

En esta reunión se llegaron a los siguientes acuerdos: 

“PRIMERO. - La Agencia de Estancia de Morelos, la Cabecera 

Municipal y los Núcleos Rurales de El Rodeo, Rio Grande, Linda 

Vista, El Potrero, Santa Cruz, El Molino, Alamo y Tepijilote, 

están de acuerdo en la integración del Consejo Municipal 

conforme a las acatas anexadas al escrito de fecha 14 de abril 

del 2025 

SEGUNDO. - La Agencia de Policía de San Sebastián y El 

Núcleo Rural Agua de Caña no asistieron a la presente mesa 

previa invitación enviada por esta subsecretaría ni tampoco 

dieron respuesta alguna por la cual no fue posible su asistencia. 

El Núcleo Rural el Rodeo tampoco asistió sin embargo mediante 

escrito de fecha 28 de abril de 2025 manifestó las razones por 

las cuales no fue posible su asistencia mismo que se anexa al 

expediente. 
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TERCERO. - Las autoridades y/o representantes presentes 

solicitan se dé tramite al escrito de fecha 14 de abril del 2025, 

respecto de la integración del Consejo Municipal una vez que se 

anexen las documentales que den mayor soporte a sus actas 

de asambleas anexos al escrito.” (sic) 

 

• San Cristóbal Amatlán 

CONTEXTO 

A petición de personas integrantes de una comisión de ciudadanos y ciudadanas del 

municipio, se iniciaron mesas de mediación entre el Comisionado Municipal Provisional 

y un representante de Fortalecimiento Municipal de la Secretaría de Gobierno del Estado, 

respecto a la realización de la elección extraordinaria. 

FECHA ACUERDOS 

6 de mayo de 

2025 

 

En 

instalaciones 

de este 

Instituto.   

En esta reunión estuvieron presentes el Comisionado Municipal 

Provisional de San Cristóbal Amatlán, el Jefe del Departamento de 

Coordinación y Vinculación Interinstitucional de la Subsecretaría de 

Fortalecimiento Municipal de la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Oaxaca, así como personal adscrito a Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas de este Instituto. En la reunión en cita se llegaron 

a los siguientes acuerdos: 

“UNO: Se realizarán tareas pendientes para mediar entre la 

ciudadanía de Cristóbal Amatlán, con el fin de restablecer la paz 

social en el tejido social para el proceso electoral ordinario. 

DOS: Que en este acto quedaban debidamente notificados los aquí 

presentes, para la próxima reunión de trabajo el día jueves ocho de 

mayo o las once horas, en las Instalaciones que ocupa la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, ubicada en la 

calle Heroica Escuela Naval Militar, número 1212.” 

8 de mayo 

2025. 

En 

instalaciones 

En esta reunión estuvieron presentes el Comisionado Municipal 

Provisional de San Cristóbal Amatlán, el Jefe del Departamento de 

Coordinación y Vinculación Interinstitucional de la Subsecretaría de 

Fortalecimiento Municipal de la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Oaxaca, ciudadanía de San Cristóbal Amatlán, y personal adscrito a 
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de este 

Instituto.   

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto. 

En la reunión en cita se llegó al siguiente acuerdo: 

“ÚNICO: La Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 

convocará a una reunión al grupo de ciudadanos que presentaron el 

escrito de inconformidad el día 25 de abril de 2025, identificable con 

el número de folio 001344, a fin de entablar diálogos que permitan 

el acercamiento ciudadano.” 

 

• San José Lachiguiri 

 

CONTEXTO 

A petición de ciudadanos y representantes de las Agencias Municipales, se iniciaron 

mesas de trabajo con la Autoridad Municipal y autoridades auxiliares de las Agencias 

Municipales de Nizagoche y de Santa María Lachivigoza pertenecientes al municipio de 

San José Lachiguiri, para tratar asuntos relacionados con la próxima elección de 

autoridades municipales 

FECHA CONCLUSIONES 

16 de mayo 

de 2025 

 

En las 

oficinas del 

IEEPCO 

En esta reunión estuvieron presentes autoridades de las Agencias 

Municipales de Nizagoche y Santa María Lachivigoza, y un interprete 

nombrado por ambas Agencias Municipales.  

En la reunión en cita se llegaron a los siguientes acuerdos: 

ñPrimero: Las autoridades de las Agencias Municipales de 

Nizagoche y Santa María Lachivigoza, conforme al dictamen 

DESNI-IEEPCO-CAT-076/2025, emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos indígenas de fecha 20 de marzo de 2025, 

solicitan se les respete y garanticen sus derechos político-

electorales a votar y ser votados, en la elección de las autoridades 

municipales de San José Lachiguiri, de acuerdo a lo establecido 

en su método de elección y conforme a los sistemas normativos de 

sus comunidades y prácticas tradicionales. 

Segundo: Las autoridades de las agencias Municipales de 

Nizagoche y Santa María Lachivigoza, reiteran la solicitud, de 

convocar nuevamente a una reunión en las instalaciones de este 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

a la autoridad municipal de San José Lachiguiri, para dialogar y 



 

Página 106 de 175 
 

tomar acuerdos con respecto a la elección de las autoridades 

municipales de San José Lachiguiri.  

Tercero: Las autoridades de las agencias Municipales de 

Nizagoche y Santa María Lachivigoza, solicitaran mediante escrito, 

el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-076/2025, emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos indígenas de fecha 20 

de marzo de 2025, la cual presentaran ante oficialía de partes de 

este Instituto Estatal Electoral.” 

23 de mayo 

de 2025 

 

En las 

oficinas del 

IEEPCO 

En esta reunión estuvieron presentes autoridades de las Agencias 

Municipales de Nizagoche y Santa María Lachivigoza, y un interprete 

nombrado por ambas Agencias Municipales.  

En la reunión en cita se llegaron a los siguientes acuerdos: 

“Primero:  Las autoridades de las Agencias Municipales de 

Nizagoche y Santa María Lachivigoza, conforme al dictamen 

DESNI-IEEPCO-CAT-076/2025, emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos Indígenas de fecha 20 de marzo de 2025, 

solicitan se les respete y garanticen sus derechos político-

electorales a votar y ser votados, a todos los ciudadanos de las 

agencias que representan en la elección de las autoridades 

municipales de San José Lachiguiri, de acuerdo a lo establecido 

en su método de elección y conforme a los sistemas normativos de 

sus comunidades y prácticas tradicionales, dejando a salvo los 

derechos, que puedan ejercitar, atendiendo a los derechos político-

electorales en caso de que no sean respetados.  

Segunda: Las autoridades de las agencias Municipales de 

Nizagoche y Santa María Lachivigoza, muestran conformidad y 

disposición al diálogo entre las autoridades municipales y de la 

cabecera municipal, para la toma de acuerdos que beneficien a las 

comunidades con respecto a la elección de las autoridades 

municipales de San José Lachiguiri.” 

 

 

• Reyes Etla 
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A petición de las Agencias Municipales, se iniciaron mesas de mediación entre las 

autoridades municipales y autoridades auxiliares de las Agencias, con el objeto de 

establecer acuerdos para la próxima elección ordinaria 2025. 

FECHA ACUERDOS 

2 de abril de 

2025 

 

 

En las 

oficinas del 

IEEPCO 

Participaron: Síndico Municipal, Secretario Municipal, Regidora de 

Desarrollo Social, Regidora de Hacienda, Regidora de Educación, 

Regidor de Seguridad Pública; 6 personas de la Cabecera Municipal, 

personas de la Agencia de San Lázaro, y la Agencia de San Juan Dios; 

ACUERDOS  

Primera.  Los ciudadanos presentes de las Agencias de San Lázaro y 

San Juan de Dios, se comprometen a realizar la entrega de las actas de 

Asamblea actualizadas en las cuales se realizó el nombramiento de la 

comisión representativa para dialogar con respecto a las pláticas de 

mediación ante este Instituto Estatal Electoral con respecto a la elección 

2025.  

Segundo: Las autoridades municipales de Reyes Etla, la ciudadanía de 

la Cabecera Municipal, La Ciudadanía de la Agencia de San Lázaro y 

Ciudadanía de la Agencia de San Juan de Dios, acuerdan que la próxima 

reunión se celebre el día 15 de abril de 2025, a las 11:00 horas en las 

instalaciones de esta Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativas 

Indígenas, ubicada en Heroica Escuela Naval Militar 1212, Colonia 

Reforma, Oaxaca, dándose por enterados de la presente reunión en este 

acto, firmando de conformidad.  

15 de abril 

de 2025. 

 

En las 

oficinas del 

IEEPCO 

ACUERDOS  

Primera.  Los ciudadanos y autoridad de la Agencia de San Juan de 

Dios, se comprometen a realizar la entrega de las actas de Asamblea 

actualizadas en las cuales se realizó el nombramiento de la comisión 

representativa para dialogar con respecto a las pláticas de mediación 

ante este Instituto Estatal Electoral a la elección 2025, comprometidos a 

realizar la entrega ante la Oficialía de Partes de este Instituto Estatal 

Electoral hasta el día 02 de mayo de 2025. 

Segundo: Las autoridades municipales de Reyes Etla, la ciudadanía de 

la Cabecera Municipal, la Ciudadanía de la Agencia de San Lázaro y 

Ciudadanía de la Agencia de San Juan de Dios, acuerdan que la próxima 

reunión se celebre el día 06 de mayo  de 2025, a las 11:00 horas en las 
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instalaciones de esta Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativas 

Indígenas, ubicada en Heroica Escuela Naval Militar 1212, Colonia 

Reforma, Oaxaca, siempre y cuando se dé cumplimento del acuerdo 

primero, en caso de no cumplirse el mencionado acuerdo primero, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos, informará a las autoridades 

municipales, autoridad de la Agencia Municipal de San Lázaro y 

autoridad de la Agencia de San Juan de Dios, el incumplimiento del 

acuerdo que antecede y suspenderá la reunión a celebrar el 06 de mayo  

de 2025, a las 11:00 horas, así mismo requerirá la remisión del acta de 

nombramiento y una vez cumplida la remisión del acta de Asamblea con 

los nombramientos de la Agencia de San Juan de Dios , reagendara la 

reunión de trabajo, dándose por enterados de la presente reunión en 

este acto, firmando de conformidad. 

6 de mayo de 

2025 

En 

instalaciones 

de este 

Instituto.   

Participaron: Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario 

Municipal, Regidora de Desarrollo Social, Regidora de Hacienda, 

Regidora de Educación, Regidor de Seguridad Pública; cuatro personas 

de la Cabecera Municipal, personas de la Agencia de San Lázaro, y la 

Agencia de San Juan Dios. 

ACUERDOS  

“Primera:  Las propuestas dadas por las comisiones de la Agencias 

de San Lázaro y San Juan de Dios, con respecto a la Ampliación de 

una regiduría más para cada una de las agencias; la participación 

activa en la Asamblea de la Cabecera Municipal y la rotación de las 

regidurías del Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión 

representativa de la Cabecera Municipal, reitera la decisión de su 

Asamblea Comunitaria, en no ceder a la aprobación de las tres 

propuestas, sin embargo con respecto a la integración actual de las 

dos regidurías existentes, muestran la conformidad de su respectiva 

asamblea. 

Segundo: Las comisiones representativas de las Agencias de San 

Lázaro y de San Juan de Dios, harán del conocimiento de sus 

respectivas asambleas las conclusiones tomadas en la presente 

reunión de trabajo, mismas que dará a conocer a esta Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos para integrarla al expediente 

formado con motivo de la solicitud hecha ante esta autoridad 

electoral.” 
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26 de junio 

de 2025 

En 

instalaciones 

de este 

Instituto.   

 

Participaron: Ciudadanía de la Agencia de San Lázaro y de la Agencia 

de San Juan Dios. 

En virtud de que no se presentaron los integrantes de la Autoridad 

Municipal y la Comisión Representativa de la Cabecera Municipal, 

quienes fueron convocados por el Instituto Estatal Electoral, mediante el 

oficio IEEPCO/DESNI/11346/2025 de fecha 23 del mes y año en curso, 

los integrantes de las Representaciones de las Agencias de San Lázaro 

y San Juan de Dios de Reyes Etla, solicitaron a este Instituto posponer 

la reunión para el viernes 4 de julio de la presente anualidad a las 13:00 

horas y se convocara a las autoridades municipales y a la Comisión 

Representativa de la Cabecera Municipal de Reyes Etla, para realizar la 

mesa de mediación en esta fecha. 

 

• San Martín Peras 

 

CONTEXTO 

A petición de un grupo de Mayordomos que fungen como autoridades tradicionales del 

municipio de San Martín Peras, se realizó una Audiencia con el objeto de tratar temas 

relacionados con la elección ordinaria de su Ayuntamiento 

FECHA CONCLUSIONES 

02 de junio 

de 2025 

En las 

oficinas del 

IEEPCO 

En la reunión en cita se llegó al siguiente acuerdo: 

“ÚNICA: La copia simple del dictamen se entrega en este miso acto, 

las convocatorias y actas de asamblea de elección ordinaria de 2019 

y 2022 les serán enviadas a los correos electrónicos proporcionados 

a más tardar el día viernes 6 de junio del año en curso.” 

 

9.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

A continuación, se presenta el registro de solicitudes de información recibidas por 

esta Dirección Ejecutiva durante el periodo que se informa. En la tabla se detallan 

la fecha de recepción, el tipo de información requerida y el área o instancia 

solicitante. 

FECHA DE 
SOLICITUD 

INFORMACIÓN SOLICITADA 
ÁREA/INSTANCIA 

QUE SOLICITÓ 
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10 de enero 
de 2025 

Distribución de la entidad y estadísticas de la 
representación de hombres y mujeres en diferentes 
cargos durante el periodo 2014-2025. 

- 

27 de enero 
de 2025 

Actas de elección ordinaria del municipio de San Agustín 
Loxicha del 2004, 2007 y 2004, en formato digital. 

- 

14 de 
febrero de 

2025 

Actualización de los avisos de privacidad de esta 
Dirección ejecutiva, en sus modalidades integral y 
simplificada. 

UTTAI 

02 de abril 
de 2025 

Información acerca de las fechas de elección durante el 
presente año en formato Excel. 

Subsecretaría de 
Fortalecimiento 

Municipal 

22 de abril 
de 2025 

Información de contacto y lista de los municipios de 
Sistemas Normativos Indígenas que cuentan con 
regidurías de Educación y/o cultura. 

Cívica 

22 de abril 
de 2025 

Información acerca de la numeraria de autoridades 
electas por género y tipo de cargo. 

CPSNI 

24 de abril 
de 2025 

Secretaría de las Mujeres, a través de la Unidad Técnica 
de Transparencia, solicita información de contacto de los 
Ayuntamientos, con la finalidad de establecer un canal 
directo de comunicación en la Administración Pública 
Municipal. 

UTTAI 

28 de abril 
de 2025 

Copia simple y digital del ESTATUTO COMUNITARIO 
ELECTORAL del municipio de San Dionisio Ocotepec, así 
como, copia simple del DICTÁMEN del IEEPCO por el 
que se identifica su método de elección 

UTTAI 

02 de mayo 
de 2025 

Solicitud de información respecto a las concejalías 
propietarias de los municipios que se rigen por Sistemas 
Normativos Indígenas 

Unidad de 
Capacitación del 

Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca 

16 de mayo 
de 2025 

Listado de las CONCEJALÍAS PROPIETARIAS Y 
SUPLENTES del municipio de Santa Cruz Zenzontepec, 
Sola de Vega, Oaxaca, del periodo 2023-2025 

UTTAI 

23 de mayo 
de 2025 

EXPEDIENTE COMPLETO correspondiente al cambio de 
Sistema de partidos a Sistema Normativo Indígena del 
municipio de San Baltazar Chichicápam 

UTTAI 

29 de mayo 
de 2025 

Copia digital simple del EXPEDIENTE del municipio de 
San Baltazar Guelavila, del periodo 2019-2020. 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de la Pe, Ejutla, Oaxaca; la que obre en el 
expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/282/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de San Antonio de la Cal, Oaxaca; la que obre 
en el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/283/2025 

UTTAI 
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11 de junio 
de 2025 

Solicitud de convocatoria para la elección del municipio de 
Santiago Jocotepec, Oaxaca; la que obre en el 
expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/284/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de La Compañía, Oaxaca; la que obre en el 
expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/285/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de Ayoquezco de Aldama, Oaxaca; la que 
obre en el expediente de la última elección, mediante 
oficio IEEPCO/UTTAI/286/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de Santiago Yaitepec, Oaxaca; la que obre en 
el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/287/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de San Luis Amatlán, Oaxaca; la que obre en 
el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/288/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de La Reforma, Oaxaca; la que obre en el 
expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/289/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de San Antonio de la Cal, Oaxaca; la que obre 
en el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/290/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca; la que obre 
en el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/291/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de La Compañía, Oaxaca; la que obre en el 
expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/292/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de La Pe, Ejutla, Oaxaca; la que obre en el 
expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/293/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de Ayoquezco de Aldama, Oaxaca; la que 
obre en el expediente de la última elección, mediante 
oficio IEEPCO/UTTAI/294/2025 

UTTAI 
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11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de Santiago Yaitepec, Oaxaca; la que obre en 
el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/295/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de San Luis Amatlán, Oaxaca; la que obre en 
el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/296/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de La Reforma, Oaxaca; la que obre en el 
expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/297/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de San Antonio de la 
Cal, Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/298/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de Santiago Jocotepec, 
Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/299/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de La Compañía, 
Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/300/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de La Pe, Ejutla, 
Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/301/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de Santiago Yaitepec, 
Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/302/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de Ayoquezco de 
Aldama, Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante 
oficio IEEPCO/UTTAI/303/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de San Luis Amatlán, 
Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/304/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de La Reforma, Oaxaca; 
la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/305/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN del municipio de 
San Antonio de la Cal, Oaxaca; mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/306/2025 

UTTAI 
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11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN Vigente del 
municipio de Santiago Jocotepec, Oaxaca; mediante 
oficio IEEPCO/UTTAI/307/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN Vigente del 
municipio de La Compañía, Oaxaca; mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/308/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN Vigente del 
municipio de La Pe, Ejutla, Oaxaca; mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/309/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN Vigente del 
municipio de Ayoquezco de Aldama, Oaxaca; mediante 
oficio IEEPCO/UTTAI/310/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN Vigente del 
municipio de Santiago Yaitepec, Oaxaca; mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/311/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN Vigente del 
municipio de San Luis Amatlán, Oaxaca; mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/312/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN Vigente del 
municipio de La Reforma, Oaxaca; la que obre en el 
expediente, mediante oficio IEEPCO/UTTAI/313/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de la CONVOCATORIA para la elección del 
municipio de San José del Progreso, Oaxaca; la que 
obre en el expediente de la última elección, mediante 
oficio IEEPCO/UTTAI/314/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de San José del Progreso, Oaxaca; la que 
obre en el expediente de la última elección, mediante 
oficio IEEPCO/UTTAI/315/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de San José del 
Progreso, Oaxaca; la que obre en el expediente, 
mediante oficio IEEPCO/UTTAI/316/2025 

UTTAI 

11 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN vigente del 
municipio de San José del Progreso, Oaxaca; la que 
obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/317/2025 

UTTAI 

13 de junio 
de 2025 

Solicita se le proporcione la DOCUMENTACIÓN, sobre la 
difusión del MÉTODO DE ELECCIÓN Y EL ACTA DE 
ASAMBLEA GENERAL del municipio de La Pe, Ejutla, 
Oaxaca; el cual fue presentado por el Presidente 
Municipal Constitucional, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/318/2025 

UTTAI 

16 de junio 
de 2025 

Solicitud de LA CONVOCATORIA, para la elección del 
Municipio de San Juan Lachigalla, Oaxaca; la que obre 
en el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/319/2025 

UTTAI 
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10.- ASESORÍAS BRINDADAS A MUNICIPIOS DE SISTEMAS NORMATIVOS 
INDÍGENAS. 
Como parte de las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas (DESNI), durante el periodo que se informa brindó asesorías jurídicas a 

un total de 1,201 personas, provenientes de diversos municipios regidos por 

Sistemas Normativos Indígenas. 

Entre los temas más recurrentes abordados se encuentran: 

• Terminación Anticipada de Mandato 

• Elecciones ordinarias y extraordinarias 

• Revisión e integración de documentación y expedientes 

• Dictámenes 

• Cuestionarios 

• Estatuto Electoral Comunitario 

• Mediación 

• Fechas de elección 

• Instalación e integración de Consejos Municipales Electorales. 

• Listas nominales y material electoral 

Estas acciones reflejan el compromiso institucional con el fortalecimiento de los 

procesos internos de los Sistemas Normativos Indígenas, garantizando el acceso a 

16 de junio 
de 2025 

Solicitud del ACTA DE ASAMBLEA o DOCUMENTO 
donde se eligió a la última autoridad municipal del 
municipio de San Juan Lachigalla, Oaxaca; la que obre 
en el expediente de la última elección, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/315/2025 

UTTAI 

16 de junio 
de 2025 

Solicitud de EXPEDIENTE COMPLETO de la última 
elección Municipal del municipio de San Juan Lachigalla, 
Oaxaca; la que obre en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/321/2025 

UTTAI 

16 de junio 
de 2025 

Solicitud del MÉTODO DE ELECCIÓN vigente del 
municipio de San Juan Lachigalla, Oaxaca; la que obre 
en el expediente, mediante oficio 
IEEPCO/UTTAI/322/2025 

UTTAI 

30 de junio 
de 2025 

INCONFORMIDAD CON LA RESPUESTA OTORGADA 
en solicitud con No. De Folio 201172925000060 

UTTAI 
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la información y el acompañamiento técnico-jurídico a las comunidades que así lo 

requieran. 

11.- ENCUENTRO DE AUTORIDADES INDÍGENAS Y AUTORIDADES 

ELECTORALES. 

En conmemoración del 30 aniversario del reconocimiento de los Sistemas 

Normativos Indígenas en Oaxaca, y en cumplimiento del Plan de Trabajo de la 

Comisión Permanente de Sistemas Normativos Indígenas, los días 3 y 4 de marzo 

del presente año se llevó a cabo el Encuentro de Autoridades Indígenas y 

Autoridades Electorales. Este evento dio inicio con una conferencia inaugural 

titulada: “Historia de los Sistemas Normativos Indígenas”. 

Se realizaron 4 mesas de trabajo, en las cuales se trataron los siguientes temas:  

1. Asamblea General, Paridad y Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género en Sistemas Normativos Indígenas.  

2. La inclusión en los Sistemas Normativos Indígenas. 

3. Terminación Anticipada de Mandato, Reelección y Escalafón de cargos.  

4. Cambio de régimen en el sistema electoral de Partidos Políticos a Sistemas 

Normativos Indígenas y de Sistemas Normativos Indígenas a Partidos 

Políticos.  
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Logros del Encuentro 

Se compartieron diversos métodos electivos propios, como el uso de asambleas 

generales, comités por sectores migrantes y el sistema de escalafón para 

designación de cargos. 

Se evidenció la existencia de estatutos comunitarios actualizados que norman los 

procesos de elección con criterios de inclusión. 

Algunas comunidades ya cuentan con representación equitativa entre hombres y 

mujeres (paridad 50/50). 

Se reconoció la participación activa de mujeres, personas mayores, juventudes y 

personas migrantes en los sistemas de elección local. 

Impulso a la creación de redes de mujeres indígenas para acompañamiento y 

defensa de derechos. 

Participación de organismos electorales locales y nacionales, así como defensorías 

y secretarías estatales. 
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UNIDAD TÉCNICA JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

  

Conforme a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al 
Pleno del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, el informe siguiente:  
 
Durante este periodo a informar se recibieron 38 expedientes recibidos en la 
Comisión de Quejas y Denuncias, 282 acuerdos dictados por la Comisión de 
Quejas y Denuncias, 100 expedientes turnados al área de actuaria para su 
respectivo cumplimiento de los acuerdos, 10 comparecencias, 394 oficios, 106 
citatorios y cédulas de notificación, 41 actas circunstancias, 35 estrados. 
15 medios de impugnación, 22 turnos para atención, 121 notificaciones realizadas 
a Partidos Políticos y Ciudadanía, 24 notificaciones en auxilio de labores al TEEO 
al interior de la Ciudad a Partidos Políticos y Ciudadanía, 553 certificaciones, 6 
contestaciones a solicitudes de Transparencia, 13 inscripción en el registro, 5 
solicitud a Tribunal de informar cause ejecutoria. 
 
Durante el periodo se realizaron notificaciones foráneas a las regiones del Istmo, 
Mixteca, Cuenca, Costa, Sierra Sur y norte, así como valles centrales. 
 
Con fecha 25 de marzo y 10 de abril del presente año, la Coordinadora de Violencia 
Política en Razón de Género en conjunto con la Unidad de Género se llevó a cabo 
la impartición de talleres regionales para el fortalecimiento del ejercicio de cargos 
de mujeres autoridades, por lo que respecta al tema de Procedimiento Especial 
Sancionador. 
 
Durante el periodo se realizaron notificaciones foráneas a las regiones del Istmo, 
Mixteca, Cuenca, Costa, Sierra Sur y norte y valles centrales. 
 
Con fecha 2 de abril se tuvo una reunión con la Coordinación de Violencia, la 
Comisión de Quejas y la promovente, Candidata a Diputada por el Partido Nueva 
Alianza Oaxaca, en cumplimiento y seguimiento a la vista del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca para iniciar un procedimiento especial sancionador. 
 
 
 
Con fecha 25 de marzo y 10 de abril del presente año, la Coordinadora de Violencia 
Política en Razón de Género en conjunto con la Unidad de Género se llevó a cabo 
la impartición de talleres regionales para el fortalecimiento del ejercicio de cargos 
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de mujeres autoridades, por lo que respecta al tema de Procedimiento Especial 
Sancionador. 
 
Durante el periodo se realizaron notificaciones foráneas a las regiones del Istmo, 
Mixteca, Cuenca, Costa, Sierra Sur y norte y valles centrales. 
 
El día 11 de abril del presente año, se asistió a la reunión de comités del sistema 
estatal PASEVGM, impartido en las instalaciones de la Universidad del Mar, en los 
que se trataron lineamientos con respecto a la prevención de Violencia contra las 
Mujeres. 
El día 11 de abril del presente año, se asistió a la reunión de comités del sistema 
estatal PASEVGM, impartido en las instalaciones de la Universidad del Mar, en los 
que se trataron lineamientos con respecto a la prevención de Violencia contra las 
Mujeres. 
El día 23 de abril, se realizó una reunión con el Fiscal de Delitos Electorales. la 
Secretaria Ejecutiva, el Consejero Presidente de la Comisión de Quejas, la 
Coordinadora de Violencia Política y la suscrita, para coordinar el tema de medidas 
de protección en Relación a Cumplimientos de Acuerdos de la Comisión de Quejas. 
 
Personal de la Unidad recibió el curso virtual sobre "Retos del voto electrónico en 
México", impartido por la Sala Regional Xalapa y la Escuela Judicial Electoral (EJE), 
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el día 8 
de mayo, en un horario de 11:00 a 13:00 hora. 
 
El enlace de archivo y la Coordinación de esta unidad recibieron la jomada de 
capacitación "La Transparencia se Transforma", impartida por el Órgano Garante 
de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), los días lunes 12 y 
martes 13 de mayo del año en curso, con inicio a las 10:00 horas, en las 
instalaciones del Auditorio OGAIPO. 
 
Atención a los promoventes de los expedientes de violencia política de los 
municipios de Santa Maria Xadani, Mazatlán Villa de Flores, Asunción Ocotlán, San 
Martin Peras y Chalcatongo de Hidalgo, Choapam y Oaxaca. 
 
Se atendieron por llamada telefónica a Promoventes y Autoridades en relación a 
trámite de expedientes de la Comisión de Quejas y Denuncias. 
 
 
Se realizó el fotocopiado de 54 tomos de copias de expedientes de 
aproximadamente 1000 fojas, para los emplazamientos que se realizan en 
cumplimiento a lo determinado por la Comisión de Quejas y Denuncias o 
Procedimiento Contencioso Electoral.  
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Con fecha 20 de mayo de 2025, se presentó oficio de apersonamiento en el Juicio 
laboral 335/2021 del índice de la junta especial 32 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el estado de Oaxaca, por parte del IEEPCO, manifestando el total 
desconocimiento respecto de las actuaciones llevadas a cabo en el proceso, desde 
el emplazamiento hasta la emisión del laudo. 
 
Los días 21 y 28 de mayo, 4 y 11 de junio del presente año, se compareció a la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General del Estado, con 
la finalidad de cumplir con la entrega de información documental, que previamente 
fue requerida por las Agencias del Ministerio público adscritas, en las siguientes 
carpetas de investigación, relativas a probables hechos constitutivos de delitos 
electorales: 30805/FEDE/FEDE/2024.  
Con fecha 23 de mayo de 2025 se presentó demanda de amparo indirecto ante la 
oficialía de partes de los juzgados de distrito por parte del interventor en la etapa de 
prevención del proceso liquidación del partido político local unidad popular en contra 
del auto de 31 de marzo de 2025 y de la diligencia de requerimiento de pago y 
embargo del Procedimiento de ejecución de laudo 0072/2025 del índice del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito Judicial del Centro. 
 
El 30 de mayo de 2025 se advirtió de la existencia de una prevención relativa a 
manifestar si el quejoso se apersonó al juicio laboral 0072/2025 del índice del 
juzgado primero laboral del circuito judicial del centro, así como la exhibición de las 
copias certificadas del acuerdo y diligencia. 
El 30 de mayo de 2025 se informó que se emitiría el laudo aproximadamente en la 
segunda quincena del mes de junio, para después de ese término turnar el 
expediente al secretario para que acuerde la promoción correspondiente. 
 
Los días 30 de mayo y 4 de junio, se compareció a la Fiscalía Especializada en 
materia de combate a la corrupción del estado de Oaxaca, con la finalidad de 
cumplir con la entrega de información documental, que previamente fue requerida 
por las agencias del ministerio público adscritas, en las siguientes carpetas de 
investigación: 256(FEMCCO)2023; 262(FEMCCO)2023; 593(FEMCCO)2023; 639 
(FEMCO) 2023; 571 (FEMCO) 2023; 531 (FEMCO) 2023, 687 (FEMCO) 2023: 275 
(FEMCO) 2023; S/N. 
 
Con fecha 2 de junio del presente año, se negó la suspensión provisional respecto 
del embargo de los vehículos y se concedió por lo que refiere a la cuenta bancaria 
embargada, únicamente respecto del excedente del monto de $1,323,000.00 
 
En apoyo al interventor, se promovió un recurso de queja en contra del acuerdo 
dictado con fecha 02 de junio de 2025, mismos que fue declarado sin materia; en el 
Juicio laboral 04/2016 del índice del Tribunal Electoral del estado de Oaxaca, se 
atendió la situación financiera del Instituto y con fundamento en el artículo 42 de la 
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Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se presentó una 
propuesta de calendario de pagos, para el cumplimiento de los pagos requeridos en 
el acuerdo de 7 de mayo y los pagos restantes de diferencias salariales de las 
cuotas obrero patronales IMSS-INFONAVIT-RCV. 
 
Con fecha 04 de junio del año en curso, fue notificado por parte del TEEO el oficio 
que contiene el proveído descrito, el acuerdo mediante el cual se ordena dar vista 
a los trabajadores por el plazo de 3 días hábiles, para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga en cuanto a la propuesta de calendario de pagos presentada por 
el instituto. 
 
Con fecha 9 de junio del presente año, se negó la suspensión definitiva respecto del 
embargo de los vehículos y se concedió por lo que refiere a la cuenta bancaria 
embargada, únicamente respecto del excedente del monto de $1,323,000.00 
El 09 de junio de 2025 el juzgado negó la suspensión definitiva de los actos 
reclamados en el recurso de revisión dictado en el expediente 497/2025 del juzgado 
octavo de distrito en el estado, así mismo el 17 de junio de 2025 se interpuso recurso 
de revisión en contra de la resolución. 
Con fecha 4, 11, 16 de junio se llevaron a cabo reuniones en relación a la Estrategia 
de Comunicación de Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres por 
razón de Género en Municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, 
con la Consejera Zaira, DESNI, Género y Comunicación Social. 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN 

 
Informe de actividades realizadas en el periodo comprendido del 01 de enero al 30 
de junio del 2025. Estas actividades son adicionales a las que diariamente realiza 
la Unidad, como la asesoría y soporte técnico a todas las áreas del Instituto respecto 
de fallas en equipo de cómputo y las redes de voz y datos. 
 

• Con la información obtenida en la reunión con el titular y personal de la Dirección 
Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, el 
equipo de desarrollo ha iniciado con la actualización y optimización del Sistema 
de Registro de Candidaturas (RECAN) con miras al próximo Proceso Electoral 
Local. Se han rediseñado las pantallas y la base de datos del sistema, 
actualmente se considera un avance del 40% en la actualización de este sistema 
de información. 
 

• Se concluyo el desarrollo del Sistema de gestión documental de la DESNI y su 
aplicativo móvil. En enero de 2025, el equipo de desarrollo realizó la instalación 
del sistema en un servidor seguro para iniciar con su operación. Con fecha 12 y 
13 de febrero se remitieron a la encargada de despacho de la DESNI, las 
credenciales de acceso para personal de la Dirección, así como los vínculos 
electrónicos para ingresar al sistema y para descargar el aplicativo móvil. 

 

• Durante el mes de enero se presentó la actualización del cronómetro de las 
sesiones del Consejo General, proyecto que nació por iniciativa propia de la 
Unidad. Permite a la Presidenta del Consejo General, llevar el control de las 
participaciones de las personas integrantes en la misma pantalla donde se 
muestra el tiempo restante de participación en cada ronda. Con fecha 13 de enero 
se presentó al Consejo Electoral Mtro. Alejandro Carrasco Sampedro, presidente 
de la Comisión Temporal de Modernización Institucional, así mismo se puso a 
consideración de la Consejera Presidenta. Se utilizó por primera ocasión en la 
sesión del Consejo General de fecha 16 de enero de 2025 con la finalidad de 
recibir comentarios o aportaciones por parte de las Consejerías Electorales. 

 

• Durante los meses de enero y febrero, se realizó la asignación, instalación y 
configuración de 30 equipos de cómputo nuevos, mismos que fueron el 
resultado del fallo de la Invitación Abierta Estatal No. IEEPCO-CAAS-IAE-06-
2024. 
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• Durante la primera quincena de enero se finalizó la entrega del equipo de 
cómputo en arrendamiento que fue utilizado para las actividades del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

• Durante el mes de enero se realizó el Proyecto para implementación de la 
Firma Electrónica Avanzada. En este sentido, se realizaron mesas de trabajo 
con el presidente de la Comisión de Modernización Institucional, así como con el 
resto de Consejerías Electorales con la finalidad de recibir observaciones o 
comentarios a los documentos elaborados. Después de la revisión por parte de 
la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, esta Unidad remitió a 
la Secretaría el Proyecto de Acuerdo Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca por el que se aprueban 
diversas reformas y adiciones al Reglamento de la Administración y Uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Instituto; la Tabla que 
contiene el proyecto de reformas y adiciones al Reglamento de la Administración 
y Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; el Proyecto de 
acuerdo Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca por el que se aprueban los Lineamientos para el Uso y 
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto y el Proyecto de 
Lineamientos para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada, esto 
con la finalidad se ser puestos a consideración de las Consejerías Electorales. 

• A solicitud del departamento de Recursos Financieros se ha publicado en la 
página oficial del Instituto, la información financiera de los años 2022, 2023, 
2024 y 2025, anual y trimestral. 

• Se desarrolló y publicó el apartado de Municipios SNI con voto migrante 
mediante el cual a través de un mapa interactivo, la ciudadanía puede consultar 
los municipios de Sistemas Normativos Indígenas que permiten el voto de 
personas migrantes o residentes en el extranjero en sus elecciones municipales. 
Así mismo, se agregó en el micrositio, otro apartado con el nombre “Análisis del 
catálogo de Sistemas Normativos Indígenas”, mediante el cual el personal de la 
UTAPREO, puede realizar la publicación de documentos en formato PDF. 

• Se corrigió el redireccionamiento de las URLs que vienen de Facebook para 
que abran correctamente en la página oficial de internet de este Instituto, fue 
necesario modificar el código fuente de la página web. Así mismo, se agregó el 
contador de descargas de formatos para la convocatoria de la Titular de la 
UTIGYND. 

• Se apoyo a la Unidad Técnica de Comunicación Social en la realización de un 
informe detallado sobre las visitas a la página oficial de internet del Instituto 
y a su apartado respecto de la Convocatoria para la Titularidad de Género 
durante los periodos en que estuvo publicada tanto la primera como la segunda 
convocatoria. Así mismo, a partir de la publicación de la convocatoria, el equipo 
de desarrollo insertó una herramienta que permitió contar el número de veces 
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que las personas visitantes del apartado de la convocatoria, descargaron cada 
uno de los formatos disponibles. 

• Se habilitó del apartado “Comité de Adquisiciones” en la página web del 
Instituto, este apartado permitirá la consulta fácil a la ciudadanía, de la 
publicación de los diferentes métodos de adquisiciones convocados por este 
Comité. 

• A solicitud de Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se rediseñó el apartado de los avisos de privacidad de cada una de 
las áreas del Instituto, esto con la finalidad de para dar a este contenido, una 
estructura por área o dirección, y facilitar la localización de los avisos de 
privacidad de cada uno de ellas. 

• A solicitud de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, se creó en el sitio web del Instituto, el apartado 
correspondiente al Catálogo de Dictámenes de los Municipios de Sistemas 
Normativos Indígenas 2025.  

• Durante el mes de abril se apoyó al Comité de Adquisiciones en la grabación 
de las juntas de aclaraciones, presentación de propuestas y emisión de fallos de 
los procedimientos IEEPCO-CAAS-IR-04-2025, IEEPCO-CAAS-IR-05-2025 y 
IEEPCO-CAAS-IR-06-2025.  

• Personal de esta Unidad Técnica designados como enlaces de transparencia y 
archivo, participaron en los foros La transparencia se transforma, organizados 
por el OGAIPO. 

• Taller nomenclatura de archivos y carpetas. Se realizó la capacitación sobre 
mejores prácticas para la nomenclatura de archivos y carpetas al personal de la 
Secretaría Ejecutiva, Oficialía Electoral, Oficialía de Partes, Dirección Ejecutiva 
de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana y Unidad Técnica de 
Comunicación Social. 

• En el mes de mayo, se realizó una actualización del micrositio “Residentes 
en el Extranjero”. A solicitud de la encargada de despacho de la Unidad Técnica 
de Atención de las Personas Residentes en el Extranjero Originarias de Oaxaca, 
se agregó a este micrositio el apartado correspondiente a “Curso Autogestivo”, 
mismo que incluye la publicación de cinco videos y un enlace a Google Forms. 

• En los últimos días del mes de mayo se realizó la habilitación de la red en la 
sede de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, se 
realizaron las gestiones correspondientes para solicitar los servicios de 
telecomunicaciones, materiales, suministros y equipos necesarios, así mismo se 
realizó la instalación de la red de voz y datos en el inmueble que albergará al 
personal de esta Dirección Ejecutiva durante su Proceso Electoral. Se realizó la 
instalación de la infraestructura para conectar un total de 40 equipos de cómputo. 
Así mismo se realizó la instalación y configuración de 8 cámaras de 
videovigilancia.  
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• Taller de Comunicación Gráfica. Personal adscrito a esta Unidad, realizó la 
grabación y participó en el Taller de Comunicación Gráfica convocado por la 
Comisión de Comunicación Social de este Instituto.  

• Taller "Comunicación No Sexista e Incluyente". Personal adscrito a esta 
Unidad participó en el mencionado taller. Así mismo, a solicitud de la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, se realizó la grabación del mismo. 

• Con la finalidad de conocer la logística y el sistema de cómputos implementados 
por el INE para realizar los cómputos distritales de las elecciones del Poder 
Judicial, el equipo de desarrollo y el coordinador de la Unidad realizaron visitas 
al Consejo Distrital de Tlacolula de Matamoros durante los días 2, 3 y 6 de junio 
con la finalidad de dar seguimiento al cómputo de la elección del Poder 
Judicial. 

• Se concluyeron los trabajos de desarrollo del Micrositio “Guelaguetza Cívica”. 
El micrositio está listo para su gestión y publicación. 

 
Transmisión en vivo de eventos oficiales en sedes externas. A solicitud de la 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, se realizó la 
transmisión del “Encuentro de Sindicas Municipales”, dicho evento se realizó en la 
explanada del Palacio Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, el 05 de febrero de la 
presente anualidad. 
 
A solicitud de la Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García, Presidenta 
de la Comisión Permanente de Sistemas Normativos Indígenas, se realizó la 
grabación y posterior publicación de la inauguración, conferencia inaugural y 
clausura del Encuentro de autoridades indígenas y autoridades electorales, en el 
marco de la conmemoración de los 30 años del reconocimiento de los Sistemas 
Normativos Indígenas en Oaxaca. Dicho evento se realizó los días 03 y 04 de marzo 
de 2025, en las instalaciones del Centro Cultural y de Convenciones de Oaxaca. Así 
mismo, se realizó la grabación de las cuatro mesas de trabajo que se realizaron en 
el marco de este evento. 
 
A solicitud de la Unidad de Género y No Discriminación, se realizó la transmisión en 
vivo de la inauguración del foro “Acceso de los Derechos Políticos de las Mujeres 
en los Municipios de Sistemas Normativos Indígenas”, mismo que tuvo lugar el 07 
de marzo de 2025, en la explanada del palacio municipal de San Francisco Tutla. 
 
A solicitud de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
se realizó la transmisión en vivo del Foro "Reflexiones sobre la participación 
ciudadana y la democracia", el cual tuvo lugar el 26 de febrero de 2025, en las 
Instalaciones de la Benemérita Universidad de Oaxaca, en el centro histórico de 
esta ciudad capital. 
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En el marco del ciclo de Foros denominado: “Tejiendo Democracia, Redes Que 
Transforman”, solicitud de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, se realizó la transmisión en vivo de los siguientes foros: 
 

▪ 21 de marzo. Foro denominado “Democracia y Redes Sociales: Impacto en 
los Procesos Electorales”. Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de 
Servicios N°124 (CETIS 124) en Tlacolula de Matamoros. 

▪ 04 de abril. Foro “Rendición de cuentas y Democracia”. Universidad de la 
Sierra Juárez, Ixtlán de Juárez, Oaxaca. 

▪ 07 de abril de 2025. Foro “Impacto de las Acciones Afirmativas de Género”. 
Universidad del Mar, Puerto Escondido, Oaxaca. 

▪ 11 de abril. Foro “Igualdad de género y vida democrática”, Instituto 
Tecnológico de Tlaxiaco. Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca. 

 
A solicitud de la Unidad Técnica de Atención de las Personas Residentes en el 
Extranjero Originarias de Oaxaca, se realizó la transmisión en vivo del Foro "La 
Participación Política de las Personas Migrantes en el Régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas", desde las instalaciones del Auditorio del Instituto de 
Investigaciones Sociológicas de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de 
Oaxaca (IISUABJO). 
 
El 27 de mayo se llevó a cabo la grabación de la firma del Convenio entre este 
Instituto y el Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO), este evento tuvo 
lugar en las instalaciones de la Ciudad de los Archivos. Posteriormente dicha 
grabación fue publicada en la cuenta institucional de YouTube. 
 
En el periodo que se informa, se ha proporcionado asistencia y soporte técnico en 
la implementación de la modalidad virtual o mixta para realizar un total de 90 
actividades, desglosadas de la siguiente manera: 25 sesiones del Consejo General, 
27 sesiones de Comisiones del Consejo General, 7 Sesión de la Junta General 
Ejecutiva, 16 cursos, talleres o conferencias, 1 sesión del Grupo Interdisciplinario y 
15 sesiones de comités. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 126 de 175 
 

 
 
 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Durante el periodo del 01 de enero al 31 de junio 2025, se ha dado cobertura a 
las sesiones realizadas por el Consejo General, sesiones de comisiones temporales 
y permanentes, así como actividades y eventos como se desglosa a continuación. 
 
Cobertura y difusión de eventos institucionales 

• 111 coberturas de actividades institucionales. 
• Elaboración y envío de 72 comunicados de prensa con los cuales el Instituto ha 

informado a medios y ciudadanía acerca de actividades relevantes del Instituto. 
• Al registro del acervo fotográfico se han sumado 3075 fotografías. 

 
Producción de material gráfico y audiovisual 

• Se realizaron 86 cápsulas de video y 12 de audio  

• Diseño de más de 964 materiales gráficos para difusión de información electoral. 
 
En el periodo señalado, se realizaron un total 2 mil 697 publicaciones en las redes 
sociales institucionales. De manera global, el IEEPCO en sus redes sociales 
(Facebook, X antes Twitter, Instagram y Tiktok) registró un total de 1 millón 485 
mil 986 personas usuarias alcanzadas o que vieron algún contenido del instituto 
en alguna plataforma. 
 

OTRAS ACTIVIDADES 
 

ALCANCE REDES SOCIALES 
En lo que respecta a la página web, se publicaron más de 400 acuerdos del 
Consejo General en la sección de “Acuerdos y Gaceta Electoral”, también se 
publicaron más de 100 archivos en la sección de comisiones y otros apartados. 
 
CARGA EN SIPOT 
La Unidad de Comunicación Social, realizó la carga correspondiente a último 
trimestre de 2024 y primer trimestre de 2025 en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 
 
SÍNTESIS DE PRENSA 
Elaboración de 151 Síntensis de Prensa Local de los tres periódicos impresos del 
estado Noticias, El Imparcial y Marca de enero a junio. 
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ENERO 

o Pautado del spot genérico del IEEPCO para radio y televisión en la Plataforma del 
INE en español, zapoteco, mixteco, mixe, mazateco, con recuadro de Lengua de 
Señas Mexicana. 

o Campaña “Mujeres Electas, Toma de Protesta 1º de enero 2025”. 
o Campaña “Convocatoria para ocupar la Titularidad de la Unidad Técnica para 

la Igualdad de Género y No Discriminación del IEEPCO”. 
 
FEBRERO 

o Campaña “Buzón de Quejas y Denuncias”. 
o Campaña 2 “Convocatoria para ocupar la Titularidad de la Unidad Técnica 

para la Igualdad de Género y No Discriminación del IEEPCO”. 
o Estrategia de comunicación del Encuentro de Autoridades Indígenas y 

Autoridades Electorales. 
o Estrategia de comunicación del  Aniversario del IEEPCO. 
o Campaña de comunicación de los foros de ENCIVICA. 

 
 
MARZO 

o Campaña del  Día Internacional de la Mujer. 
o Informe final de la “Convocatoria para ocupar la Titularidad de la Unidad 

Técnica para la Igualdad de Género y No Discriminación del IEEPCO”. 
o Campaña del 6ª Edición Cuaderno Cívico Digital. 

 
ABRIL 

o Se realizó la primera etapa del Carrusel de medios para la promoción de 
Cuaderno Cívico con 7 entrevistas en medios locales para Radio y Tv. 

o Estrategia de Comunicación para la Campaña de Participación Política y 
Educación Cívica. 

o Estrategia de Comunicación para la Campaña de Participación Política de las 
Mujeres. 

o Se elaboró la segunda etapa del Carrusel de medios para la promoción de 
Cuaderno Cívico Radio y Tv. con 7 entrevistas 
 
 
MAYO 

o Se realizó el “Taller de Comunicación Gráfica para Redes Sociales”. 
o Se elaboró el Aviso de Privacidad de la Unidad Técnica de Comunicación en 

conjunto con la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
o Se trabajo en la definición de lenguas para los spot de radio y tv. 
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JUNIO 

o Se realizó el “Curso de Redacción Incluyente y No Sexista”. 
o Estrategia de Comunicación del Curso Autogestivo de la UTAPREO. 
o Estrategia de comunicación de las Conductas de Violencia Política contra las 

Mujeres por Razón de Género. 
o Estrategia e Comunicación del Catálogo de Municipios que se Rigen por SNI. 
o Estraregia e comunicación del Exhorto. 
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UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

La Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, es el área del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), encargada de recibir y dar 
trámite a las Solicitudes de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales y 
a los Recursos de Revisión que en su caso se presenten; así como de recabar y difundir las 
obligaciones de transparencia comunes y específicas del Instituto. Sus atribuciones se 
encuentran descritas principalmente en los artículos 41 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 79 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 38 del Reglamento Interior del Instituto y 16 del Reglamento 
en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Instituto. 
 

ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
1. ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 
 

PERIODO ACTIVIDAD 

 01 DE ENERO AL 30 DE 
JULIO DE 2025. 

 1. Atención a las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública. 
 
En el primer semestre del ejercicio 2025, esta Unidad Técnica 
recibió y gestionó la atención de 111 Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública (SAIs), de las cuales 107 se recibieron a 
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información 
(SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 01 
por correo electrónico institucional y 03 oficialía de partes de este 
Instituto. En ese sentido, de las 111 solicitudes atendidas por 
parte de esta Unidad Técnica de Transparencia todas fueron 
Solicitudes de Acceso a la Información (SAI´s) y ninguna fue 
Solicitud de Datos Personales (SDP).  
 
Respecto a los datos estadísticos identificados por el SISAI, de 
las 111 Solicitudes de Acceso a la Información: 40 fueron 
realizadas por usuarios que se identificaron como hombres, 14 
fueron realizadas por usuarias que se identificaron como mujeres 
y otras 57 fueron presentadas por personas usuarias que 
decidieron no identificarse bajo ningún sexo ni a ningún género. 
 
Cabe mencionar que de las 111 SAI´s, de las cuales en 01 
solicitud se declaró la incompetencia de la información toda vez 
que la información requerida no la genera, procesa o resguarda 
este Instituto y en 01 solicitud se clasifico como información 
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confidencial de los datos personales, dado que las respuestas 
contenían datos personales mismas que, por su naturaleza, 
requerían ser clasificadas como información confidencial e 
incompetencia por el Comité de Transparencia.  
 
Así mismo, se precisa que de las 111 SAI´s, recibidas por esta 
Unidad Técnica durante el periodo que se informa, 07 de ellas 
fueron atendidas en prevención; es decir que, debido a la 
imprecisión o falta de claridad en la descripción de la información 
requerida, la Unidad Técnica de Transparencia requirió a las 
personas usuarias para que aportaran mayores datos, a efecto 
de poder identificar la documentación que contenía la información 
solicitada. Es así que de las 07 SAI´s, atendidas en prevención; 
en 01 SAI´s se realizó la precisión de la información 
requerida por parte de las personas usuarias; y en 06 SAI´s 
no hubo respuesta por parte de la persona usuaria, siendo así 
que el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), 
las desechó. En virtud de lo anterior, se concluye que, durante el 
periodo que se informa, la Unidad Técnica de Transparencia 
admitió un total de 105 SAI´s, mismas que fueron atendidas y 
resueltas dentro del plazo de 10 días hábiles y entregadas sin 
costo de reproducción y/o envío. 
 
La información solicitada en las 105 SAIs admitidas por esta 
Unidad Técnica durante el segundo semestre del 2025, se 
clasificaron en los siguientes temas generales: 
 

- Estadísticas de Resultados Electorales en diversos 
procesos electorales.  

- Información sobre la contratación de las empresas que 
elaboraron el material electoral.  

- Información del personal que integra el Instituto. 
- Información referente a acciones afirmativas registradas 

por los candidatos en el proceso electoral.  
- Información curricular sobre las y los servidores públicos 

del IEEPCO. 
- Información de la nómina de los trabajadores del 

Instituto.  
 

*Esta información es proporcionada de la base de datos de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), en el periodo de tiempo arriba mencionado* 
 
2. CUMPLIMIENTO A RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS CONTRA EL 
IEEPCO, EN SU CALIDAD DE SUJETO OBLIGADO.  
 

PERIODO ACTIVIDAD 

01 DE ENERO AL 30 DE 
JUNIO DE 2025. 

Respecto a Recursos de Revisión interpuestos contra el 
IEEPCO, en su calidad de Sujeto Obligado. 
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Durante el periodo que se informa, la Unidad Técnica de 
Transparencia no obtuvo ningún recurso de revisión iniciado 
ante el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca (OGAIPO). 
 

 
*Esta información es proporcionada de la base de datos de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), en el periodo de tiempo arriba mencionado.  
 

3. CAPACITACIONES, TALLERES Y ASISTENCIAS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. 

 
PERIODO ACTIVIDAD 

01 DE ENERO AL 30 DE 
JUNIO DE 2025. 

• Durante el periodo que se informa, esta Unidad de Técnica de 
Transparencia programó e impartió, a través del personal 
asignado a este órgano técnico, capacitaciones sobre el 
funcionamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia a las personas designadas como enlaces de 
transparencia de las siguientes áreas:  

- Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 

- Contraloría General. 
- Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación 

Electoral. 
- Comité de Adquisiciones.   

 

• Además, llevó a cabo mesas de trabajo para la elaboración 
de Avisos de Privacidad con las siguientes áreas: 

- Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 

- Unidad Técnica de Comunicación Social. 
 

• Los días doce y trece de mayo del año en curso, se llevó a 
cabo la capacitación “LA TRANSPARENCIA SE 
TRANSFORMA”, impartida por el OGAIPO al personal enlace 
de transparencia de cada una de las áreas de este Instituto.  

 
4. CARGAS TRIMESTRALES SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA (SIPOT) DE LA PNT. 
 

PERIODO DESCRIPCIÓN 
CUARTO TRIMESTRE 2025.  
01/ENERO/2025 –  
22/ENERO/ 2025 
(CONCLUIDO) 
 
 

En dicho periodo se les solicito a los enlaces de Transparencia su 
colaboración para la realización de la Carga, Validación y 
Actualización de la información generada en el ámbito de sus 
respectivas competencias durante el cuarto trimestre del ejercicio 
SIPOT (octubre, noviembre y diciembre 2024), en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).  
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PRIMER TRIMESTRE:  
01/ABRIL/2025- 
22/ABRIL/2025.  
(CONCLUIDO) 
 
 

En dicho periodo se les solicito a los enlaces de Transparencia su 
colaboración para la realización de la Carga, Validación y 
Actualización de la información generada en el ámbito de sus 
respectivas competencias durante el primer trimestre del ejercicio 
SIPOT (enero, febrero y marzo 2025), en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

 
5. CREACIÓN DE HIPERVÍNCULOS PARA EL ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN EL PORTAL WEB DEL IEEPCO. 
 

PERIODO ACTIVIDAD 

 
 
 

• 01 AL 22 DE ENERO 
DEL 2025 (cuarto 
trimestre 
concluido). 

• 01 AL 22 DE ABRIL 
DEL 2025 (primer 
trimestre 
concluido).  

 

Creación de hipervínculos para el almacenamiento de 
información en el portal web del IEEPCO. 
 
Como ha quedado instituido en el artículo 38, fracción V, del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, la Unidad Técnica de 
transparencia tiene la atribución de proporcionar a los órganos 
del IEEPCO el apoyo técnico necesario en materia de 
transparencia. De ahí que a esta Unidad Técnica se le haya 
autorizado y habilitado para la creación de hipervínculos en el 
portal web de este Instituto, en los que puedan ser almacenados 
y consultados por el público los documentos generados por sus 
distintos órganos, en el ejercicio de sus funciones. 
 
Aunque esta atribución puede ser ejercida en cualquier momento 
para coadyuvar en la garantía del derecho de acceso a la 
información de la ciudadanía, es durante el mes de carga de 
información al SIPOT, que los órganos ejecutivos y técnicos de 
este Instituto solicitan en mayor cantidad la creación de 
hipervínculos a esta Unidad Técnica. Es así que, durante el 
proceso de carga, actualización y validación de la información 
pública de oficio, transcurrido durante el pasado mes de enero y 
abril, la Unidad Técnica de Transparencia, creó 170 
hipervínculos a solicitud de los siguientes órganos:  
 

• Presidencia: 01 

• Contraloría General: 03 

• Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas: 
14 

• Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana: 12 

• Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y 
Candidatos Independientes: 14 

• Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación 
Electoral: 02 

• Unidad Técnica para la Igualdad de Género y No 
Discriminación: 08 

• Unidad Técnica de Sistemas de Informática y 
Documentación: 02 
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• Departamento de Recursos Financieros: 20 

• Departamento de Recursos Humanos: 07 

• Departamento de Recursos Materiales: 40 

• Comité de Adquisiciones: 47 

 
6. CARGA, ACTUALIZACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DE OFICIO AL SIPOT Y LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL. 
 

PERIODO ACTIVIDAD 
ENERO Y ABRIL 2025.  Carga, actualización y validación de la información pública 

de oficio al SIPOT. 
En cumplimiento al artículo 58 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, durante los 
meses de enero y abril, los órganos centrales, ejecutivos, 
técnicos y administrativos de este Instituto, a través de las 
personas designadas como enlace de transparencia en cada uno 
de estos y bajo la supervisión de esta Unidad Técnica, realizaron 
la carga, actualización y validación de la información pública 
generada en el ejercicio de sus funciones durante el cuarto 
trimestre del año 2024 y el primer trimestre del año 2025.  
 
Se informa que, derivado de la naturaleza de sus funciones y 
atribuciones del IEEPCO, el Órgano Garante le ha asignado 120 
formatos de publicación. Del total de estos, 110 corresponden a 
los artículos, 65, 70 y 79 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (correspondientes a 
obligaciones comunes y específicas) y 10 corresponden al 
artículo 26 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno del estado de Oaxaca. Cada uno de los 
formatos de publicación asignados a este Sujeto Obligado ha sido 
actualizado y publicado en el SIPOT.  

 
PERIODO ACTIVIDAD 

ENERO Y ABRIL 2025.  Carga y actualización de la información pública de oficio en 
el portal web del IEEPCO. 
 
Según lo establecido en el artículo 60 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información 
que constituye las obligaciones de transparencia de los sujetos 
obligados debe estar disponible en su portal de internet. Para 
cumplir con esta disposición, cada trimestre esta Unidad Técnica 
de Transparencia lleva a cabo el proceso de carga y actualización 
de la información que cada una de las áreas ya ha cargado, 
actualizado y validado en el SIPOT, al portal web del IEEPCO. 
 
Es preciso decir que esta actividad se realiza una vez que cada 
uno de los órganos ha finalizado la carga, actualización y 
validación de su información, de tal suerte que la información 
cargada al SIPOT y la información cargada al portal web 
institucional, sean correspondientes. 
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7. APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN AL 
CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 2025, 
PUBLICADAS POR ESTE SUJETO OBLIGADO EN EL PORTAL 
INSTITUCIONAL DE TRANSPARENCIA Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA DURANTE EL EJERCICIO 2024.  
 

PERIODO ACTIVIDAD 

17 DE FEBRERO 2025.  Inicio de acciones de verificación anual al cumplimento de 
las obligaciones de transparencia del sujeto obligado; 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca.  
 
Según lo establecido en los artículos 83 a 87 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en 
cumplimiento al acuerdo OGAIPO/CG/025/2025, el Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca (OGAIPO), aprueba el Programa Anual de Verificación al 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2025, dando 
inicio con las acciones de Verificación Virtual para evaluar el 
ejercicio 2024 de la información publicada en los portales de 
internet y Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT). 

 
8. ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
ESTE INSTITUTO. 

SESIÓN RESOLUCIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

Acta de la Sesión Extraordinaria 
de fecha 24 de marzo del 2025. 

1 Confirmación de la declaración de incompetencia 
respecto a la solicitud de acceso a la información con 
número de folio 201172924000265.   

2 Aprobación de 05 proyectos actualizados de avisos 
de privacidad  en sus dos modalidades simplificado e 
integral de las siguientes áreas: Contraloría General, 
Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación 
Electoral, Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, 
Prerrogativas y Candidatos Independientes, Unidad 
Técnica para la Igualdad de Género y No 
Discriminación y la Unidad Técnica de Transparencia 
y Acceso a la Información del IEEPCO, Elaboración 
de 02 nuevos proyectos de avisos de privacidad, en 
sus dos modalidades simplificado e integral de las 
siguientes áreas: Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y Coordinación Administrativa 
(Departamento de Recursos Humanos) del IEEPCO, 
Así Como la supresión del proyecto de aviso de 
privacidad, en sus dos modalidades simplificado e 
integral, a solicitud de la Dirección Ejecutiva de 
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09. ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS ENCAMINADAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS DEL IEEPCO.  

 
PERIODO ACTIVIDAD  

14 de enero del 2025.  Se remitió una tarjeta informativa a la Encargada de 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva, con el 
objetivo de presentar el procedimiento a seguir 
para la instalación e implementación del SIA.  

17 de enero del 2025.  Se llevó a cabo una reunión virtual con la 
Presidenta del Consejo General, Consejerías 
Electorales y la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, en donde se expuso de manera 
introductoria cada una de las obligaciones de este 
Sujeto Obligado, así como la integración y 
funciones del Sistema Institucional de Archivos 
(SIA) y del Grupo Interdisciplinario (GI), y la ruta a 
seguir para que los integrantes de cada uno de 
estos dos grupos, sean designados. 

04 de abril del 2025. Se designaron a las personas responsables que 
integran el Sistema Institucional de Archivos (SIA), 
así como a la persona responsable del Área 
Coordinadora de Archivos. 

10 de abril del 2025.  Se solicitó a las diferentes áreas del Instituto que 
ratificarán o designarán a la persona que sería el 
enlace y responsable del archivo de trámite.  

Así mismo, solicitó que la persona designada como 
enlace se registrará en la plataforma del AGN, para 
tomar las capacitaciones en Materia de Archivos, 
de igual manera se solicitó que enviaran de manera 

Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 
Independientes, respecto al Procedimiento de 
Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales 
en el Estado De Oaxaca. 

3 Aprobación del proyecto de Documento de 
Seguridad del IEEPCO. 

Acta de la Sesión Extraordinaria 
de fecha 04 de abril del 2025. 

1 Se llevó a cabo la instalación del comité de 
transparencia  

2 confirmación de la clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos en 
las documentales anexas en la respuesta de la 
solicitud de información con número de folio 000967. 

Acta de la Sesión Extraordinaria 
de fecha 19 de mayo del 2025. 

1 Se aprobó un Proyecto de Aviso de Privacidad en sus 
dos modalidades, integral y simplificado, de la Unidad 
Técnica de Comunicación Social de este Instituto. 
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mensual las constancias que acreditaran la 
capacitación en línea. 

15 de abril del 2025. El personal de este Instituto, así como el Personal 
del Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO), 
llevaron a cabo mesas de trabajo de manera 
conjunta, a fin de llevar a cabo las gestiones para 
la firma del convenio de colaboración con este 
Instituto.  

27 de mayo del 2025.  Se llevó a cabo la firma de convenio de 
colaboración entre el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) -
AGEO, así mismo, se llevó a cabo de manera 
coordinada un recorrido por las diferentes áreas 
que integran el AGEO. 

17 de junio del 2025. Se instaló el Sistema Institucional de Archivos (SIA) 
en materia de archivo del IEEPCO 

18 de junio del 2025.  Se instaló el Grupo Interdisciplinario (GI) en materia 
de archivo del IEEPCO. 

18 de junio del 2025 Se aprobó y publicó en el portal institucional, el 
Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2025 
(PADA 2025), así como las actas de instalación del 
SIA y del GI. 
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UNIDAD TÉCNICA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

 
El presente informe semestral expone las actividades realizadas por la Unidad 
Técnica para la Igualdad de Género y No Discriminación de este Instituto, durante 
el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2025, en cumplimiento de 
los objetivos específicos establecidos en el Plan de Trabajo Anual de esta Unidad.  
 
Dicho plan tiene como finalidad promover y dar seguimiento al diseño e 
implementación de acciones orientadas a la transversalización de la perspectiva de 
género, la interculturalidad, la igualdad y la no discriminación. En este marco, las 
políticas de inclusión hacia poblaciones indígenas, afromexicanas, con 
discapacidad, LGBTQ+, muxes, juventudes y personas adultas mayores se abordan 
desde un enfoque interseccional, con el propósito de garantizar el pleno ejercicio de 
sus derechos. Las actividades realizadas se presentan en tres objetivos específicos: 
Inclusión y no discriminación; Paridad de género en el régimen de sistemas 
normativos indígenas; formación y vinculación. 
 
Este informe sistematiza los avances obtenidos durante el semestre, con el fin de 
rendir cuentas y fortalecer la construcción de una institución más incluyente y libre 
de discriminación. 
 

Informe de actividades 

1. Inclusión y no discriminación 

 

a) Traducción e interpretación en lenguas indígenas de la Sesión 
Extraordinaria en la que se aprobó la actualización del Catálogo de 
municipios sujetos al régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
(SNI) 

El 25 de junio de 2025, en Sesión Extraordinaria Urgente, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca aprobó la 
actualización del Catálogo de municipios sujetos al régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas (SNI) del Estado de Oaxaca. 

 
Como una política de inclusión, desde la Comisión se impulsó que, en dicha sesión, 
dada la relevancia del tema para los municipios que se rigen por sus Sistemas 
Normativos Indígenas, y los cuales cuentan con un gran número de población 
hablante de lenguas originarias, se realizara la interpretación de esta sesión.  
 
Las interpretaciones que se realizaron corresponden a las siguientes lenguas indígenas 
y sus respectivas variantes: 
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• Mixe Alto del Norte, variante de San Cristóbal Chichicaxtepec. 

• Zapoteco de la Sierra Juárez, Variante Xidza. 

• Zapoteco del Valle, Variante de San Pablo Güilá. 

• Mazateco; variante de Huautla de Jiménez. 

• Mixteco, variante de Coicoyán de las Flores. 

 
Por otra parte, en esta misma sesión se realizó la interpretación en lengua de señas 
mexicana, como parte de las políticas de inclusión a favor de las personas con 
discapacidad auditiva que impulsa esta Unidad. 

 

b) Traducción e interpretación en lenguas indígenas en la presentación 
de quejas de mujeres hablantes de una lengua indígena. 
 

1. Se hicieron las gestiones para que el Centro Profesional Indígena de 
Asesoría, Defensa y Traducción   CEPIADET A. C realizara el servicio de 
interpretación en zapoteco del valle del sureste medio, de la comunidad de Asunción 
Ocotlán, en el expediente CQDPCE/CA/03/2025.  
 
Este servicio se brindó por un total de 19 horas y se realizó los días 11, 12 y 20 de 
junio del 2025, esto de acuerdo a lo informando por la E. D. de La Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral mediante ficha informativa remitida a esta 
Unidad Técnica el 17 de julio del año en curso. 
 
2. En cumplimiento al oficio CQDPCE/1324/2025 emitido por la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso 
Electoral, se realizaron las gestiones necesarias para la prestación del Servicio de 
traducción en lengua indígena Mixe de Asunción Cacalotepec de un video y un 
audio institucionales. 
Dichos materiales fueron traducidos por la Red de Intérpretes y Promotores 
Interculturales, garantizando con ello el acceso a la información en lengua materna 
y promoviendo el respeto a los derechos lingüísticos de las comunidades indígenas, 
en apego a los principios de inclusión y no discriminación. 
 
 
 

2. Paridad de género en el régimen de sistemas normativos internos 
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a) Talleres dirigidos a mujeres autoridades de Sistemas Normativos 
Indígenas 

Con la finalidad de fortalecer los derechos político-electorales de las mujeres 
indígenas en sus propios contextos, promoviendo su participación efectiva en la vida 
pública de sus comunidades, y al mismo tiempo, prevenir y atender la violencia 
política que enfrentan al ejercer cargos o postularse a ellos, se realizaron los 
siguientes talleres: 

 

Ixtlán de Juárez  

El 25 de enero de 2025, en el auditorio municipal de Ixtlán de Juárez, se realizó el 
primer taller regional dirigido a mujeres autoridades de Sistemas Normativos 
Indígenas, que tuvo como objetivo generar procesos informativos y formativos, para 
prevenir la violencia política contra las mujeres en razón de género con perspectiva 
intercultural y de género. 
 
Se contó con la participación de 49 personas, 46 mujeres y 03 hombres. De estos 
trabajos se tuvo como resultado el registro de 44 mujeres a la red. 
 

 
 

 
San Pedro y San Pablo Ayutla. 

 
El 20 de febrero de 2025, en San Pedro y San Pablo Ayutla se realizó el segundo 
taller regional dirigido a mujeres autoridades electas por sistemas normativos 
indígenas. 
 
El enfoque fue participativo, con exposiciones teóricas y una discusión grupal. 
Además, se utilizaron materiales audiovisuales y análisis de casos para fortalecer 
el aprendizaje. 
 



 

Página 140 de 175 
 

Se contó con la participación de 34 personas provenientes de los municipios de 
Tamazulápam del Espíritu Santo, San Juan Juquila Mixes, San Lucas Camotlán, 
Santiago Ixcuintepec, Mixistlán de la Reforma, Santa María Tlahuitoltepec, Santo 
Domingo Tepuxtepec, Totontepec Villa de Morelos, y San Pedro y San Pablo Ayutla 
Mixes.  

 
 

Santa María Yucuhiti. 
 

El foro “Las cuotas de género frente a la autonomía y libre determinación, en las 
elecciones municipales 2025”, se llevó a cabo en Santa María Yucuiti el 08 de marzo 
de 2025, con el objetivo de conversar sobre la aplicación de las cuotas de género 
en los sistemas normativos indígenas, especialmente en lo que respecta a la 
organización de las elecciones municipales que se celebrarán en el año 2025. En 
esta actividad se contó con la participación de aproximadamente 80 personas.  

 

 
 

 
 
San Juan Mixtepec. 
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó el 10 de marzo de 
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2025, en San Juan Mixtepec, con el objetivo de generar procesos informativos y 
formativos para prevenir la violencia política contra las mujeres en razón de género 
con perspectiva intercultural y de género. 

 
Se contó con la participación de 36 personas, 27 mujeres y 9 hombres, 
convirtiéndose en un espacio para sensibilizar y educar sobre las diversas formas 
en que las mujeres son objeto de violencia en el ámbito político, así como fomentar 
una cultura de respeto y equidad. 

 
El taller concluyó con un llamado a seguir trabajando en conjunto por la paridad de 
género en la política, reiterando la importancia de la participación activa de las 
mujeres para garantizar sociedades más justas e igualitarias. Se acordó continuar 
con futuras actividades de seguimiento y acompañamiento a las mujeres en política. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
San Juan Ñumi. 
 

El 14 de marzo de 2025, se realizó el taller “Paridad y Prevención de la Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género en los Sistemas Normativos 
Indígenas”, en San Juan Ñumi, con el objetivo de generar procesos informativos y 
formativos para prevenir la violencia política contra las mujeres en razón de género 
con perspectiva intercultural y de género. 

 
En el taller se contó con la participación de 98 personas, 24 mujeres y 74 hombres, 
y se analizó qué se entiende por violencia política contra las mujeres, destacando 
sus formas de manifestación, que incluyen agresiones físicas, psicológicas, 
verbales y sexuales, tanto en el espacio público como en el privado. Se hizo 
hincapié en la violencia estructural y simbólica, así como la violencia digital que ha 
cobrado relevancia en los últimos años. 
 
Se examinaron también los efectos que tiene la violencia política sobre la 
participación política y el liderazgo de las mujeres, y cómo este tipo de violencia 
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crea un ambiente hostil que limita la posibilidad de las mujeres para acceder a 
espacios de toma de decisiones y para participar activamente en la política. 
 

 

 
 
San Pedro Molinos. 
 
El 23 de marzo de 2025, se realizó en San Pedro Molinos el taller “Paridad y 
Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en los 
Sistemas Normativos Indígenas”. En este taller participaron 10 hombres y 4 mujeres 
integrantes del Ayuntamiento.  
 
Se discutieron los principales obstáculos que enfrentan las mujeres indígenas para 
acceder a roles políticos dentro de sus comunidades, tales como la normatividad 
patriarcal, las estructuras de poder tradicionales que limitan la participación de las 
mujeres, y los prejuicios de género profundamente arraigados en algunas 
comunidades.  
 
El taller concluyó con un compromiso colectivo de continuar trabajando en la 
promoción de la paridad de género y la prevención de la violencia política de género 
en su comunidad.  

 
 
San Felipe Tejalapam  
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El taller se realizó el 5 de mayo del 2025, en el que asistieron 23 mujeres y 9 
hombres. De este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• Las personas participantes pudieron dialogar sobre su sistema de cargos y 
método de elección. 

• Señalaron que la inclusión de las mujeres ha sido complicada, revisando 
algunos obstáculos e identificando las acciones que les han permitido lograr 
en la comunidad una mayor participación política de las mujeres. 

• De igual forma, al abordarse el tema de VPMRG, mencionaron que ha 
existido  número de ataques a través de redes sociales hacia algunas 
autoridades. 

 

 
 
Santa María Jaltianguis.  
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó el 7 de mayo del 2025, 
participaron 95 mujeres. De este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• La Autoridad convocó a la Asamblea de mujeres. 

• Las participantes señalaron la importancia de reconocer los aportes de las 
mujeres en la comunidad, señalando buenas prácticas en la comunidad que 
han sido propuestas de las mujeres, como las acciones del comité de salud. 

• Las participantes señalaron que el machismo impide que las mujeres 
puedan participar en los espacios de toma de decisiones en condiciones de 
igualdad, exponiendo vivencias personales que ejemplifican esta situación. 

• En este taller estuvieron presentes las autoridades municipales. 
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Santiago Yosondua.  
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó  el 9 de mayo del 
2025, participaron 14 mujeres y 34 hombres. De este taller se destacan los 
siguientes aspectos: 
  

• Se dialogó sobre la importancia de que no retrocedan en la paridad, que ya 
lograron en la integración de su Ayuntamiento. 

• Se invitó a los asistentes a que tomen decisiones en pro del ejercicio del 
cargo libre de violencia. 

 

 
 
Santa Catarina Ticuá.  
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó  el 9 de mayo del 
2025, participaron 17 mujeres y 18 hombres. De este taller se destacan los 
siguientes aspectos: 
 

• Las personas asistentes manifestaron que la asamblea ya acepta la 
participación de las mujeres; sin embargo, las mujeres siguen llevando todo 
el peso de los quehaceres y de los hijos, y no se les deja tiempo para poder 
hacer su cargo. 
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• Al abordar el tema de VPMRG, señalaron que en redes sociales ha circulado 
información que afecta su vida política y social. 

• Se dialogó con respecto a continuar con la progresividad en cuanto a asumir 
responsabilidades diversas a las alcanzadas hasta el momento, ya que se 
nota que los cargos siguen vinculados a condiciones de género. 
 

 
 

San Martín Huamelulpan.  
 
El taller se realizó el 14 de mayo del 2025,  participaron 6 mujeres y 2 hombres. De 
este taller se destacan los siguientes aspectos:  
 

• La convocatoria la realizó la autoridad municipal sin embargo hubo poco 
asistencia de participantes.  

• La comunidad ya no tiene un sistema de cargos tan especifico como 
anteriormente se tenía. 

• Se ha tenido que cambiar la forma de asignar a las y los candidatos, ya que 
la población ha presentado un incremento en la migración de jóvenes y 
hombres que buscan trabajo. 

• La asamblea determina quienes participan con respecto a su servicios y 
responsabilidad como ciudadanos. 
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San Carlos Yautepec.  
 
El taller se realizó el 16 de mayo del 2025, participaron 6 mujeres y 4 hombres.  De 
este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• El taller fue impartido a las personas que integran el Ayuntamiento y algunas 
mujeres que acudieron. Se realizó convocatoria a las mujeres, sin embargo, 
ese día también se realizó la entrega de tarjetas de programas sociales, por 
lo que no acudieron al taller. 

• Se dialogó sobre la importancia de fortalecer su sistema normativo en 
relación al método de elección para garantizar la paridad en esta elección. 

• Las autoridades señalaron que solicitarán la participación del IEEPCO en su 
asamblea previa, para que se informe sobre los derechos políticos 
electorales de las mujeres y se brinde asesoría respecto a cómo observar la 
paridad. 

 

         
 
 
Coicoyan de las Flores.  
 
El taller se realizó  el 19 de mayo del 2025, asistieron 3 mujeres y 7 hombres. De 
este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• La regidora de Servicios Municipales apoyo en la traduccion e interpretacion 
de la información proporcionada en el taller. 

• Los asistentes manifestaron su descontento por la poca participacion; 
mencionaron que son 14 autoridades en total y solo estan 2 presentes 

• Actualmente no necesitan hacer cargos previos para acceder a los cargos de 
importancia. 

• Las propietarias y propietarios trabajan en oficina y las suplencias trabajan 
en campo. 
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San Francisco Tlapancingo.  
 
El taller se realizó el 19 de mayo del 2025, participaron 6 mujeres y 2 hombres. De 
este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• La Presidenta Municipal señaló que se hizo la convocatoria por perifoneo a 
toda la localidad, sin embargo, solo asistieron los del cabildo. 

• Señalaron que en la localidad reconocen y valoran la conducta de las 
personas y los resultados que han tenido en los servicios que prestan, esto 
para la asignación de cargos de mayor jerarquía. 

• La Autoridad señaló que las personas de este municipio casi no asisten a 
estas reuniones, pero reconocen que son necesarios estos espacios de 
reflexión para sensibilizar a la ciudadanía en general sobre la importancia de 
garantizar los derechos políticos electorales. 

 

         
 
San Juan Cieneguilla.  
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Se realizó  el  20 de mayo del 2025, participaron 2 mujeres y 24 hombres. De este 
taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• Se destaca la participación de los hombres y la baja participación de las 
mujeres.  

• 4 personas asistentes, en reiteradas ocasiones mencionaron que las mujeres 
no quieren participar, que no existe violencia ni machismo en el municipio. 

• Mencionaron que existe una situación delicada ya que 2 mujeres que son 
parte del cabildo ya no se presentan a cubrir sus funciones.  

• De igual forma manifiestan que no son respetados sus “usos y costumbres” 
ni su autodeterminación ya que están obligando a las mujeres que estén 
haciendo servicios; mencionan que es más difícil para ellos porque no las 
pueden obligar ya que estarían cayendo en violencia política; afirman que su 
organización esta bien y que asi ha funcionado por muchos años. 

• Ante la afirmaciones, la facilitadora invitó a reflexionar sobre los derechos de 
las mujeres, antes no estaban reconocidos, pero ahora que las instituciones 
trabajan por el respeto a esos derechos se hacen visibles en estos espacios; 
de igual forma se invitó a que reflexionen sobre el reconocimiento de los 
servicios que hacen las mujeres; y que mujeres y hombres son parte 
importante de la comunidad. 

 

 
 
San Simón Zahutlán.  
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó  el 20 de mayo del 
2025, participaron 118 mujeres y 51 hombres. De este taller se destacan los 
siguientes aspectos: 
 

• Por las condiciones del espacio y de los asistentes, se decidio realizar la 
sesion de forma expositiva. 
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• El Secretario Municipal y el Presidente Municipal apoyaron en la traduccion 
e interpretacion del objetivo de la sesion; asi como haciendo mención de los 
derechos politicos y lo que significa la VPMRG. 

• Se suscitó una situación con un poblador que menciono situaciones 
sensibles en contra del presidente municipal, por lo que la facilitadora de 
manera respetuosa intervino describiendo de nuevo el objetivo de la reunion 
y se le invitó a que enfocara su participación con temas que estuvieran 
relacionados con dicho objetivo. 

       

    
 
 
San Juan Yucuita.  
Se realizó el 21 de mayo del 2025, participaron 9 mujeres y 6 hombres. De este 
taller se destacan los siguientes aspectos: 

•  En este taller acudieron pocas personas pese a la convocatoria de la 
autoridad. 

• En reiteradas ocasiones comentaron que personas que no viven en el 
municipio quieren participar en el sistema de cargos y brindar servicios; los 
asistentes mencionan que no tienen derecho a la participación ya que no se 
les considera como parte del municipio. 

• La Autoridad municipal señaló que existe una sentencia del TEEO que 
ordenó que impartiera talleres respecto a los derechos políticos electorales 
de las mujeres. 

• Por consiguiente, las personas asistentes señalaron su inconformidad con la 
sentencia; mencionando que desconocen y no entienden muchos elementos 
que dictamina el TEEO. 

• Se acordó con la autoridad municipal programar el taller para dar 
cumplimiento a la sentencia. 
  



 

Página 150 de 175 
 

 
 
San Andrés Nuxiño.  
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó el dia 09 de junio de 
2025; en el Auditorio Municipal; participaron 21 mujeres y 28 hombres. De este taller 
se destacan los siguientes aspectos: 
 

• La regidora manifestó que es difícil la participación, mencionando algunas 
complicaciones que ella tuvo al recibir el cargo. También comento que la 
dieta facilitaría el ejercicio del cargo, ya que en el municipio las madres 
solteras son las que realizan los cargos; por lo tanto, percibir ese apoyo 
ayudaría en el sustento familiar. En asamblea han propuesto la asignación 
de dieta a los integrantes del cabildo; pero la Asamblea aún no lo avala. 

• La Asamblea ya ha avalado la participación de las mujeres sin importar su 
estado civil.  

• Otra propuesta para impulsar la participación de las mujeres que se ha 
puesto a consideración de la Asamblea, es que a las mujeres casadas o con 
pareja que realicen algún servicio, se le reconocerá también a la pareja y 
ambos tendrán derecho al descanso. Esta propuesta aún no se ha aprobado.  

• Un ciudadano manifestó que esta falta de participación de las mujeres no la 
considera como una responsabilidad de los hombres, menciona que en su 
municipio la forma de organización y participación ha sido así desde hace 
mucho tiempo; concluye señalando que entiende que los cambios que se dan 
respecto a la integración de las mujeres en los ayuntamientos, se han ido 
dando de acuerdo a los tiempos y necesidades que va presentando la 
comunidad.  

• Bajo diferentes mecanismos han tratado de incluir a mujeres casadas para 
que ejerzan cargos municipales, sin embargo, -refieren- las mujeres no han 
querido participar. Se identificaron las dificultades que existen para su 
participación. 
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San Miguel Tulancingo.  
 
Se realizó el 09 de junio del 2025, en el Palacio Municipal; en el que participaron 2 
mujeres y 3 hombres. De este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• Los derechos político electorales solo los ejercen las mujeres solteras, 
divorciadas o viudas.  

• Anteriormente las mujeres no podían ser policías, actualmente ya se 
encuentran dos mujeres en con ese cargo.  

• Aunque ya está en un reglamento que las mujeres tienen que participar; 
existen diversas circunstancias por las que a veces no quieren aceptar los 
cargos para las que son nombradas. 
 

 
 

San Pedro Jaltepetongo.  
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó el 10 de junio de 2025, 
en la Casa de Salud del Municipio, en el que participaron 52 mujeres y 4 hombres. 
De este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• Mencionaron que se les complica la participación porque tienen que 
desempeñar cargos en las escuelas y en la clínica.  
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• Dentro de las participaciones se mencionó que en la población hace falta 
fortalecer el trabajo entre mujeres y generar redes de apoyo. 

• Dentro del Taller se pudieron establecer acuerdos en donde las mujeres se 
comprometían a generar actitudes de respeto hacia las demás compañeras. 

 

 
 
 
 
 
San Juan Tamazola.  
 
Se realizó el 11 de junio de 2025, en el Auditorio Municipal; participaron 12 mujeres 
y 40 hombres. De este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• La participación activa de 40 hombres en el que se resaltó la importancia de 
su presencia en estos ejercicios que inciden en el diálogo y la reflexión.  

• Un participante mencionó que desde hace 11 años se da dieta, por esa razón 
muchos hacen el servicio.  

• Expresó que los hombres son celosos, esto influye en las relaciones de las 
mujeres que ejercen un cargo, señalando que la mujer empieza con muchos 
animos ejerciendo el cargo pero por esta problemática al final salen tristes.  

• La suplente de la Regiduria de Salud, expresó que el exceso de trabajo no 
permite desempeñar mejor el cargo; enfatizó que para las madres solteras 
es aún más difícil; ya que la dieta no alcanza para vivir, por lo tanto deben 
buscar más recursos para sus familias. 
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San Miguel Aloapam.  
 
El taller “Paridad y Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género en los Sistemas Normativos Indígenas”, se realizó el 23 de junio de 2025 
en el Auditorio Municipal, en el que participaron 6 mujeres y 23 hombres. De este 
taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• En plenaria, las personas participantes comentaron que las mujeres no 
tienen la preparación para asumir los cargos municipales, esto fue señalando 
más por los hombres.  

• Señalaron que están haciendo peticiones a otras instancias para que las 
mujeres puedan recibir un pago y otros apoyos por la realización de los 
cargos en el cabildo.  

• Mencionaron que es importante que a través de la Unidad Técnica para la 
Igualdad de Género y No Discriminación se lleve el mensaje al Instituto, de 
todas las complicaciones que existen con respecto a la participación de las 
mujeres. 

 

 
 
Teococuilco de Marcos Pérez.  
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Se realizó el 23 de junio de 2025 en el pasillo del Palacio Municipal; participaron 10 
mujeres y 3 hombres. De este taller se destacan los siguientes aspectos: 
 

• En reiteradas ocasiones se mencionó la falta de reconocimiento de los 
servicios que realizan las mujeres y que solo se pueden dar a nombre del 
esposo. 

• Algunas mujeres hicieron comentarios en el sentido que no les interesa la 
participación política. Muchas de ellas no lo ven como un derecho.  

• Aunque la participación de las mujeres no tiene restricciones, participan más 
mujeres solteras. 

 

 
 

b) Talleres regionales dirigidos a mujeres autoridades de Partidos 
Políticos. 

 

Santa Gertrudis, Zimatlán. 

El 18 de marzo de 2025, en Santa Gertrudis Zimatlán, se realizó el taller “Paridad 
de Género y prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género en el Sistema de Partidos Políticos”, con el propósito de analizar la 
intersección entre la paridad de género y la violencia política contra las mujeres en 
el contexto del sistema de partidos políticos. Este taller fue impartido a las y los 
integrantes del Ayuntamiento y se contó con la partición de 7 mujeres y 2 hombres.  

El objetivo fue sensibilizar y capacitar a las y los participantes sobre cómo la 
violencia política de género puede obstaculizar el acceso de las mujeres a los 
espacios de poder político, y cómo la implementación de políticas de paridad de 
género puede contribuir a prevenirla y erradicarla. 

El taller adoptó una metodología participativa y dinámica, combinando exposiciones 
teóricas con análisis de casos prácticos. La discusión fue rica y diversa, permitiendo 
un intercambio de ideas sobre cómo mejorar la equidad de género en la política y 
prevenir la violencia política. 
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Ciudad Ixtepec 
 
El taller se realizó el 25 de marzo de 2025 en Ciudad Ixtepec, con el objetivo de 
fortalecer la participación de las mujeres desde el ejercicio del cargo a través del 
liderazgo con principios de igualdad y no discriminación. 
 
Se convocaron a mujeres electas por el Sistema de Partidos Políticos, de 32 
municipios de la región Istmo. El taller se desarrolló utilizando una metodología 
participativa y experiencial, que incluyó mesas de trabajo en donde las participantes 
compartieron sus experiencias y plantearon soluciones a los desafíos comunes; y 
se contó con la participación de 39 mujeres y 2 hombres.  
 
La actividad fue un paso fundamental, para promover la participación política de las 
mujeres y fortalecer sus capacidades de liderazgo. A través de la capacitación, el 
intercambio de experiencias y la creación de redes de apoyo, las participantes 
pudieron mejorar sus habilidades y estrategias para enfrentar los desafíos políticos 
de manera efectiva, contribuyendo así al avance hacia una política más inclusiva y 
equitativa. 
 



 

Página 156 de 175 
 

 
 

Puerto Escondido 

El taller fue realizado el 10 de abril de 2025 en la agencia municipal de Puerto 
Escondido, San Pedro Mixtepec.  
 
Se contó con la participación de 33 mujeres autoridades de la Región Costa, 
quienes adquirieron habilidades para mejorar su desempeño en la toma de 
decisiones, promover políticas públicas inclusivas y fomentar un entorno de trabajo 
respetuoso y equitativo.  
 
En este taller las asistentes revisaron la forma en que estaba ejerciendo su liderazgo 
y coincidieron en la necesidad de promover la igualdad de género en sus 
respectivas comunidades y ámbitos de acción. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Huautla de Jiménez.  
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El 12 de mayo de 2025 se realizó el taller en el Municipio de Huautla de Jiménez. 
Tuvo como objetivo fortalecer el ejercicio efectivo del cargo de las mujeres 
autoridades municipales, dotándoles de herramientas para el desarrollo del 
liderazgo político desde un enfoque de género, intercultural e interseccional, que les 
permita incidir en la política pública local. 
 
Se contó con la participación de 14 mujeres, quienes adquirieron habilidades para 
mejorar su desempeño en la toma de decisiones, promover políticas públicas 
inclusivas y fomentar un entorno de trabajo respetuoso y equitativo.      
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Huajuapan de León.  
 
El 27 de junio de 2025 se realizó el taller en el Municipio de Huajuapan de León. 
Tuvo como objetivo fortalecer el ejercicio efectivo del cargo de las mujeres 
autoridades municipales, dotándoles de herramientas para el desarrollo del 
liderazgo político desde un enfoque de género, intercultural e interseccional, que les 
permita incidir en la política pública local. 
 
Se contó con la participación de 44 mujeres provenientes de 12 municipios de la 
Mixteca, quienes adquirieron habilidades para mejorar su desempeño en la toma de 
decisiones, promover políticas públicas inclusivas y fomentar un entorno de trabajo 
respetuoso y equitativo. 
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c) Foros, encuentros 

Con la finalidad de propiciar el intercambio de experiencias, estrategias y buenas 
prácticas entre mujeres autoridades, fortaleciendo su liderazgo y consolidando 
redes de colaboración intercomunitarias, se realizaron los siguientes foros y 
encuentros. 

 

Encuentro Estatal de Síndicas Municipales pertenecientes al régimen de 
Partidos Políticos. 

El Instituto realizó el Encuentro Estatal de Síndicas Municipales, con el objetivo de 
brindarles herramientas a través de información y formación práctica para el 
ejercicio del cargo de mujeres elegidas bajo el Sistema de Partidos Políticos. 
 
Lo anterior, en coordinación con el apoyo del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca y el Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán, este último sede del 
encuentro. 
 
En el encuentro en el que se dieron cita más de 60 mujeres autoridades de 
municipios que se rigen por el Sistema de Partidos Políticos, además de mujeres 
integrantes de organismos de la sociedad civil, se realizó el taller denominado 
“Fortalecimiento en el ejercicio del cargo” encabezado por la secretaria ejecutiva del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, Karina Barón Ortiz. 
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Foro: Acceso de los derechos políticos de las mujeres en los municipios de 
Sistemas Normativos Indígenas de Valles Centrales. 
 
El 7 de marzo de 2025, en San Sebastián Tutla, se realizó el foro denominado 
“Acceso de los Derechos Políticos de las Mujeres en los Municipios de Sistemas 
Normativos Indígenas de Valles Centrales” dirigido a mujeres autoridades de 
sistemas normativos indígenas, con el objetivo de generar un espacio de reflexión 
e intercambio de experiencias a través de un encuentro colectivo entre mujeres, que 
abone a garantizar el acceso efectivo a la participación política en los municipios 
que se rigen por sistemas normativos indígenas, de la región de los Valles 
Centrales. 
 
El evento se realizó en el marco del Día Internacional de la Mujer, y contó con la 
asistencia de la Consejera Presidenta de la Comisión, Licda. Gabriela Fernanda 
Espinoza Blancas, así como de la Consejera Licda. Elizabeth Sánchez González, 
Presidenta del Consejo General, las Consejeras Electorales, Licda. Jessica Jazibe 
Hernández García y Mtra. Zaira Alhelí Hipólito López, los Consejeros Electorales, 
Mtro. Alejandro Carrasco Sampedro y Mtro. Manuel Cortés Muriedas, la Contralora 
General, C.P. Rosa Elia Vásquez Flores, y los integrantes del Cabildo de San 
Sebastián Tutla. El foro contó con la asistencia de más de cien mujeres autoridades 
de alrededor de 25 municipios de los Valles Centrales. 
 
En un ambiente de participación, las mujeres partícipes agradecieron el espacio y 
solicitaron continuar realizando actividades formativas que les permita seguir 
consolidando redes de apoyo. 
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d) Talleres en municipios bajo el régimen de Partidos Políticos 

Con el objetivo fortalecer el ejercicio efectivo del cargo de las mujeres autoridades 
municipales, dotándoles de herramientas para el desarrollo del liderazgo político 
desde un enfoque de género, intercultural e interseccional, que les permita incidir 
en la política pública local se llevaron a cabo los siguientes talleres: 

 

Santa Gertrudis, Zimatlán. 

El 18 de marzo de 2025, en Santa Gertrudis Zimatlán, se realizó el taller “Paridad 
de Género y prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género en el Sistema de Partidos Políticos”, con el propósito de analizar la 
intersección entre la paridad de género y la violencia política contra las mujeres en 
el contexto del sistema de partidos políticos. Este taller fue impartido a las y los 
integrantes del Ayuntamiento y se contó con la partición de 7 mujeres y 2 hombres.  

El objetivo del taller fue sensibilizar y capacitar a las y los participantes sobre cómo 
la violencia política de género puede obstaculizar el acceso de las mujeres a los 
espacios de poder político, y cómo la implementación de políticas de paridad de 
género puede contribuir a prevenirla y erradicarla. 

El taller adoptó una metodología participativa y dinámica, combinando exposiciones 
teóricas con análisis de casos prácticos. La discusión fue rica y diversa, permitiendo 
un intercambio de ideas sobre cómo mejorar la equidad de género en la política y 
prevenir la violencia política. 
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e) Talleres en cumplimiento a las Sentencias del Tribunal Estatal Electoral 
de Oaxaca (TEEO). 

 

San Pedro Yaneri. 
 
En cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dentro del expediente JDCI/63/2024, el 07 de febrero de 2025 se llevaron 
a cabo mesas de trabajo con las personas integrantes del ayuntamiento de San 
Pedro Yaneri. 
 
El objetivo principal de las mesas fue desarrollar un enfoque integral y coordinado 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia política de género, promoviendo la 
participación activa de las mujeres en la política de manera segura y libre de 
discriminación. 
 
La interacción fue muy activa, y se destacó el interés en continuar con acciones que 
contribuyan a erradicar la violencia política. 
 

 

 

f) Atención de Primer contacto u orientación sobre presuntos casos de  
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VPMRG 

Con el propósito de orientar a las mujeres en los supuestos que ellas consideren 
que pueden ser constitutivos de VPMRG y canalizarlas a la instancia 
correspondiente para su oportuna atención, durante el periodo que se informa se 
atendieron los siguientes casos. 

 

ORIENTACIONES REALIZADAS 

Fecha de  

orientación 

Cargo de la posible 
victima 

Observaciones 

10/01/2025 Suplente regiduría de 
obras 

Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

10/01/2025 Ex sindica Se le brindó orientación presencial sobre un 
presunto caso de VPMRG. 

10/01/2025 Suplente regiduría Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

13/01/2025 Sindica Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

13/01/2025 Regidora municipal Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

16/01/2025 Regidora de ecología Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

17/01/2025 Regidora de cultura Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

21/01/2025 Síndica Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

22/01/2025 Síndica Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

22/01/2025 Regidora de Hacienda Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

23/01/2025 Regidora de Equidad de 
Género 

Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

14/02/2025 Síndica Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 
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21/04/2025 Regidora de Deportes Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefonía celular. 

28/04/2025 Síndica Municipal Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, vía telefónica. 

16/05/2025 Hija de Regidora de 
salud 

Se le brindó orientación sobre un presunto caso de 
VPMRG, de manera presencial. 

Atenciones brindadas 15 

 

3. Formación y vinculación 

 

a) Capacitación para asegurar el cumplimiento de los lineamientos para 
que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

  
Para la implementación de la actividad se contó con la colaboración de las 
Comisiones Permanentes  de Prerrogativas, Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes, y  de Igualdad de Género y No Discriminación. 
  
Para esta capacitación, previamente, se elaboró, en coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 
Independientes de este Instituto, el programa de capacitación, definiendo el 
objetivo, la metodología y el eje temático. 
  
La capacitación se realizó el 8 de mayo del 2025, y fue dirigida a representaciones 
de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto y titulares de las áreas 
de género y afines de sus órganos directivos, con el objetivo de capacitar sobre los 
lineamientos para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, para su adecuada 
observancia.  
  
Esta Unidad Técnica facilitó los temas relativos al primer bloque de la capacitación, 
en los que se abordaron los conceptos básicos de género, derechos políticos 
electorales de las mujeres, liderazgo y violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 
 
 
 
  



 

Página 164 de 175 
 

 

     
 
 

 
 
 
 

b) Mesas de trabajo en el marco de la elaboración de la “Guía de actuación 
para el personal ministerial y de investigación en materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género 
 

La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales convocó a esta Unidad Técnica y a 
otras instancias, a tres mesas de trabajo para la revisión del contenido y estructura 
de esta Guía, las cuales se realizaron el 2 , 12 y 27 de mayo del 2025, 
respectivamente.  

 
Estas actividades se realizaron en el marco de los objetivos para dar cumplimiento 
al Programa Anual en Materia de Prevención de la Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género 2025 de la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales; así como del Sistema Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia de Género, que contempla la colaboración 
interistitucional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El 25 de junio de 2025, se llevó a cabo la presentación de la Guía, organizado por 
la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Oaxaca. 

 
c) Procesos de capacitación dirigidos al personal del IEEPCO 

Para fomentar la cultura de la no violencia contra las mujeres, se han programado 
actividades al interior de este Instituto, considerando la colaboración 
interinstitucional para la implementación de estos. 
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El 24 de junio del 2025, en el marco de la Conmemoración del Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, se realizó el taller denominado 
“Derecho a la igualdad y principio de no discriminación“ en coordinación con 
la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca DDHPO; en el que 
participaron 33 personas, 18 mujeres y 15 hombres, provenientes de las 
Direcciones Ejecutivas de Organización y Capacitación Electoral, Educación Cívica 
y Participación Ciudadana, Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 
Independientes, y de Sistemas Normativos Indígenas, así como de las Unidades 
Técnicas de Servicios de Informática y Documentación, Transparencia y Acceso a 
la Información, Jurídica y de lo Contencioso Electoral, de la Presidencia del Instituto, 
la Secretaría Ejecutiva y la Oficialía de Partes. 

 
Este espacio tuvo como objetivo reflexionar sobre las implicaciones de la 
discriminación y sus efectos, con la finalidad de promover el conocimiento en torno 
al respeto al derecho a la igualdad de las personas. 

 

 

 

d) Programa para la promoción de los derechos políticos electorales de 
grupos en situación de vulnerabilidad 

Como parte de este programa y en el marco del Día Internacional del Orgullo 
LGBT+, la Presidencia de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y no 
Discriminación, organizó y coordinó el curso virtual denominado “Derechos políticos 
electorales de la comunidad LGBTTTIQ+”, con el objetivo de promover los derechos 
político-electorales y estuvo dirigido a personas de la comunidad, colectivos, 
asociaciones, organizaciones, así como a los partidos políticos. 

 
Este curso se realizó el 30 de junio del 2025, en modalidad virtual, y fue impartido 
por el Mtro. Francisco Martínez Cruz. Para dar la bienvenida a la actividad, la 
Consejera Presidenta del IEEPCO, Elizabeth Sánchez González y la Consejera 
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Presidenta de la Comisión, Gabriela Fernanda Espinoza Blancas, dieron un breve 
mensaje. 
 
Al curso asistieron la Consejera Electoral, Zaira Alhelí Hipólito López, el Consejero 
Electoral, Manuel Cortés Muriedas; la E.D. de la Secretaría Ejecutiva, Luisa Rebeca 
Garza López, personas integrantes de colectivos, asociaciones, organizaciones de la 
población LGBTTTIQ+, Partidos Políticos, personal de las áreas de este Instituto. Se 
contó con una participación de 57 personas. 

En el desarrollo del curso, se realizó un análisis contextual de la población 
LGBTTTIQ+; sus derechos; el principio de igualdad, así como del derecho a la no 
discriminación, derecho a la legalidad y seguridad jurídica, derecho a la libre 
expresión, y los derechos político-electorales. Del mismo modo sobre la importancia 
de las acciones que garantizan la participación política de la comunidad LGBTTTIQ+, 
como las acciones afirmativas, los criterios de los tribunales electorales para 
garantizar la participación política, y los medios de defensa de los derechos políticos 
electorales. 

 

 

 

e) Estrategia de difusión  

En coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto, se 
elaboraron insumos para el diseño de material de difusión para promover la igualdad 
y no discriminación en torno a los derechos políticos electorales de las personas y 
poblaciones históricamente discriminadas. 
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f) Conmemoración del Día naranja 

 

1. El 25 de febrero del 2025, en el marco de la Conmemoración del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, se difundió en 
redes Institucionales una infografía sobre las acciones que limitan la participación 
política de las mujeres, con el objetivo de sensibilizar y concienciar al público sobre 
las barreras estructurales, culturales y sociales que impiden o restringen el pleno 
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.  
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2. El 25 de marzo del 2025, se difundió en redes Institucionales una infografía 
dirigida a municipios de Sistemas Normativos Indígenas, con información relativa a 
las acciones que constituyen Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, con el objetivo de sensibilizar a las autoridades y a la sociedad en general 
sobre las barreras estructurales y culturales que enfrentan las mujeres indígenas, y 
cómo estas barreras contribuyen a su exclusión de la participación política plena y 
efectiva. 

 

 
 
3. El 25 de mayo y junio del 2025, en el marco de la Conmemoración del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, se difundieron en 
las redes institucionales unas infografías relativas a dicha fecha. 
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g) Convenios de colaboración  
 

1. Cumpliendo los objetivos de esta línea estratégica; se ha dialogado con 
integrantes de la Unión Liberal de Ayuntamientos del Distrito de Ixtlán (ULADI), 
integrada por 26 municipios de la Sierra Juárez; esta colaboración permitió la 
organización del taller local en el municipio de Santa María Jaltianguis. A sí 
mismo se elaboró la propuesta del Convenio general de colaboración, mismo que 
en fechas posteriores se revisará en conjunto con la mesa directiva de la citada 
organización.  
 

2. El 22 de mayo de 2025 se realizó la firma del Convenio de coordinación entre 
este Instituto y el Instituto Nacional De Los Pueblos Indígenas (INPI), 
denominado “Fortalecimiento a la participación política de las mujeres en los 
municipios que se rigen por los Sistemas Normativos Indígenas”, cuyo objetivo 
es fortalecer los derechos político electorales de las mujeres indígenas a través 
de materiales de difusión y promoción para la reflexión y sensibilización colectiva 
que permitan el avance de la representación de las mujeres en espacios de 
mayor jerarquía dentro de los sistemas de cargo o escalafonarios, con pertinencia 
intercultural y perspectiva de género. 

 

h) Seguimiento “Red Mujeres Electas IEEPCO” y “Red Mujeres Electas 
SNI- IEEPCO”. 

 
El 31 de enero pasado, el Instituto firmó el Convenio de colaboración con la 
Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales A.C (AMCEE), para 
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integrar la Red de Candidatas y Red de Mujeres Electas, durante el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, con el objetivo de dar seguimiento e identificar 
casos de posible violencia política en razón de género y brindar acompañamiento 
para la presentación de la denuncia correspondiente. 
 
En ese contexto, durante el semestre que se informa, se realizaron las siguientes 
actividades: 
 
1. Mediante las redes sociales institucionales, se realizó la difusión permanente 
de una infografía con el objetivo invitar a las mujeres que resultaron electas a formar 
parte de la Red de Mujeres Electas del Instituto. 
 
2. Del 2 al 6 de enero de 2025, personal de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género, así como la consejera presidenta de la Comisión de Igualdad, en el marco 
de la jornada de acreditación de autoridades municipales, organizada por la 
Subsecretaría de Fortalecimiento Municipal de la Secretaría de Gobierno (SEGO), 
invitaron a las mujeres electas a cargos de elección popular a formar parte de la 
Red de Mujeres Electas. De estos trabajos se tuvo como resultado el registro de 
106 mujeres a la red.  
 

 
 

3. Durante este semestre, se dio seguimiento a los grupos de WhatsApp “Red 
Mujeres Electas IEEPCO” y “Red Mujeres Electas SNI-IEEPCO”.  

 
En estos grupos, se brindó información acerca del objetivo de la Red; de los 
elementos que les permitan identificar la VPMRG, números de contacto en caso de 
que deseen presentar una queja o denuncia, o recibir orientación sobre el tema; se 
compartió información para capacitaciones y convocatorias que puedan ser del 
interés de las integrantes de la Red, así como información relativa al derecho a la 
participación política de las mujeres. 
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Estadístico del total de mujeres electas registradas en las Redes de Mujeres 
Electas. (corte a junio de 2025) * 
 

DIPUTACIONES LOCALES 

Principio 
MUJERES REGISTRADAS EN LA RED 

Propietarias Suplentes 

Mayoría Relativa 5 1 

Representación Proporcional 0 0 

TOTAL 5 1 

 
CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS  

(SPP) 

Cargo 
MUJERES REGISTRADAS EN LA 

RED 

Presidencia 27 

Sindicatura 65 

Regiduría 143 

TOTAL 235 

 
CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS 

(SNI) 

Cargo 
MUJERES REGISTRADAS EN LA RED 

Presidencia 
0 

Sindicatura 
1 

Regiduría 
60 
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CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS 
(SNI) 

Cargo 
MUJERES REGISTRADAS EN LA RED 

Total 
61 

 
*Es importante señalar que esta información se va actualizando conforme se van registrando las 
mujeres autoridades a las Redes. 
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UNIDAD TÉCNICA DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO ORIGINARIAS DEL ESTADO DE OAXACA 

 

 
Micrositio “Espacio Migrante” 
 
En el periodo que se informa, la Unidad Técnica en coordinación con la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, realizó la difusión de infografías sobre los 
derechos políticos y electorales de las personas oaxaqueñas residentes en el 
Extranjero a través del Micrositio “Espacio Migrante”, así como, la difusión de guías 
prácticas sobre el ejercicio de los derecho político-electorales desde el extranjero, 
es importante mencionar que este material de difusión se actualiza mensualmente 
en el Micrositio antes mencionado. De la misma manera, se busca incrementar las 
interacciones que tienen los usuarios con el micrositio. 
 
En el mes de febrero, en coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación 
Social, se realizó la grabación de tres videos e infografías, con el fin de difundir 
información respecto de la tramitación de credenciales para votar con fotografía 
expedidas en el extranjero, en caso de robo o extravío. Mientras que las Infografías 
recuerdan a los Oaxaqueños y Oaxaqueñas Repatriadas a México por diversos 
países que sus identificaciones oficiales expedidas en el extranjero también son 
válidas en territorio nacional, así como la recomendación de poder reponerla en 
caso de pérdida o extravío y se dio a conocer la ruta de recorrido de los Módulos 
Itinerantes del INE. Los videos invitan a personas repatriadas a solicitar su INE en 
caso de robo o extravío tanto en consulados como en módulos de atención en 
territorio nacional; así como aclarar la validez de las Identificaciones expedidas por 
el INE emitidas en el extranjero. 
 
Por otro lado, durante el periodo de enero-febrero, se realizó un diagnóstico sobre 
la Participación Política de las Personas Residentes en el Extranjero, para identificar 
los principales retos y oportunidades en la participación política de la comunidad 
migrante, dentro del cual se analizaron los datos provenientes de registros 
electorales y encuestas, entrevistas a líderes comunitarios y representantes de 
organizaciones de migrantes en el cual se identificó un bajo porcentaje de votación 
migrante y la revisión de normativas relacionadas con los derechos políticos de los 
migrantes. 
 
En el periodo enero-marzo, y en colaboración con la Unidad técnica de Servicios de 
informática y Documentación, se elaboró un mapa interactivo sobre los municipios 
que se rigen bajo los sistemas Normativos Indígenas que permiten la participación 
de personas migrantes o Radicadas en el Extranjero para su publicación en el 
micrositio de la Unidad, para incrementar la visibilidad de la información electoral 
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para personas residentes en el extranjero. El cual se publicó el mes de abril en el 
micrositio “Espacio Migrante”, donde también se publicó el “Análisis del Catálogo de 
Sistemas Normativos indígenas”. 
 
Reuniones de trabajo 
 
El día 10 de enero de 2025, se realizó una reunión de trabajo con la Subsecretaría 
de Migración y Población de la Secretaría de Gobierno del Estado de Oaxaca, con 
el objetivo de implementar acciones que permitan fortalecer los derechos políticos 
de las personas originarias de Oaxaca residentes en el extranjero, en la cual se tuvo 
como líneas de acción, el diseño de talleres virtuales sobre participación ciudadana 
y derechos electorales; la elaboración de materiales informativos en diversos 
formatos y lenguas indígenas; y la creación de un canal directo de comunicación 
entre los migrantes y las autoridades estatales. 
 
Se realizó reuniones de trabajo con la Dirección de Promoción y Asuntos 
Internacionales del Gobierno del Estado de Oaxaca de la Subsecretaría de Fomento 
Económico y Atracción de la Inversión, con el afán de integrar acciones conjuntas 
en beneficio de la comunidad migrante oaxaqueña, así como, la propuesta de un 
posible convenio. 
 
Foros 
 
En fecha 18 de marzo de 2025, se realizó el foro digital “ABC de la Credencialización 
en el Extranjero” en coordinación con la Junta Local Ejecutiva del INE en Oaxaca, 
con el objetivo de dar a conocer los pasos y el procedimiento de la credencialización 
para personas residentes en el extranjero. Dicho foro se hizo en acompañamiento 
con la Licda. Wendolyne Adriana Ramírez Bonilla Vocal de Registro federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en Oaxaca, con el fin de informar y 
concientizar a la población migrante, sobre la importancia y los procesos de la 
Credencialización para Residentes en el extranjero. 
 
Por otro lado, en fecha 09 de abril de 2025, se realizó el foro presencial “La 
Participación de las Personas Migrantes en el Régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas”, en el Auditorio IISUABJO, con el objetivo de informar sobre los hallazgos 
y productos generados por la Unidad, estimular el debate público sobre la 
representación migrante y promover la articulación entre academia e instituciones 
para fortalecer procesos democráticos incluyentes. 
 
Cursos 
 
En colaboración con la Unidad Técnica de Comunicación Social se puso a 
disposición de la ciudadanía en general, el Curso virtual Autogestivo “Los derechos 
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político-electorales de las personas migrantes”, que consta de 5 módulos y un 
cuestionario, el objetivo de este curso es brindar información clara y accesible sobre 
los derechos políticos y electorales de las personas migrantes y originarias del 
estado de Oaxaca además de ser interactiva para una mayor atracción a la 
ciudadanía, el cual, aún se encuentra vigente. 
 
 

 


